ASUNTOS RELEVANTES DE LA SALA CONSTITUCIONAL 

 EN MATERIA COMERCIO

12763-11. DEMOLICION. LOCAL EN PARQUE METROPOLITANO DE LA SABANA.  El recurrente acude a la Sala a reclamar los derechos que dice tener, respecto a la operación de un kiosco de ventas en el Parque Metropolitano La Sabana, toda vez que las autoridades del ICODER en aplicación retroactiva del artículo 2 del Reglamento de Uso y Explotación de Ventas en los Parques Recreativos e Instalaciones Deportivas del Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación, aprobado en el 2010 y publicado en La Gaceta el 14 de abril  de 2011, le han amenazado con cancelar el permiso, demolieron parcialmente su local y le cortaron el servicio de agua. En este caso consta que la demolición que se acusa fue respecto de la ampliación –sin permiso- que el recurrente construyó en el kiosco que utiliza, y que previamente se conminó a hacerlo, otorgándole plazos desde la primera notificación que se le hizo por oficio UGI-084-03-2011 de 17 de marzo de 2011. Con respecto al servicio de agua potable, también se desvirtúa actuación arbitraria alguna en los hechos descritos, pues por el contrario, se indica que el recurrente nunca formalizó ese servicio para que él lo pagara, por lo que se encontraba usufructuando el agua en forma gratuita. De manera que del análisis del contraste de las argumentaciones expuestas por las partes, no solamente se descarta -por impertinente- la aplicación de la función del recurso de amparo, cual es la restitución del agraviado en el goce de los derechos que le han sido inculcados, en el tanto no se ha acreditado ello, sino,  tampoco puede pretender el recurrente utilizar esta jurisdicción para constituir o formalizar derecho alguno sobre el puesto de ventas que las autoridades denominan en precario.  Se declara SIN LUGAR el recurso. SL
12612-11. SANCIONES. CIERRE DE NEGOCIOS. Acción de inconstitucionalidad contra el artículo 42 de la Ley de Licores N°10 del 7 de 1936. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. El Magistrado Cruz Castro salva el voto y resuelve darle curso a la acción. RF
12474-11. CUOTAS OBRERO PATRONALES.  COBRO ADMINISTRATIVO AL CLUB SPORT CARTAGINES.   El recurrente, en su condición de representante de C.S. Cartaginés Deportiva S.A., acusa que la Caja Costarricense de Seguro Social les está trasladando el adeudo que mantiene la Asociación Club Sport Cartaginés con ésta, sin tomar en consideración que ambas personas jurídicas son diferentes. Explica que su representada se encuentra al día en el pago de las cuotas obrero-patronales, y que además, los cobros que se les quieren endilgar, están siendo objeto de conocimiento ante el Juzgado Civil de Mayor Cuantía de Cartago. Asimismo, acusa que el cobro que se les pretende hacer en sede administrativa, asciende a 84.023.746.00 colones, sin tomar en consideración que en sede judicial, sólo se ha reconocido la suma de 11.879.034.25 colones. Así las cosas, expone que esa instancia ya les ha remitido varias prevenciones motivadas de pago, con la advertencia que en caso que no procedan al cumplimiento de sus obligaciones, se cerrará el establecimiento.  En este caso, indica la Sala resolvió,  que los reclamos vertidos por el petente resultan ajenos al ámbito de competencia de esta jurisdicción. Debe tener en consideración el recurrente, que este Tribunal no figura como una instancia administrativa más, de manera que no le compete revisar si la actuación de la Caja Costarricense de Seguro Social, se encuentra o no ajustada a Derecho, ni tampoco, determinar si la obligación en disputa, debe ser asumida o no por la sociedad que representa, por tratarse lo anterior, de un tema de legalidad. En virtud de lo dicho, debe el recurrente ejercer los remedios legales que el ordenamiento jurídico le conceda, ya sea, apersonándose ante la autoridad judicial que conozca de los procesos de cobro, accionar en sede administrativa oponiéndose a la actuación de la Caja, e incluso, de estimarlo procedente, presentar las denuncias que correspondan ante las instancias penales pertinentes, lo anterior, a fin de hacer valer sus derechos. Se rechaza de plano el recurso. RP

11710-11.  CIRCO. ACTUACIÓN DE MENORES DE EDAD EN ACTO CIRCENSE.    Alega el recurrente que los amparados de nacionalidad china, se encuentran de paso en Costa Rica y además, desempeñan la actividad comercial de circo.   Refieren que a raíz de una publicación en un diario de circulación nacional, el cual se hizo mención que varios de los artistas eran niños, provocó que fueran invadidos de manera arbitraria por las autoridades recurridas. Aducen que estas personas al ejercer su función, les impidieron finalizar el espectáculo de esa noche, y además, los amenazaron con cerrar el circo. Dicen que en ese momento procedieron a encerrarse en una oficina a fin de entrevistar a los ciudadanos chinos, quienes además, no contaban con ningún profesional que defendiera sus derechos. Asimismo, arguyen que los menores tienen el permiso de sus padres y del gobierno chino para efectuar este tipo de presentaciones. Señala la Sala, que lo actuado por las autoridades del Patronato Nacional de la Infancia y del Ministerio de Trabajo, se encuentra dentro de sus atribuciones y competencias legales, en virtud que, actuaron para salvaguardar el interés superior de los menores de edad que forman parte del grupo de acrobacia en cuestión. Es necesario que tengan presente que, a pesar que los niños provienen de una cultura distinta a la existente en Costa Rica, donde la práctica de este tipo de actividad artística y cultural es considerada un honor, al proceder a una presentación dentro del territorio nacional, deben someterse a las leyes de país y al ordenamiento interno que rige lo atinente a los derechos de los niños y de los trabajadores. Se rechaza de plano el recurso. RP
10854-11. PORTEADORES. REQUISITOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Alega el recurrente que los usuarios del servicio de porteo, deban firmar un contrato con el prestador, a fin de acceder al uso de ese medio de transporte. Pese a las alegaciones del petente, se debe indicar que no le compete a esta Sala revisar si la actuación acusada, se ajusta o no a la normativa legal vigente, pues esa labor es propia de la vía común -administrativa o jurisdiccional-, ya que, esta Sala no es un contralor de la legalidad. RP
9849-11. AGENTES ADUANEROS. SANCIONES. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 241 inciso e) y 238 inciso c), en la redacción original que a ambos diera la Ley General de Aduanas, N° 7557 de 20 de octubre de 1995. Indica el accionante que conoce la sentencia 00843-2002 de esta Sala, que desestimó una acción de inconstitucionalidad previa contra la segunda de las normas cuestionadas en el sub lite. Sin embargo, considera que una de las conclusiones a las que se arribó en el citado precedente (la de que el establecimiento de una sanción fija en la norma, sin criterios de graduación, es una decisión legislativa válida, que no infringe los principios de idoneidad, proporcionalidad, razonabilidad y tipicidad) contradice lo que se ha dicho en otros fallos, tales como el número 5944-98, en el que -a pesar de seguirse el mismo razonamiento- se llegó a la conclusión opuesta, pronunciando en esa ocasión la inconformidad constitucional del artículo 79 inciso b) del Código Tributario. Lo mismo se puede decir con relación a la sentencia 3925-95, relativa al proyecto de “Ley de Justicia Tributaria”. En consecuencia, considera el accionante que es posible reexaminar la constitucionalidad de los artículos mencionados en la presente demanda, a partir de los argumentos propios que ahora ofrece. En efecto, en su criterio, la redacción original de los artículos 238 inciso c) y 241 inciso e) de la Ley General de Aduanas -con fundamento en la cual se aplicó sendas sanciones de suspensión a su poderdante- es inconstitucional por dos razones: a).- por ser contraria al principio de igualdad, debido al tratamiento igual que da a situaciones desiguales; y, b).- por ser contraria al principio de culpabilidad, en sus dimensiones de proporcionalidad y razonabilidad de la sanción. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, señala la Sala que no existe la contradicción que alega el accionante, pues su caso no es igual al de los precedentes jurisprudenciales que ha citado. Se declara SIN LUGAR la acción.   SL
8626-11. PATENTE. COBRO DE ACAM. Acción de Inconstitucionalidad en contra del término “audiciones” contenido en el artículo 50 de la Ley sobre Derechos de Autor y Derechos Conexos, No. 6683 del 14 de octubre de 1982; el inciso 6), artículo 30, del Reglamento de la Ley de Derechos de Autor, Decreto Ejecutivo No. 24611-J del 4 de setiembre de 1995; el artículo 1, la frase “audiciones o presentaciones hechas con uso de fonogramas, de filmes, de videos sonoros y otros medios” contenida en el artículo 2, así como los artículos 3, 4 y 7, todos del Reglamento al artículo 50 de la Ley de Derechos de Autor y Derechos Conexos, Decreto Ejecutivo No. 23485-MP del 5 de julio de 1994. Las normas impugnan porque consideran que la Asociación de Compositores y Autores Musicales de Costa Rica (ACAM) hace un cobro indebido de derechos de autor, a través de las municipalidades a los propietarios y administradores de centros de diversión y expansión. Los patentados se ven obligados a pagar a una entidad privada, un canon que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 46 de la Constitución Política, significa una amenaza o restricción a la libertad de comercio. Los artículos impugnados, permiten que dicha Asociación cobre, aparentemente en nombre de sus asociados, por la reproducción pública de música que se ha tornado en patrimonio universal, caso de las estaciones que reproducen música clásica, patriótica o interpretaciones producidas ya hace mucho tiempo.  Considera el recurrente que las normas son inadecuadas y exageradamente inclusivas, al punto de que autorías extranjeras, creaciones o interpretaciones de autores e intérpretes ya desaparecidos, donde no hay claridad acerca del sujeto actual de tales derechos patrimoniales (si esos derechos subsisten) o cuya propiedad intelectual patrimonial puede haber caducado, y con los cuales obviamente no media contrato de representación, están sirviendo como ventaja impropia para que la Asociación se enriquezca sin causa. ACAM cobra por todos los autores nacionales, incluyendo a autores nacionales desaparecidos, o aquellos que por diferentes circunstancias no están próximos a la estructura operativa o gerencial, o que hayan sido excluidos por cualquier otra razón, de los supuestos beneficios que en lo individual habría de producirles el otorgar a esta Asociación, la representación de sus intereses y además cobra por las obras de autores nacionales que decidieron no confiarle sus intereses. Las municipalidades por su parte, niegan la renovación de patentes comerciales en el caso de que los agremiados no adjunten a sus solicitudes, la constancia de la Asociación de que se le ha pagado. El hecho de que ACAM se considere una sociedad de gestión colectiva no la convierte en institución pública, ni la convierte en sujeto de poder público. Con base en las consideraciones dadas en al sentencia, se declaran sin lugar las acciones acumuladas Nos. 08-2550-0007-CO y 08-4961-0007-CO. Los Magistrados Calzada, Armijo y Cruz salvan el voto y declaran parcialmente con lugar las acciones respecto de los artículos 50 de la Ley sobre  Derechos de Autor y derechos conexos, 1, 3 y 4 del Decreto Ejecutivo No. 23485.  SL
7391-11. NUEVA NORMATIVA. CONTRATOS DE COMERCIALIZACIÓN DE SEGUROS. Acción de Inconstitucionalidad en contra del transitorio II del Reglamento de Comercialización de Seguros. Acuerdo SUGESE 03-10, sesión del CONASSIF número 886-2010 del 15-10-2010. Aduce el accionante que la anterior disposición exige la modificación de las relaciones contractuales formalizadas y en ejecución entre las Agencias de Seguros y las aseguradoras; es decir, se retrotraen los efectos hasta llegar a variar aquellas relaciones jurídicas consolidadas. Además, estima que la norma impugnada obliga a la variación de la voluntad contractual con que convienen las partes a la hora de suscribir un contrato de seguros. En ese caso, resulta ilustrativo lo reseñado en la sentencia número 9042-10. Con base en esto, estima la Sala que debe rechazarse por el fondo la presente acción, toda vez que el transitorio III del Reglamento de Comercialización de Seguros, objeto de impugnación en esta acción, no vulnera el principio de irretroactividad de la ley. Es claro que con el marco jurídico que se establece en esa norma se reordena -hacia adelante- la actividad comercial relacionada con los seguros en nuestro país, la cual cambió radicalmente a partir de la promulgación de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, número 8653, normativa que es producto de un profundo cambio de filosofía en lo que se refiere a la actividad de seguros en Costa Rica. Se trata de la decisión tomada por el legislador de abandonar el esquema de monopolio a cargo de una institución estatal en materia de seguros y todas sus actividades relacionadas, para optar por abrir el mercado a la competencia privada en tales materias, reservándose el Estado las competencias y potestades necesarias para el ejercicio de una fuerte labor de control y regulación, por estas y otras razones señaladas en la sentencia, se rechaza por el fondo el recurso. RF
6976-11. SANCIONES. SE IMPONEN SANCIONES A EMPRESAS FINANCIERAS. Acción de inconstitucionalidad en contra de los  artículos 157.1), 6), 159.14), 15), 158.18), 159.21), 158.2), 158.4) y 160.3), 160.5), 160.6) de la Ley Reguladora del Mercado de Valores.  Las normas se impugnan por los siguientes motivos: El artículo 157,  incisos 1), 6) y 18) se impugna en cuanto contiene disposiciones abiertas, a saber, realizar ‘actividades ajenas al objeto legal o reglamentariamente autorizado’, ‘irregularidades esenciales que dificulten conocer la situación patrimonial o financiera de la entidad o las operaciones en que participen’, ‘inviertan en cualesquiera activos distintos de los autorizados legalmente’, que no describen de forma concreta las conductas descritas como ‘infracciones muy graves’. El inciso 6) no define que es un vicio o irregularidad ‘esencial’, lo que deja su determinación en manos de las autoridades. Se acusa que las normas impugnadas no cumplen los principios de tipicidad, proporcionalidad y racionalidad, tutelados por el artículo 39 de la Constitución Política, pues no definen conductas sino que las delegan en reglamentos dictados por el Conassif o la Sugeval, algunos de los cuales aún no han sido dictados. El artículo 158 incisos 2) y 4), establece sanciones totalmente desproporcionadas cuya aplicación, más que sancionar, puede llevar a la quiebra de una empresa. El artículo 159, incisos 15, 18 y 21 se impugna en cuanto no describe las conductas consideradas graves, pues las delega en el texto de los artículos 64, 71 inciso d) o 84 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, disposiciones que tampoco las definen. Por su parte, el artículo 160 incisos 3), 5) y 6) establece una pena fija, sin ningún tipo de gradación, lo que hace que las sanciones sean desproporcionadas y provoquen arbitrariedades.  Estése la parte accionante a lo resuelto en la sentencia número 2011-004430 de las 10:31 horas del 1° de abril de 2011 en relación con los artículo 157 inciso 6) y 158 inciso 2) de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, donde se consideró que no eran inconstitucionales. En lo atinente a las otras normas impugnadas, numerales 157 inciso 1), 158 inciso 4), 159 incisos 14), 15) 18) y 21) y 160 incisos 3), 5) y 6) de la citada Ley, se declara sin lugar la acción. SL

6400-11. CEMENTERIOS. PORCENTAJE DE NICHOS QUE DEBEN CONTEMPLAR CEMENTERIOS PRIVADOS. Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo 27 del Reglamento General de Cementerios. Decreto Ejecutivo No. 32833-S del 03 de agosto del 2005. La norma se impugna en cuanto dispone: “Artículo 27. Deberá contemplarse un número no menor del 5% del total de los nichos para indigentes y contingencias.” Manifiestan los accionantes que la norma lesiona los artículos 45, 46 y 140 inciso 3) de la Constitución Política. El Reglamento General de Cementerios es un reglamento ejecutivo que desarrolla el contenido de varios artículos de la Ley General de Salud. Sin embargo, ni esos artículos ni cualquier otro de la Ley de Salud, autorizan al Poder Ejecutivo para desarrollar las limitaciones al derecho de propiedad y libre empresa que establece el artículo 27 impugnado. La limitación impuesta por el artículo 27 es materia de reserva de ley, por tratarse de limitaciones a derechos fundamentales. Adicionalmente, al haber excedido este reglamento los límites de la potestad reglamentaria ha violado el artículo 140 inciso 3) de la Constitución Política. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Calzada y Jinesta salvan el voto y declaran la acción con lugar con todas sus consecuencias. SL

5966-11. BOLSAS DE COMERCIO. REGULACIÓN DE LAS BOLSAS DE COMERCIO. Acción de Inconstitucionalidad contra del Transitorio IX de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, así como el reglamento para las Bolsas de Comercio del CONASSIF. Señala el recurrente que el transitorio impugnado indica que las bolsas de producto estarán sujetas a la regulación y supervisión de la Superintendencia, con base en las normas y principios conferidos en la ley que les sean racionalmente aplicables y mientras no se dicte una legislación especial que las regule, para lo cual, la Superintendencia dictará una reglamentación especial. Aduce que en esa norma no está claro a cuáles bolsas se refiere. Afirma que el Código de Comercio se ocupó de las bolsas de comercio, que incluían las de valores y según el mismo CONASSIF (Reglamento para Bolsas de Comercio) bolsas de comercio en sentido estricto son las que comercian cualquier tipo de bienes, diferentes de los valores. Sin embargo, el transitorio IX no se refiere a bolsas de comercio, sino sólo a bolsas de productos y productos no es sinónimo de cualquier tipo de bien diferente de los valores, sino sólo los resultantes de la actividad humana, incluyendo la mera recolección. Se permite regular y supervisar a las bolsas, no a otros sujetos. Por eso, no pueden regularse los puestos de bolsa ni los agentes de bolsa. En cuanto al Reglamento, señala que dado que el mismo se emite con base en el transitorio, que es meridianamente inconstitucional, dispone una delegación ilícita y por esa razón es inconstitucional. Acusa que con el transitorio IX las bolsas de productos quedaron sin regulación legal alguna y precisamente lo que se hace es facultar a la Sugeval-Conassif para dictarla discrecionalmente, pues la remisión a las normas y principios de la Ley Reguladora del Mercado de Valores es inocua respecto de las bolsas de productos, que son otra cosa, comparadas con las bolsas y el mercado de valores. En el caso de las bolsas de productos y fuera de lo que prescribe el Código de Comercio, no hay regulación alguna a nivel de ley. Lo que hay es simplemente una delegación a favor de un órgano cualquiera para que dicte la regulación primaria, sin siquiera ofrecer un parámetro razonable, pues no es la Ley Reguladora del Mercado de Valores, dictada para otro tipo de actividad, sustancialmente diferente, la que debe aplicarse. Se declara con lugar la Acción de Inconstitucionalidad por mayoría. Se anula el Transitorio IX de la Ley Reguladora del Mercado de Valores N° 7732 de 17 de diciembre de 1997, publicada en La Gaceta N° 18 de 27 de enero de 1998 y el Reglamento para las Bolsas de Comercio, emitido por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero y publicado en La Gaceta N° 188 de 22 de octubre de 2006. De acuerdo con el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se dimensiona en el tiempo la nulidad aquí pronunciada, la que regirá prospectivamente al cumplirse un año de la presente sentencia, con el objeto de evitar dislocaciones a la seguridad, a la justicia y a la paz social. Lo anterior, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe, las situaciones jurídicas consolidadas por prescripción, caducidad o sentencia con autoridad de cosa juzgada material. Comuníquese a la Procuraduría General de la República, al accionante, a las partes del asunto previo y al Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero. Publíquense los avisos e íntegramente el voto en el Boletín Judicial y reséñese en el diario oficial La Gaceta. Notifíquese. Los Magistrados Mora, Jinesta y Araya salvan el voto y declaran sin lugar la acción. CL
4330-11. SANCIONES. IMPUESTAS POR SUGEVAL A PUESTOS DE BOLSA. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 157 incisos 5) y 6) y 158 incisos 2) y 3) de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, número 7732. Las normas se impugnan en cuanto establecen tipos abiertos y sanciones desproporcionadas, que no pueden ser graduadas y que provocan arbitrariedades. Tal circunstancia provoca que faltas simples reciban sanciones de graves a muy graves. La ausencia de proporción y escala de la pena, condiciones inherentes a cualquier sanción, motiva la inconstitucionalidad de aquella. La jurisprudencia de la Sala Constitucional en materia sancionatoria ha indicado que la pena única es inconstitucional pues impide al Juez valorar la relación que existe entre la gravedad de la conducta del acusado y el daño causado. Las normas cuestionadas no cumplen los principios de tipicidad, proporcionalidad y racionalidad, protegidos en el artículo 39 de la Constitución Política, pues no definen las conductas sancionadas, sino que la delegan en reglamentos autónomos dictados por autoridades administrativas. En concreto, los incisos 5) y 6) del artículo 157 contienen disposiciones abiertas, que no describen con precisión la conducta a sancionar. No existe una ley formal y material que defina la relación entre la conducta sancionada y la sanción impuesta ni se ha promulgado un reglamento de la Ley que complete los aspectos en que aquella es omisa. Las normas impugnadas violan asimismo el principio de igualdad. En la normativa que regula el sistema financiero costarricense, existen otras disposiciones aplicables a las entidades financieras y las administradoras privadas de pensiones, que contienen sanciones que pueden ser aplicadas con gradualidad, lo que permite hacer efectivo el ejercicio del derecho de la proporcionalidad.  Esténse los accionantes a lo resuelto en: 1) El expediente número 08-006355-0007-CO en relación con el art.157.6 y 158.2 de la Ley impugnada, donde se consideró que dichas normas no eran inconstitucionales. 2) La resolución número 2006-013329 en relación con el art.158.3 de la Ley impugnada. En lo demás, sobre la inconstitucionalidad del art.157.5 y sobre el alegato de violación al principio de igualdad, se declara sin lugar la acción. El Magistrado Castillo Víquez pone nota.- Estése y SL
3491-11. APELACION. SE ORDENA RESOLVER RECURSO DE REVOCATORIA SIN ESTAR SUJETO A REQUISITOS.  Alega el recurrente que es concesionario de transporte público en la modalidad de taxi; que el Consejo de Transporte Público le inició un procedimiento administrativo de caducidad, por considerar que el otorgar un poder generalísimo implica un traspaso no autorizado de la concesión. Señala que presentó recursos ordinarios de revocatoria y apelación en subsidio contra el acto administrativo, pero se le obliga a presentar una certificación, donde la Caja Costarricense de Seguro Social indique que el amparado es trabajador independiente, sin embargo, no puede cumplir con ese requisito, debido  que  es asegurado directo por su patrono. Manifiesta que el recurso de apelación se elevó ante el Tribunal Administrativo de Transporte Público, y dicha autoridad le otorgó un plazo de diez días para que se asegure como trabajador independiente, bajo pena de  no atender  su recurso si no cumple con lo que le fue  solicitado. Se declara con lugar el recurso. Se anulan el artículo 7.5 de la Sesión Ordinaria 35-2010 del diecinueve de agosto de dos mil diez, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, así como la prevención número 1 de las ocho horas con diez minutos del veinte de diciembre de dos mil diez, del Tribunal Administrativo de Transporte. Se ordena a la Presidenta de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, que resuelva como en derecho corresponda el recurso de revocatoria con apelación en subsidio planteado por el tutelado el veinticinco de febrero de dos mil diez, dentro del plazo de quince días, contado a partir de la notificación de esta sentencia, sin que para ello prevenga al recurrente el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 74 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social. CL

20004-10.TRANSPORTE PRIVADO. LIMITACIONES MEDIANTE DIRECTRIZ A LOS PORTEADORES. Acusa la recurrente que la autoridad accionada emitió la Directriz No. 5061-2010, para la verificación de las condiciones operativas del servicio de transporte privado de personas, mediante el cual se dispone aplicar una serie de restricciones atípicas a los porteadores. Argumenta que las restricciones que se pretenden aplicar fueron declaradas inconstitucionales por parte de la Sala Constitucional por medio del voto número 10-16335. En este caso, la Sala indica que no le corresponde sustituir al Ministerio de Obras Públicas y Transportes y la Policía de Tránsito o actuar como alzada en la materia, a fin de determinar si en el caso concreto de la empresa amparada, cumple con los requisitos o condiciones exigidas por nuestro ordenamiento jurídico para la prestación del servicio de porteo. De otra parte, debe indicarse que la potestad de emitir reglamentos se encuentra acordada al Poder Ejecutivo en virtud del artículo ciento cuarenta de la Constitución Política por lo que las normas reglamentarias se encuentran en estricta relación con la disposición legal a la que sirven. Se rechaza por el fondo el recurso. RF
15055-10 EMPRESAS DE TELEVISIÓN. OBLIGAN A EMPRESAS DE CABLE A INCLUIR CANALES NACIONALES EN FORMA GRATUITA. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 86 del Reglamento a la Ley de Control de Radio. El accionante cuestiona el Decreto Ejecutivo, en cuanto reforma el numeral 86 del Reglamento a la Ley de Control de Radio, por estimar que viola la libertad de empresa, en tanto obliga a las empresas proveedoras de televisión por cable a transmitir la programación de frecuencias U.H.F. y V.H.F. de manera gratuita, imponiéndoles, consecuentemente, determinados clientes. Asimismo, considera que quebranta a la libertad de contratación, puesto que la reforma reglamentaria en análisis introduce, de manera unilateral, nuevas obligaciones en las concesiones de las empresas de televisión por cable y finalmente, sostiene que vulnera la garantía de juridicidad, dado que, la Ley de Control de Radio no posee norma alguna que imponga a las empresas que brindan el servicio de televisión por cable ejecutar tales obligaciones ni modificar, unilateralmente, sus concesiones. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar la acción. SL
9968-10. REGULACIONES DE ACTIVIDAD COMERCIAL. ESTABLECIMIENTO DE HORARIOS Y PATENTES A LA ACTIVIDAD DE KARAOKE. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 8 y 10 del Reglamento Autónomo de Espectáculos Públicos aprobado por el Concejo Municipal de San José. Las normas se impugnas por estimar que son contrarias al principio de reserva legal y la libertad de comercio. El artículo 8 del Reglamento Autónomo de Espectáculos Públicos lesiona la libertad de comercio, pues no obstante ser una norma reglamentaria, restringe una actividad comercial como es el “karaoke”, estableciendo limitaciones en relación con el horario en que se puede realizar. El artículo 10 del Reglamento citado se impugna por tratarse de una norma reglamentaria a través de la cual se establece un régimen temporal para la patente de Espectáculos Públicos Permanentes, lo cual atenta contra la continuidad y permanencia de la actividad comercial al ser sometida a un régimen de renovación que no está regulado por ninguna norma legal. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se rechaza por el fondo la acción presentada. RF
10524-10. PERMISO DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE. REVOCAN PERMISO SIN DEBIDO PROCESO.  Alega el recurrente que la empresa que representa se dedica a la prestación de servicios de transporte terrestre de combustible para aviación, para lo cual posee cisternas que cuentan con los respectivos permisos. Acusa que  RECOPE, bajo las órdenes del Ministerio recurrido, no permitió la carga de combustible de los citados automotores, ya que por disposición del Ministro, los permisos de funcionamiento de los cisternas se habían revocado.  Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones. Se anula la resolución No. R-V-094-2010-MINAET de las nueve horas cinco minutos del 9 de marzo del 2010. Se ordena al Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, que en forma inmediata inicie el procedimiento administrativo respectivo, debiendo tomar las medidas pertinentes a fin de que mientras éste se tramita no circulen los vehículos cisternas placas SR-1934 (TC-400), S-6899 (TC-605), S-14476 (TC-021), S-9393 (TC-669), S-14614 (TC-042), S-16642 (TC-1066) y S-16043 (TC-1016), salvo que se demuestre técnicamente que no constituyen un peligro para las vidas y bienes de los habitantes de la República.  Respecto a la Refinadora Costarricense de Petróleo Sociedad Anónima, se declara sin lugar el recurso. CL 
1096-11. ACOSO. POR DEUDA PENDIENTE SE LLAMA A FAMILIARES. El recurrente plantea el recurrente que es objeto de acoso por medios telefónicos por parte de la empresa accionada que gestiona el pago de una deuda que adquirió. Considera se vulnera su derecho a la intimidad por cuanto asegura que la empresa accionada llama por teléfono a familiares para dejar mensajes y revelan la cantidad de dinero atrasada, entre otros. Indica el recurrido que no son ciertos los agravios planteados por el recurrente sobre acoso, por lo que considera que el recurso planteado no es más que una maniobra del recurrente para distraer la atención del cumplimiento de su obligación pecuniaria. Al respecto, se debe indicar que la procedencia del recurso de amparo está condicionada no sólo a que se acredite la existencia de una turbación –o amenaza de turbación– a uno o más de los derechos o garantías contemplados en la Carta Política o en los instrumentos internacionales de derechos humanos suscritos por el país; sino, además, a que se trate de una amenaza o quebranto directo y grosero, que por su carácter apremiante no permita esperar a que surtan efecto los remedios jurisdiccionales ordinarios. Respecto al caso concreto, al no constar documentos como prueba que desvirtúen la versión del recurrido, esta Sala no puede comprobar los agravios planteados por el recurrente por lo que no se acredita violación alguna a los derechos fundamentales del recurrente, lo que hace devenir el recurso de amparo en improcedente y que se declare sin lugar como en efecto se hace. SL

15398-10. ACOSO. POR DEUDA DE OTRA PERSONA. Estima el recurrente lesionado su derecho a la intimidad ya que constantemente recibe llamadas telefónicas, mensajes de voz y mensajes de texto, por parte de Credomatic de Costa Rica S.A., para el cobro indebido de una deuda que no es suya. Del informe rendido por el representante de la empresa recurrida, se tiene que efectivamente el número telefónico celular de la recurrente aparecía en los registros de cobro de la deuda de su hermana con la entidad. Señala que sin embargo, a partir del momento en la que recurrente manifestó su incorformidad con las llamadas y mensajes a su celular, se procedió a eliminar su número de la cuenta de su hermana. A partir de lo expuesto, este Tribunal considera procedente del recurso de amparo. En efecto, de la prueba aportada se tiene por debidamente acreditado que la recurrente fue objeto de llamadas así como de mensajes de texto por parte de la recurrida para el cobro de una deuda ajena. Ello evidentemente lesionó su derecho a la intimidad, toda vez que la actuación de Credomatic de Costa Rica S.A. irrumpió injustificadamente en su ámbito de privacidad, ya que sin ninguna autorización o anuencia por parte de la amparada, procedió a efectuar llamadas y enviar mensajes de texto por el cobro de una deuda de la que no es ni codeudora ni fiadora. Se declara con lugar el recurso. Se condena a Credomatic de Costa Rica S.A. al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil. CL
13301-09. ACOSO. POR DEUDA DE OTRA PERSONA. Estima el recurrente lesionado su derecho a la intimidad ya que constantemente recibe llamadas telefónicas, mensajes de voz y mensajes de texto, por parte de Credomatic de Costa Rica S.A., para el cobro indebido de una deuda que no es suya. En este caso, del informe rendido bajo juramento y de la prueba que consta en autos, no se logra determinar dicha actuación. En este sentido no se acredita violación alguna a los derechos fundamentales del recurrente por lo que lo procedente es declarar sin lugar el presente recurso de amparo. SL
5801-08. ACOSO. POR SUPUESTA DEUDA. Alega el recurrente que desde hace varios meses ha sido objeto de constantes llamadas telefónicas, incluso nueve llamadas diarias, por parte de funcionarios de GE Money, quienes pretenden cobrarle una supuesta deuda contraída con dicha empresa.  Menciona que aún y cuando ha manifestado que no tiene ningún tipo de transacción o deuda con esa empresa, continúan llamándolo para requerirle el pago. Indica que su padre tiene una deuda con la recurrida y que el fiador tiene un nombre similar al suyo, sin embargo, no tiene relación alguna con la transacción efectuada. Analizado el caso en cuestión, desde la perspectiva del recurso de amparo contra sujetos de derecho privado, concluye esta Sala que no se cumplen los requisitos mínimos y fundamentales para acceder a ventilar el asunto en esta vía, toda vez que el recurrido no se encuentra de derecho o de hecho en una posición de poder, tal que no pueda ampararse oportuna y efectivamente mediante otros remedios jurisdiccionales diferentes a la vía Constitucional y que la Ley ha previsto para esos casos. Así las cosas, podrá recurrir el amparado, si a bien lo tiene, a plantear ante la vía jurisdiccional correspondiente las denuncias que estime convenientes.  En virtud de lo anterior, el amparo resulta inadmisible y así debe declararse. RP

12364-08. ACOSO. POR SUPUESTO ATRASO EN DEUDA. Acusa el recurrente que la empresa recurrida la ha estado acosando con cobros por un préstamo que se le otorgó el ocho de diciembre del dos mil seis.  Indica que lleva tres meses de acoso por cobros que se le realizan; primero se le dijo que debía enero, luego marzo y últimamente abril, a pesar de que está al día con todos los pagos.  Ahora le cobran una tarjeta que no tiene.   Considera que están abusando de su persona y ni siquiera le ofrecen una disculpa cuando se comprueba que está al día.  Manifiesta ser una persona enferma que ya no aguanta más ese acoso que afecta su salud. Lo planteado por la recurrente es un asunto que excede el ámbito de competencia de esta jurisdicción, ya que no es más que un diferendo de mera legalidad que no involucra, al menos en forma directa, derecho fundamental alguno. RP
11877-10. CUOTAS OBRERO PATRONALES. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA COBRO DE CUOTAS. Alega el recurrente que contra la empresa amparada se abrió un procedimiento administrativo por parte de la CCSS y señala que no se llevó a cabo la audiencia oral y privada, por lo cual, no pudo ser evacuada en forma legítima la prueba testimonial  para resolver el procedimiento. Se declara CON LUGAR el recurso. Se anula el informe de inspección resolutivo No. 1411-00153-2009-I de las nueve horas con quince minutos del 25 de agosto del 2009 de la Sucursal de Filadelfia de la Caja Costarricense de Seguro Social. CL

11921-10. CUOTAS OBRERO PATRONALES. SE ORDENA A LA CCSS RESOLVER DENUNCIA.  Alega el recurrente que trabajó para una empresa de seguridad, donde fue despedido, contra la cual  interpuso una denuncia ante la Caja Costarricense de Seguro Social, debido a que nunca fue asegurado, pese a que se le hacía el rebajo correspondiente. Establece que la entidad recurrida omitió prestarle ayuda. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Administrador de la Sucursal de San Ramón de la Caja Costarricense de Seguro Social, realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que la denuncia planteada por el amparado el veintiuno de diciembre de dos mil nueve, sea resuelta en forma definitiva en el plazo de quince días contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL

2213-99. CUOTAS OBRERO PATRONALES. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. Alega el recurrente que funcionarios de la Caja Costarricense de Seguro Social, le comunicaron que tenía una deuda por concepto de no pago de cuotas obrero patronales sin seguir procedimiento administrativo establecido al efecto, por lo que solicita se declare como ilegítima la actuación impugnada y se ordene a los recurridos atenerse al procedimiento establecido. Señala la Sala que no hay violación al debido proceso con la comunicación de la deuda que los funcionarios de la Caja dicen que tiene el recurrido como lo alega este.  Lo comunicado al recurrente es el acto inicial no el acto final del procedimiento administrativo destinado a cobrar un deuda por el no pago de cuotas obrero patronales.  Si aquel estima que dicho cobro es improcedente, por las razones que sean, puede alegar lo correspondiente dentro de dicho procedimiento como parte del ejercicio de su derecho de defensa, tal y como lo contempla la normativa que rige estos procedimientos. SL
11988-10. SOCIEDAD ANONIMA. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. Señalan los recurrentes que dentro de un procedimiento administrativo el Registro Mercantil pretende eliminar  a la sociedad ya constituida la palabra  “seguros” al nombre de la sociedad que representa. Indican que la sociedad  está inscrita en el Registro Mercantil denominada "Seguros del Sur S.A, la cual se utiliza para ejercer  la asesoría en seguros,  y que quitársele la  palabra "Seguros" al nombre de la sociedad, desaparecería el sentido del nombre y su identidad, con lo cual se limitaría el ejercicio de las profesiones de Agentes de Seguros y de Abogado asesor de Derecho. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
9968-10. REGULACIONES SOBRE KARAOKE. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 8 y 10 del Reglamento Autónomo de Espectáculos Públicos aprobado por el Concejo Municipal de San José. Las normas se impugnas por estimar que son contrarias al principio de reserva legal y la libertad de comercio. El artículo 8 del Reglamento Autónomo de Espectáculos Públicos lesiona la libertad de comercio, pues no obstante ser una norma reglamentaria, restringe una actividad comercial como es el “karaoke”, estableciendo limitaciones en relación con el horario en que se puede realizar. El artículo 10 del Reglamento citado se impugna por tratarse de una norma reglamentaria a través de la cual se establece un régimen temporal para la patente de Espectáculos Públicos Permanentes, lo cual atenta contra la continuidad y permanencia de la actividad comercial al ser sometida a un régimen de renovación que no está regulado por ninguna norma legal. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se rechaza por el fondo la acción presentada. RF
9042-10. APLICACIÓN RETROACTIVA DE LA LEY REGULADORA DEL MERCADO DE VALORES. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Transitorio IX de la Ley Reguladora del mercado de Seguros Número 8653. La norma se impugna en cuanto dispone que toda sociedad que incorpore dentro de su razón social la palabra “seguro” debera eliminarla a partir del siete de febrero del 2009, so pena de que el Registro Mercantil lo haga de oficio. Estiman que tienen un derecho adquirido al nombre de la sociedad así como a su medio de trabajo, lo que constituye además una situación jurídica consolidada. Por ello, la disposición impugnada lesiona los artículos 33, 34, 41 y 56 de la Constitución Política. Con base en las  consideraciones dadas en la sentencia se declara  sin lugar la acción planteada. SL

7786-10. REQUISITOS PARA NEGOCIOS DE MAQUINAS DE JUEGOS. Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo 28 párrafo primero y Transitorio único de la ley No. 8767. Publicada en la Gaceta número 191 del 01 de octubre del 2009. Señala la recurrente que las limitaciones que establece la ley no son el medio razonable adecuado para alcanzar el fin propuesto por el legislador, cual es la protección del menor de edad frente a enfermedades como la Ludopatía. Manifiesta que “…las máquinas de juego de habilidad y destreza no están comprendidas dentro de la enfermedad de ludopatía, como son las máquinas de juegos, juegos de video o juegos de habilidad y destreza tanto electrónicos como virtuales mismas que por su naturaleza no son de azar y se ubican en sitios como casinos…”. Estima que la regulación según la cual las máquinas de juego solamente se pueden ubicar en sitios exclusivos para ese fin es excesiva. En este caso, sobre la libertad de comercio se cita la sentencia 1195-91, sobre la potestad reglamentaria de las Municipalidades, se cita el voto 10000-99, finalmente, y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, Se rechaza por el fondo la acción en relación con el artículo 28 párrafo primero de la Ley 8767. En lo demás, se rechaza de plano. RF y RP
7628-10. SACRIFICIO DE ANIMALES SIN DEBIDO PROCESO. Alega el recurrente que es propietario de una granja avícola ubicada en Piedra Blanca de Tabarcia, en el cantón de Mora y que por parte de la Secretaría Nacional de Salud de Puriscal, se le comunicó que se procedería a sacrificar a las aves de granja avícola que se están contaminadas con salmonella, resolución contra la cual interpuso recursos de revocatoria con apelación en subsidio; no obstante, la Administración procedió siempre a matar a los animales.  Alega que al ser un acto administrativo que puede afectar gravemente su patrimonio, se debió seguir el debido proceso y permitir al amparado ejercer su defensa.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. La Magistrado Calzada y el Magistrado Jinesta salvan el voto y declaran con lugar el recurso, con sus consecuencias. SL
6312-10. CONCESIONARIOS DE ESTACIONES DE SERVICIO DE COMBUSTIBLE NO CUMPLEN CON LOS PARÁMETROS NORMATIVOS DE FUNCIONAMIENTO.  Alega la recurrente  que debido al mal funcionamiento y las presuntas anomalías que existen en cinco estaciones de servicio de combustible  presentó una denuncia ante las autoridades recurridas.  Manifiesta que la Dirección General de Transporte y Comercialización de Combustible del Ministerio de Ambiente y Energía, realizó una inspección para verificar el cumplimiento de toda la normativa vigente en todas las estaciones del país, previa al otorgamiento de la concesión de servicio público a cualquier gasolinera, y el otorgamiento del permiso sanitario de funcionamiento; observando en los casos concretos, incumplimientos; que en su mayoría representan un peligro para la seguridad y el medio ambiente, sin que las autoridades recurridas procedan a ajustar a derecho dichas situaciones. Se declara con lugar el recurso. Se les ordena al  Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones y al Director General de Transporte y Comercialización de Combustibles del Ministerio de Ambiente y Energía y Telecomunicaciones, bajo pena de desobediencia, que de inmediato procedan a girar las órdenes necesarias y tomar las medidas correspondientes a fin de ajustar el funcionamiento de  la Estación de Servicio Servicentro Pozos SRL San José al informe DGTCC-INF- 19-03-09, Servicio La Pacífica al informe DGTCC-INF-17-03-09, Bomba Costa Rica a los informes DGTCC-INF-22-03-09 y DGTCC-INF-33-06-09 y Servicentro Guápiles  a los informes  DGTCC-INF-36-03-09 y  DGTCC-INF-32-06-09. Con relación a la estación de Estación de Servicio San Sebastián estése la accionante a lo resuelto en la sentencia número 018166-2009 de las 11:37 horas del 27 de noviembre del 2009. CL

5891-10. SANCIONES ADUANERAS. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 242 de la Ley General de Aduanas No. 7557 y sus reformas. La norma establece una multa equivalente al valor aduanero de las mercancías que se importan, en los casos en donde se cause, a juicio de la administración, perjuicio. Estima el accionante que dicha sanción es irrazonable, desproporcionada, confiscatoria, violatoria del derecho de propiedad y del principio de igualdad. Aduce que se establece una “multa única” equivalente al valor aduanero de las mercancías que se importan, por el solo hecho de que se produzca una vulneración que cause un perjuicio mayor a cien pesos centroamericanos. Considera que el monto de las multas es sumamente alto en relación con los ingresos que percibe como agente aduanero. Además, en cuanto a lo dispuesto en el párrafo segundo, alega que se infringe el principio de igualdad, porque el legislador le da el mismo tratamiento y prevé la misma pena a conductas dolosas como las contempladas en los artículos 211 (contrabando) y 214 (defraudación). Sobre la potestad sancionatoria de la administración se cita la sentencia 8193-00 y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo el recurso. RF
2895-10. CONTRIBUCIÓN OBLIGATORIA PARA LA CORPORACIÓN ARROCERA NACIONAL. Acción de Inconstitucionalidad en contra de la Ley de Creación de la Corporación Arrocera Nacional. Artículos 30,31 y 37. Las normas se impugnan en cuanto considera el recurrente que establecen el pago de una contribución obligatoria del uno y medio por ciento sobre el precio del arroz, a cargo del importador, lo cual significa que el Estado ha creado un procedimiento inconstitucional, en el artículo 31 de la ley, para financiar los gastos administrativos de  la Corporación, pues, por una parte impide que alguien más tenga acceso a la exoneración derivada de la declaratoria de desabasto para importar arroz bajo el arancel privilegiado que se aplica exclusivamente a la Corporación, y por otra. Por otra parte, se obliga a todo importador a financiarla por medio del pago del impuesto privado del 1.5 % sobre el valor de la importación, el cual beneficia a esa entidad doblemente: le financia los gastos de este ente público gremial y permite una ganancia que obtiene la Corporación al vender arroz a los industriales con el precio subvencionado gracias a la protección legal. En este caso, la Sala dispuso: A) Se deniega la coadyuvancia activa formulada por Corporación de Supermercados Unidos, S.A. B) En cuanto a los artículos 30 y 37 de la Ley N 8285 "Ley de Creación de la Corporación Arrocera" debe el accionante estarse a lo dicho en la sentencia número 2008-016567 de las catorce horas cincuenta y tres minutos del cinco de noviembre de dos mil ocho. C) Se declara sin lugar la acción respecto al artículo 31 de la Ley N 8285 "Ley de Creación de la Corporación Arrocera" El Magistrado Jinesta pone nota. Estése y SL
57-10. APELACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL CONSUMIDOR.  Acción de Inconstitucionalidad  en contra del Artículo 64 de la Ley de Protección de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor. La norma señala que las resoluciones de la Comisión para Promover la Competencia y de la Comisión Nacional del Consumidor, deben reunir los requisitos de los artículos 128 y siguientes de la Ley General de Administración Pública. La notificación deberá realizarse en forma debida, de acuerdo con los artículos 245 y 335 de la misma ley. Se pueden impugnar en vía contenciosa. Lo que el recurrente impugna es que la sanción tiene carácter penal administrativo y no se puede interponer más que un recurso de reposición, que es de carácter horizontal, negándose de esta forma que esas resoluciones sean recurridas ante el Jerarca Administrativo y sea de carácter propio u impropio, en razón de tratarse de materia administrativa penal. El tema de la doble instancia en general, ha sido examinado por la Sala en múltiples ocasiones. Con base en las sentencias 6368-93 y 3669-09 y las consideraciones dadas en el fallo, se rechaza por el fondo la acción. RF  

17289-09. SANCION IMPUESTA A EMPRESA DE SEGUROS. Alega el recurrente que se le notificó en las oficinas centrales de Proseguros Corobici S.A., la resolución final Nº DMV-00555-2009 del caso 038-2009, en el que le impusieron él y a su representada una serie de sanciones por parte del Instituto Nacional de Seguros, en donde asegura que no medió acto de apertura del procedimiento, no se le realizó el traslado de cargos respectivo, no se le dio derecho a ser escuchado, ofrecer prueba de descargo, ni a ejercer el derecho de defensa formal o material, no se le puso a su entera disposición el expediente administrativo respectivo y, finalmente, no le convocó a audiencia oral y privada a la que obliga el artículo 309 de la Ley General de la Administración Pública. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio número DMV-00555-2009 del siete de octubre de dos mil nueve, suscrito por la Dirección de Mercadeo y Ventas del Instituto Nacional de Seguros, que impuso al recurrente la obligación de pagar varias multas en virtud de las faltas cometidas, así como la suspensión para operar la línea de Incendio Comercial por el plazo de un año. CL
16308-09. SANCIONES IMPUESTAS POR LA SUGEF. Acción de Inconstitucionalidad en contra del artículo 25 del Acuerdo Sugef  1-05 Reglamento para la Calificación de Deudores. El acuerdo (reglamento) se impugna en cuanto estima el accionante que: a).- El Sistema para la Captura, Verificación y Carga de Datos (SICVECA) es un sistema informático recientemente implantado por la SUGEF, con el fin de que las entidades financieras supervisadas puedan cargar archivos denominados XML que revelen a la SUGEF los datos de sus clientes/deudores, las garantías otorgadas a su favor y las operaciones crediticias formalizadas; b).- Con base en la información contenida en los archivos XML transmitidos, a través de SICVECA, la SUGEF califica a los deudores de las respectivas entidades financieras con el fin de otorgar a éstas últimas una calificación cuantitativa de sus clientes; c).- La norma impugnada establece una sanción para las entidades financieras que no remitan la totalidad de los archivos XML, o que remitan dicha información fuera del plazo de entrega predefinido por la SUGEF, por razones no atribuibles a fallas en los equipos informáticos de la SUGEF; d).- La sanción predispuesta en la norma, una vez verificado el supuesto de hecho tipificado, consiste en la estimación automática del monto por deterioro e incobrabilidad de la cartera de crédito y de créditos contingentes, según las reglas impuestas en los incisos 1), 2), 3) y 4) de la norma en cuestión; e).- El artículo 136 de la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica dispone que el Consejo Directivo de la Superintendencia debe dictar un reglamento que le permita a la Superintendencia juzgar la situación económica y financiera de las entidades fiscalizadoras, para velar por la estabilidad y la eficiencia del sistema financiero; f).- El artículo I del Reglamento para Juzgar la Situación Económica-Financiera de las Entidades señala que la Superintendencia emitirá una calificación global para cada entidad financiera regulada, compuesta por una calificación cuantitativa y por una cualitativa;  g).- La calificación cuantitativa consta de seis áreas de evaluación sujeta a análisis denominados CAMELS. h).- La calificación cualitativa resulta de una evaluación "in situ" de la respectiva entidad financiera; i).- La combinación de la calificación cuantitativa y de la calificación cualitativa ("in situ") da por resultado una calificación global; j).- Una entidad financiera se ubica como de operación normal cuando obtenga una calificación global (cuantitativa + cualitativa) igual o menor a 1.75 y cumpla con ciertas condiciones. k).- Con base en la calificación global que obtenga cada entidad financiera, los artículos 21, 22 y 23 del Reglamento para Juzgar la Situación Económica-Financiera de las Entidades, determinan los supuestos que implican la existencia de situaciones de inestabilidad o irregularidad financiera de los entes fiscalizados del grado uno hasta tres; l).- Al partir de una estimación presunta, supuesta, artificial e incierta, no sustentada en la realidad económica financiera de la entidad respectiva, la sanción dispuesta por el artículo 25 puede causarle una gravosa afectación en el análisis de su CAMEL, particularmente en dos áreas de evaluación, que son: activos y evaluación de rendimientos, así como en su calificación cuantitativa y global que,  como tal, puede producir su caída a grados de inestabilidad que van desde uno hasta tres, con la consecuente imposición de las medidas previstas por el artículo 139 de la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica, lo cual le causaría una irreparable pérdida de confianza a los clientes, que podría incluso ocasionar una corrida de fondos por parte de sus ahorrantes produciéndose un efecto dominó que afectaría a todo el Sistema Financiero Nacional; m).- La sanción dispuesta en el artículo 25 impugnado se aplica inmediatamente a las entidades financieras, por el simple hecho de ser supervisadas por la SUGEF, sin necesidad de un acto posterior que concretice la disposición normativa; n).- Con el simple hecho de retrasarse unos minutos en el envío de la información crediticia a la SUGEF y sin siquiera contar con una audiencia mínima para justificar las causas del retraso y así verificar la verdad real de los hechos, simple y sencillamente se obliga a la entidad a realizar una operación contable que castiga el monto de la estimación  por deterioro e incobrabilidad de la cartera de crédito y créditos contingentes, y con ello se castiga el rendimiento sobre patrimonio y activo de la respectiva entidad, sumado al hecho de que muchas veces los errores son atribuibles a los equipos informáticos de la SUGEF; o).- El hecho de que el acuerdo SUGEF-I-05 no haya previsto siquiera una mínima audiencia previa a don de que la entidad bancaria o financiera pueda demostrar, eventualmente, que su omisión en el envío de los XML se debió a causas no imputables a ella, hace que la normativa dispuesta sea ilegítima, por contener un vicio integral en el proceso. Con base en las consideraciones das en la sentencia se  declara sin lugar la acción. SL

16294-09. NOTIFICACIÓN EN DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL. Acción de Inconstitucionalidad contra el Párrafo Segundo del Transitorio III de la ley número 6797. Código de Minería. La norma señala que las personas físicas o jurídicas que actualmente desarrollen algún tipo de actividad minera, sin tener legalizada su situación, deberán cumplir con las disposiciones de esta ley, dentro del plazo de seis meses. El accionante estima que la norma infringe el artículo 124 de la Constitución Política y los principios de publicidad, seguridad jurídica, pues establece que la  notificación se hará  a los interesados por medio de publicación de avisos en dos de los diarios de mayor circulación en el país y no en el diario oficial. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se rechaza por el fondo la acción. RF

11932-09. CIERRE DE VENTA ESTACIONARIA CON INOBSERVANCIA AL DEBIDO PROCESO. Señala la recurrente, que desde hace 32 años tiene una patente para trabajar en un tramo ubicado en avenida 3, calle 3, frente a la Farmacia Morazán. Afirma que en abril pasado los oficiales de la Unidad de Apoyo recurrida decomisaron de su chinamo unos alimentos, aduciendo que no tenía licencia del Ministerio de Salud y, posteriormente, le decomisaron otros aduciendo que no tenían fecha de vencimiento. Indica que funcionarios de la municipalidad recurrida le notificaron el oficio 796-UAM-M-PM-09 del 19 de mayo de 2009, en el que le comunicaron el cierre de su tramo del 08 al 15 de junio de 2009. Menciona que en ese oficio no le indicaron los recursos que proceden contra dicho acto, ni tampoco le señalan el plazo que tiene para interponerlos. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Encargada de la Unidad de Apoyo a la Normativa Municipal, o a quién en su lugar ocupe su cargo, que dejé sin efecto la resolución número 796-UANM-PM-09 del diecinueve de mayo de dos mil nueve. Se retrotrae el trámite del procedimiento seguido contra la amparada al momento en que se debe dictar el acto final, para lo cual se debe tener en consideración lo indicado en esta sentencia.  CL

11416-09. SANCIONES A PUESTOS DE BOLSA. Acción de Inconstitucionalidad en contra de los  artículos 108,157 incido 29), 158 inciso 3) de la Ley Reguladora del Mercado de Valores. Se acusa que las normas impugnadas no describen con claridad y precisión una conducta sancionable, ni permiten graduar las sanciones que estipulan en proporción con la gravedad de las conductas potencialmente objeto de sanción. En este caso se sancionó por no tener controles o mecanismos que impidan la asignación de operaciones a clientes que no poseen los recursos económicos para cumplir con las operaciones asignadas. Sobre el tema se citan las sentencias 13329-06 y 10060-06 y con base en las consideraciones dadas en al sentencia se rechaza por el fondo la acción. Los Magistrados Vargas y Jinesta salvan el voto y ordenan dar curso a la acción. RF
11423-09. SANCIONES A CASAS EXTRANJERAS. Acción de inconstitucionalidad en contra de los artículos 2 y 9 de la Ley de Protección al Representante de Casas Extranjeras. No. 4684 del 30-11-1970 y sus  reformas, modificada por Ley No. 6209 del 09-03-1978. Los artículos cuestionados establecen la indemnización que debe dar la casa extranjera, en caso de que el contrato de representación, distribución o fabricación se rescinda por causas ajenas a la voluntad del representante, bajo pena de suspenderle toda clase de importación de los productos de la citada casa. Sobre el tema se citan las sentencias 494-92, 108-98 y 10352-00 y con base en las consideraciones expuestas se rechaza por el fondo la acción. RF
6837-09. DISCRIMINACION POR NACIONALIDAD PARA EL OTORGAMIENTO DE RUTAS DE CABOTAJE. Acción de Inconstitucionalidad contra de los Artículos 7° de la Ley No. 2220 de 20 de junio de 1958 y 11 del Decreto Ejecutivo No.66 de 4 de Noviembre de 1960. Las normas se impugnan en cuanto, en criterio de la accionante, la restricción impuesta en las normas impugnadas al otorgamiento de licencias para la explotación de rutas de cabotaje, en función de la nacionalidad del solicitante, constituyen una discriminación irrazonable en perjuicio de los extranjeros. Considera que dichas exclusiones carecen de todo propósito o finalidad razonable desde la perspectiva de la ideología constitucional costarricense, rayando en lo xenofóbico y conculcatorio de la libertad empresarial. Se declara con lugar la acción de inconstitucionalidad. En consecuencia, se anulan por inconstitucionales los artículos 7° de la Ley de Servicio de Cabotaje de la República No. 2220 de 20 de junio de 1958 y 11 de su Reglamento, Decreto Ejecutivo No. 66 de 4 de noviembre de 1960. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta.  Comuníquese al Directorio de la Asamblea Legislativa, al Presidente de la República y a la Ministra de Obras Públicas y Transportes. Los Magistrados Mora y Armijo salvan el voto y declaran sin lugar la acción. CL
965-09. CIERRAN ESTACION DE SERVICIO SIN DEBIDO PROCESO. Es  propietaria de la Estación de Servicio Orotina, desde el año 2004, ubicada en la provincia de Alajuela, en el cantón de Orotina y que fue puesta una  denuncia en su contra ante el Ministerio de Ambiente y Energía, sobre la cual, no se le dio debido proceso. Señala que se le canceló el Servicio Público para la venta, distribución de combustible, derivado de Hidrocarburos, sin que se le notificara el trámite de denuncia alguna dejándola en estado de indefensión y sin poder trabajar al no tener autorización para hacerlo en su estación de servicio. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución 156-2008-MINAE de las nueve horas quince minutos del once de marzo del dos mil ocho del Ministro de Ambiente y Energía. CL

18887-08. MINISTERIO DE SALUD NIEGA APERTURA DE CONSULTORIOS A PROFESIONALES EN MEDICINA NATURAL. Alegan los recurrentes que son doctores en Medicina Natural con énfasis en Homeopatía, graduados en la Universidad de Medicina Natural de Nuevo México Estados unidos de América, cuyo título y estudios están debidamente refrendados y reconocidos por la Universidad de Costa Rica y los órganos educativos respectivos. Señalan que solicitaron la habilitación para la apertura de sus consultorios, ante el Área de Salud de Puriscal y a la de San Pedro de Montes de oca, pero les fue denegada, sin fundamento alguno. Se declara con lugar el recurso. Se anulan: el oficio No. ARSPT-024-2008 del 12 de febrero de 2008 del Área Rectora de Salud Puriscal – Turrubares y la resolución No. DM-RC-1608-08 de las 14:33 hrs. del 7 de marzo de 2008, emitida por la Ministra de Salud, el criterio legal No. DRCS-3658-2008 del 14 de agosto de 2008, así como el oficio No. ARSMO-1236-08 del 3 de setiembre de 2008 del Área Rectora de Salud de Montes de Oca.  Se ordena a la Ministra de Salud, que DE INMEDIATO, extienda la habilitación que solicitaron los recurrentes para su consultorio, dentro de los límites que el Ordenamiento Jurídico establece, como profesionales incorporados al Colegio de Biólogos de Costa Rica, por poseer el grado de bachiller en medicina natural con énfasis en homeopatía. CL
18575-08. REQUISITOS PARA LA IMPORTACION DE PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL Acción de Inconstitucionalidad contra los artículos 1, 8, y 9 del Decreto Ejecutivo 21858-MAG reformado por el Decreto Ejecutivo 31105-MAG, "Reglamento para la evaluación y aprobación de productos y subproductos de origen animal importados por Costa Rica". Los artículos se impugnan en cuanto ni la Ley sobre Salud Animal ni la Ley General del Servicio Nacional de Salud Animal N° 8495, de dieciséis de mayo del dos mil seis, que sustituyó a la primera, contienen normas que permitan imponer la evaluación y aprobación del sistema de inspección veterinario de un país o un sistema de homologación planta por planta como medida fitosanitaria, conforme lo establece el Reglamento impugnado. Sostiene que el Decreto impugnado lesiona la jerarquía de las normas establecida en el artículo 7 de la Constitución Política, ya que estando en vigencia el Tratado Internacional de dictó el Decreto cuyo contenido es contrario al Tratado. Señala que las citadas normas del Tratado Internacional exigen que las medidas sanitarias deben ser las necesarias para proteger la salud y vida de las personas y debe basarse en principios científicos, elementos de los cuales carecen las normas del Decreto impugnado. No existe, continúa, norma alguna de rango igual o superior, que autorice al Ministerio de Agricultura y Ganadería a la evaluación de los sistemas veterinarios de otro países o planta por planta, sin considerar la razonabilidad o proporcionalidad de las medidas, y en particular sin tener los estudios científicos que permitan justificar tales acciones. Estima que constituyen medidas encubiertas de restricción al comercio internacional ya que impiden la importación de pleno derecho de productos de origen animal de todo país cuyo sistema de inspección no haya sido evaluado por Costa Rica. También se viola el artículo 5 del Tratado, así como las normas, directrices y recomendaciones internacionales emitidas por la Organización Internacional de Epizootias (OIE), pues la normativa internacional ordena la evaluación del riesgo para la imposición de cualquier medida restrictiva, mientras que el Decreto impugnado no prevé dicha evaluación de riesgo previa a la imposición de la medida. Además, el artículo 2.9.4.4 de las normas de la OIE establece que las autoridades veterinarias deben autorizar sin restricción la importación o el tránsito por su territorio de la miel extraída y cera de abejas, entre otras mercaderías, de modo que ordenar la homologación del sistema de inspección de Argentina o de la planta exportadora de la miel de abeja, con lo disponen las normas del Decreto impugnado, es contraria a las norma de la OIE. Manifiesta que las normas del Decreto impugnado lesionan el principio de igualdad ya que restringen el acceso de la miel de abeja o cualquier otro producto de origen animal de otra países a Costa Rica si su sistema de inspección no ha sido homologado por Costa Rica; lo cual genera una discriminación odiosa con los otros miembros de la Organización Mundial de Comercio y con respecto al nacional ya que a los apiarios nacionales no se les exige ninguna certificación o aprobación del Ministerio de Agricultura y Ganadería. Indica que las restricciones a la libertad son válidas y lícitas si están orientadas a satisfacer un interés público superior, que debe ser plenamente demostrado. La medida de restricción debe ser excepcional, legítima, proporcionada y necesaria. Estima que si no se demuestra la existencia de estas condiciones entonces no es posible admitir la restricción de la libertad o del derecho constitucional. En este caso, reitera, la prohibición de importación de productos de origen animal de países cuyos sistemas oficiales veterinarios no estén aprobados por Costa Rica, viola la libertad de comercio garantizada en el artículo 46 de la Constitución Política.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar la acción. SL
17070-08. DESAFILIACION  DE COOPERATIVA. Indica el recurrente que es afiliado a la cooperativa accionada, por lo que en septiembre del presente año, pretendió hacer entrega de su cosecha café, oportunidad  en que se le comunicó que no se le recibiría el producto a las personas no asociadas, no obstante debido a lo anterior solicitó que se le enviara el acuerdo mediante el cual se le desafilió de la cooperativa a la cual pertenece desde hace quince  años. Que se le entregó dicho acuerdo, pero debido a que en el mismo no se le explica los motivos de la desafiliación, pretendió que se le brindara más información, pero lo cierto es que únicamente se le hizo entrega del acuerdo tomado el cuatro de mayo pasado por la  asamblea de asociados del accionada, en el que se cita que “en vista de las pérdidas acumuladas se obliga los asociados a la suscripción de capital”. Refiere que su capital social en la cooperativa fue utilizado por la accionada para cancelar las pérdidas acumuladas. No conforme con lo anterior, se le excluye de la cooperativa a partir de este año. Que la negativa de la cooperativa de indicarle las razones de su desafiliación, y por ende, de no recibirle el café que cosecha, le causa un grave perjuicio. Se declara con lugar el recurso. Se anula el acuerdo tomado durante la Asamblea Ordinaria N° XX del 04 de mayo de 2003, en cuanto desafilia al amparado como asociado de Coope Montes de Oro R.L. Tomen nota las partes de lo dispuesto en el Considerando último de esta sentencia .CL
17070-08. DESAFILIACION  DE COOPERATIVA. Indica el recurrente que es afiliado a la cooperativa accionada, por lo que en septiembre del presente año, pretendió hacer entrega de su cosecha café, oportunidad  en que se le comunicó que no se le recibiría el producto a las personas no asociadas, no obstante debido a lo anterior solicitó que se le enviara el acuerdo mediante el cual se le desafilió de la cooperativa a la cual pertenece desde hace quince  años. Que se le entregó dicho acuerdo, pero debido a que en el mismo no se le explica los motivos de la desafiliación, pretendió que se le brindara más información, pero lo cierto es que únicamente se le hizo entrega del acuerdo tomado el cuatro de mayo pasado por la  asamblea de asociados del accionada, en el que se cita que “en vista de las pérdidas acumuladas se obliga los asociados a la suscripción de capital”. Refiere que su capital social en la cooperativa fue utilizado por la accionada para cancelar las pérdidas acumuladas. No conforme con lo anterior, se le excluye de la cooperativa a partir de este año. Que la negativa de la cooperativa de indicarle las razones de su desafiliación, y por ende, de no recibirle el café que cosecha, le causa un grave perjuicio. Se declara con lugar el recurso. Se anula el acuerdo tomado durante la Asamblea Ordinaria N° XX del 04 de mayo de 2003, en cuanto desafilia al amparado como asociado de Coope Montes de Oro R.L. Tomen nota las partes de lo dispuesto en el Considerando último de esta sentencia .CL
16567-08. CREACION DE LA CORPORACION ARROCERA. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Ley de Creación de la Corporación Arrocera. La inconstitucionalidad la identifica en 4 ámbitos cubiertos por la normativa impugnada: Exclusión del consumidor: La exclusión del interés del consumidor de la definición del objetivo de la Corporación y en composición de sus órganos perjudica los intereses económicos de los consumidores de arroz. No competencia y consolidación de oligopolio: Considera que la normativa impugnada, lejos de favorecer la competencia y ampliar los actores en el mercado relevante, consolida un oligopolio en la producción, industria y comercialización del arroz. Delegación de potestades estatales: Se delegan potestades exclusivas del Estado a un ente público no estatal de interés marcadamente gremial. El consumidor debe costear Conarroz: Se impone al consumidor parte del costo del financiamiento de la Corporación. Se impugnan los artículos 30 y 42 inciso a) y b). Se indica que el vicio de inconstitucionalidad observado es que la norma impone, legalmente, una contribución obligatoria al consumidor de 1,5% sobre el precio del arroz entregado, limpio y seco, en granza o pilado y de 1,5% sobre el precio del arroz importado de cualquier tipo, dado que al ser trasladados dichos montos al precio final del arroz, será el consumidor el que termine cargando con el costo de una organización ideada alrededor del interés del industrial y productor de arroz. A) Por unanimidad se declara con lugar por existir una inconstitucionalidad por omisión, pues conforme a los artículos 9 y 46 de la Constitución Política debe dársele una representación razonable y proporcional al consumidor. B) Igualmente por unanimidad se declara sin lugar la acción en cuanto a los artículos 30 y 42 incisos a) y b) de la Ley N° 8285 "Ley de Creación de la Corporación Arrocera". C) Por mayoría se declara SIN lugar la acción en cuanto al resto de las disposiciones objetadas de la Ley N° 8285 "Ley de Creación de la Corporación Arrocera". El Magistrado Jinesta Lobo salva, parcialmente, el voto y, también declara inconstitucionales los artículos 7, 27, 28, 37, 39, 40, 45 y 47 de la Ley N° 8285 "Ley de Creación de la Corporación Arrocera". CL Parcial
16391-08. PANADERÍA CONTIGUA A SU CASA PERTURBA SU TRANQUILIDAD NOCTURNA. La recurrente presentó ante el Área Rectora de Salud de Heredia y la Municipalidad de Heredia denuncias respecto a la instalación de una panadería en la casa adjunta a su propiedad, donde emanan malos olores constantemente, además, que en las noches dado las vibraciones producidas por la mezcladora de harina casi no puede dormir.  Indica que tales hechos han generado un detrimento en su salud y la de su familia, en razón de que presentan náuseas y dolores de cabezas.   Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Heredia, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que inmediatamente, gire las órdenes necesarias a efecto que se realice la medición sónica en la panadería Victoreli y, en caso de encontrar alguna irregularidad respecto a los límites de ruido permitidos, adopte las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de su competencia, para solucionar esa situación. CL
14191-08. PROHIBEN INSTALACION DE MAQUINAS DE JUEGOS EN LOCALES DONDE SE VENDA LICOR. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 2 y 7 del Reglamento Municipal de Alajuelita para Máquinas de Juegos Permitidas, Vídeo Juegos y otras Máquinas (Golosinas, peluches, sorpresas, alimentos, bebidas sin alcohol, básculas y fotografías) publicado en La Gaceta número 49. Las normas se impugnan en cuanto considera que mediante ellas se prohíben máquinas de cualquier clase en lugares donde se expenden licores, llegándose incluso a la prohibición de toda máquina de juego como actividad secundaria, utilizando arbitrariamente la discrecionalidad administrativa.  Indican que en este caso se está prohibiendo una actividad lícita, sin que se pruebe una razonabilidad técnica necesaria que ha establecido la misma Sala, ya que no existe una relación proporcionada entre el fin que se pretende de proteger a los menores de edad con la prohibición de juegos lícitos en lugares para mayores. Además, la Municipalidad de Alajuelita se excede en sus facultades ya que la prohibición alegada no encuentra sustento alguno en la Ley de Juegos, por lo que, vía reglamento, no podría establecerse una prohibición absoluta como la que se impugna, la que resulta violatoria también al principio de igualdad, ya que sólo en ese cantón se estaría limitando. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza de plano el recurso. RP
13212-08. ACUSA SUSPENSIÓN DE LOS BENEFICIOS DEL FIDEICOMISO PARA LA PROTECCIÓN Y EL FOMENTO AGROPECUARIO PARA PEQUEÑOS Y MEDIANOS PRODUCTORES. Señala el recurrente que las autoridades recurridas suspendieron la tramitación y otorgamiento de beneficios del Fideicomiso para la Protección y el Fomento Agropecuario para Pequeños y Medianos Productores, a partir de la firma de la Ley Sistema de Banca para el Desarrollo, a pesar que dicha legislación ordena mantener los beneficios ya formalizados o en proceso de formalización dentro del Fideicomiso. Señala la Sala que debe tener en cuenta el recurrente que ésta,  no es un contralor de la legalidad de las actuaciones y resoluciones de la administración, así como tampoco es una instancia más de impugnación dentro del procedimiento administrativo, de modo que no le corresponde revisar si lo actuado por las administraciones recurridas, en relación con la suspensión y archivo de las solicitudes de crédito para la compra o readecuación de deudas a los pequeños productores arroceros y agrícolas a través del fideicomiso agropecuario denominado FIDAGRO, está ajustada o no a la normativa legal que regula la materia.  Además resulta impropio afirmar que el Comité suspendió la tramitación a partir de la aprobación de la ley y de previo a su entrada en vigencia, pues de la prueba que consta en autos se desprende que el Comité continuó operando, aprobando y formalizando operaciones presentadas de conformidad con el procedimiento de la ley número 8147, y no fue sino hasta que la ley 8634 entró en vigencia que se procedió a suspender la actividad del Comité. En igual forma con lo dicho, determinar si con base en la normativa contenida en la Ley del Fideicomiso Agropecuario determinados productores tienen derechos adquiridos, como es el caso de los simples solicitantes del beneficio a favor de quienes aún no se ha formalizado la operación de compra o readecuación de deudas, es un asunto ajeno a la competencia de esta Sala. Se declara sin lugar el recurso. Se cita sentencia número 2008-9966. SL
10599-08. NIEGAN REALIZAR FERIA DEL AGRICULTOR EN HEREDIA. Los recurrentes alegan que la Municipalidad accionada dispuso trasladar la Feria del Agricultor que se realiza en la avenida 14 del cantón central de Heredia, sin tomar en cuenta a los agricultores. No obstante, la Junta Nacional de Ferias encontró un terreno privado  para llevar a cabo dicha actividad pero la Municipalidad paralizó las obras, lo que perjudicó económicamente a los productores. Además, las autoridades recurridas no han informado ni a los usuarios de la feria ni a los agricultores sobre el traslado o la prorroga en la ubicación actual lo cual genera un caos e incertidumbre. En el presente caso, los hechos denunciados por lo recurrentes relativos a que la Municipalidad dispuso trasladar la Feria del Agricultor a otro lugar,  ya fueron analizados por esta Sala y en sentencia 7116-08. Se declara sin lugar el recurso.- SL

9747-08. DENEGATORIA DE PATENTE. Manifiesta la recurrente que el Ministerio de Salud, Región Huetar Atlántica le otorgó permiso sanitario de funcionamiento para un centro de acopio de desechos no tradicionales. Que presentó una solicitud para que se le otorgara una patente comercial ante la Municipalidad recurrida, la cual, como parte de los requisitos le solicitaron que cancelara una póliza del Instituto Nacional de Seguros y una suma para  que se le hicieran un estudio de suelo y una certificación que no poseía deudas con la Caja Costarricense de Seguro Social. Pese a que cumplió todo lo requerido funcionarios municipales se apersonaron al lugar en donde tiene el acopio y le indicaron, verbalmente, que le cerrarían el negocio, debido a que no se le otorgó la patente comercial solicitada. Por lo anterior se apersonó a la Municipalidad recurrida, donde solicitó que se le entregara  copia del acuerdo municipal con el que se denegó su solicitud. Sostiene que en dicho acuerdo se rechazó su solicitud "debido a que conlleva un problema de salud pública", lo cual fue acordado por unanimidad,  pues en su criterio el acto administrativo que denegó la patente que solicitó carece de la debida motivación. Se declara con lugar el recurso. Se anula el acuerdo tomado en el artículo V, inciso a), de la sesión del Concejo Municipal del Cantón Central de Limón número 102, celebrada el 15 de abril de 2008. Se le ordena al Presidente del Concejo Municipal del Cantón Central de Limón, resolver de nuevo como en derecho corresponda, la solicitud de la recurrente en el plazo de quince días, contado a partir de la notificación de esta sentencia, fundamentando adecuadamente su decisión.  CL

9747-08. DENEGATORIA DE PATENTE. Manifiesta la recurrente que el Ministerio de Salud, Región Huetar Atlántica le otorgó permiso sanitario de funcionamiento para un centro de acopio de desechos no tradicionales. Que presentó una solicitud para que se le otorgara una patente comercial ante la Municipalidad recurrida, la cual, como parte de los requisitos le solicitaron que cancelara una póliza del Instituto Nacional de Seguros y una suma para  que se le hicieran un estudio de suelo y una certificación que no poseía deudas con la Caja Costarricense de Seguro Social. Pese a que cumplió todo lo requerido funcionarios municipales se apersonaron al lugar en donde tiene el acopio y le indicaron, verbalmente, que le cerrarían el negocio, debido a que no se le otorgó la patente comercial solicitada. Por lo anterior se apersonó a la Municipalidad recurrida, donde solicitó que se le entregara  copia del acuerdo municipal con el que se denegó su solicitud. Sostiene que en dicho acuerdo se rechazó su solicitud "debido a que conlleva un problema de salud pública", lo cual fue acordado por unanimidad,  pues en su criterio el acto administrativo que denegó la patente que solicitó carece de la debida motivación. Se declara con lugar el recurso. Se anula el acuerdo tomado en el artículo V, inciso a), de la sesión del Concejo Municipal del Cantón Central de Limón número 102, celebrada el 15 de abril de 2008. Se le ordena al Presidente del Concejo Municipal del Cantón Central de Limón, resolver de nuevo como en derecho corresponda, la solicitud de la recurrente en el plazo de quince días, contado a partir de la notificación de esta sentencia, fundamentando adecuadamente su decisión.  CL

9276-08. IMPUGNAN REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN DE OBRAS. Señala la recurrente que se ampliaron los requisitos para la  inscripción de obras en el Registro Nacional de Derechos de Autor sin que ello esté previsto en el instrumento internacional citado y en la Ley que le sirve de marco al proceso de inscripción registral.  Estima la Sala que el mecanismo que establece la circular RDACDC-01-2006 de 25 de enero de 2006, logra individualizar las obras del repertorio, ya que los requisitos cuestionados  no lo son para la inscripción de las obras como expone equivocadamente el recurrente sino lo que buscan es regular el funcionamiento de las entidades de gestión, facilitando a los usuarios de las obras protegidas, así como a los titulares de los derechos de autor, información que les permita conocer si  la entidad que reclama derechos e impone tarifas se encuentra legitimada. SL

9053-08. REVOCATORIA DE PERMISO DE FUNCIONAMIENTO SIN DEBIDO PROCESO. Manifiesta el recurrente que hace más de quince años es propietario y administrador del negocio comercial Mini Soda el Seguro, ubicada bajo las gradas del segundo piso de la Clínica Doctor Ricardo Jiménez Núñez, en Goicoechea. Alega el recurrente que mediante la tramitación de un proceso administrativo emitido por la Directora de la Unidad Médica del Área de Salud de Goicoechea,  en donde alega que no se le dio debido proceso. En este caso consta, que se revoca el permiso de funcionamiento del negocio y los recursos fueron declarados sin lugar por extemporáneos, sin que se indiquen los plazos con que cuenta el interesado para recurrir de la resolución. Sobre el tema, si citan las sentencias 15-90 u 9201-07. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se anula la resolución administrativa N° 086-08-DIR de las 8:00 horas del 01 de febrero de 2008. CL
06533-08. ADJUDICACIÓN DE CUOTAS DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. Manifiesta el recurrente que del dos mil uno al dos mil seis los recurridos han permitido o autorizado la importación de frijoles por desabastecimiento, incluso con un rebajo en el arancel, sin haberse aplicado al efecto el procedimiento establecido en el artículo 6 de la Ley 7472 y en el Decreto Ejecutivo 28727-COMEX-MEIC-MAG, que es el Reglamento sobre la Adjudicación de Cuotas de Importación en Casos de Desabastecimiento de Bienes Agropecuarios, y que tiene por propósito regular el problema del desabastecimiento de productos agropecuarios, mediante la adjudicación de cuotas de importación de tales productos, que se distribuyen de forma transparente y equitativa entre todos los potenciales interesados en obtener cuotas de importación con un arancel preferencial, mediante un mecanismo abierto caracterizado por los principios de libre participación e igualdad de oportunidades, a través de la negociación por medio de las bolsas de comercio existentes y autorizadas en el país. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso, al considerarse que se dio una apreciación incorrecta del recurrente el estimar que las modificaciones de arancel de frijol que cuestiona, encuadran bajo la cobertura del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación, pues no existe prohibición de ingreso o restricción por cualquier tipo de causa del frijol, sujeto a contingencias arancelarias por desabastecimiento. SL

6555-08. REVOCAN ADJUDICACIÓN  DE PUESTO COMERCIAL. Manifiesta el recurrente que sin explicación alguna, sin procedimiento y en forma arbitraria e ilegítima, se le notificó un oficio en el cual se le comunica por parte de la Administración Tributaria de la Municipalidad de Liberia, que por haberse detectado un error involuntario en el proceso, se dejaba sin efecto la adjudicación de un puesto para la venta de artículos navideños y pólvora en un lote sito al costado norte del Parque Mario Cañas Ruiz. Se declara con lugar el recurso. Se anulan los oficios números ADM-TRIB-0390-2007 y ADM-TRIB-0391-2007 del 12 de noviembre del 2007, ambos suscritos por el Coordinador de la Administración Tributaria de la Municipalidad de Liberia. CL

4904-08. PATENTE MUNICIPAL. Señala la recurrente que clausuraron ilegítimamente sus puestos comerciales a pesar de que tienen las patentes comerciales temporales para ejercer su actividad comercial que pretendía realizar en la “Feria del Regalo”. En el caso concreto y de la prueba a portada a los autos se desprende que se otorgó una patente a  nombre de la empresa Multisevicios Varela de Saturno Limitada y no a nombre de la amparada. Por tal razón la clausura de dio por el hecho de explotar una  patente comercial temporal otorgada a esa empresa de manera irregular. Considera éste Tribunal que el hecho de que la municipalidad proceda a poner a derecho la situación irregular, no  menoscaba derecho fundamental alguno, pues basta su constatación para que la Municipalidad actúe. SL

3627-08. SE IMPUGNA INSTALACION DE CLUB NOCTURNO. Señala la recurrente su disconformidad con el giro comercial del Club Elite de Restaurante a Club Nocturno, por cuanto éste se encuentra localizado a menos de los cuatrocientos metros establecidos por el Reglamento a la Ley de Licores del Colegio María Auxiliadora, del Colegio Don Bosco y de la Iglesia María Auxiliadora. En este caso consta que el negocio recurrido cuenta con todos los requisitos necesarios otorgados por la Municipalidad de San José así como por el Ministerio de Salud para poder llevar a cabo la actividad de Club Nocturno. Asimismo, se indica que no le corresponde a este Tribunal verificar la validez de los requisitos exigidos para otorgar tales permisos. SL
3554-08. PROHIBICION PARA ROTULAR VEHICULOS DE LOS PORTEADORES. Señala el recurrente que según lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo Nº 34095-MOPT, los porteadores no pueden usar rotulación alguna en sus vehículos, situación que origina que los inspectores de tránsito procedan a quitar las placas a las personas que se dediquen al porteo y cuyos vehículos han sido rotulado con cualquier tipo de seña relacionada con la actividad a la que se dedican. Alega que resulta improcedente el dictado de una norma en el sentido de imposibilitar el rotular un vehículo con indicación de la actividad que desarrolla. En este caso se cita la sentencia 3580-04. SL
2141-08. DESALOJO DE VENDEDORES DE LA FERIA DEL AGRICULTOR EN ZAPOTE. Alega el recurrente que el Concejo Municipal de San José, en una actuación arbitraria e injustificada, acordó en la Sesión Ordinaria Número 88 del ocho de enero de dos mil ocho, en lo que interesa: “autorizar al señor Alcalde Municipal, a efectos de que se sirva comunicar y coordinar con los organizadores de la feria del agricultor, su traslado a otro espacio, quedando consecuentemente a partir del acuerdo, prohibida la realización de actividades relacionada con la feria del agricultor en dicho campo”. Lo anterior pese a que durante varios años se ha establecido una relación contractual de buena fe por medio de la cual gran cantidad de agricultores han usado el terreno conocido como “Campo ferial”, para la celebración de la feria del agricultor los domingos de cada semana. Sobre este particular, debe indicarse que un permiso como el que alega el recurrente para ejercer una actividad en una vía pública del cantón de San José, necesariamente debe entenderse como un permiso a título precario, el cual por su naturaleza puede revocarse en cualquier momento por motivos de oportunidad y conveniencia. Sobre el tema se citan los votos 1991-2306, 1993-5976, 2000-11104, 2002-05649, 2003-3774. Por otra parte, si el recurrente considera que existe una relación contractual entre la asociación amparada y la Municipalidad de San José, la Sala Constitucional no sería la vía indicada para pronunciarse al respecto. RP
1571-08. OBLIGACION DE PRESENTAR COPIA DE DECLARACION ADUANERA DEL PAIS EXPORTADOR PARA DESALMACENAR LA MERCADERIA EN ADUANAS. Acción de inconstitucionalidad contra del artículo 86 de la Ley General de Aduanas (7557), reformada por la Ley 8373. En este caso, se alega  tres vicios de inconstitucionalidad de la norma: a) Violación a la libertad de comercio, toda vez que, la exigencia de presentar una copia de la declaración oficial aduanera del país exportador para las mercancías importadas, es un requisito imposible de cumplir para los importadores, puesto que, la mayoría de los países con los cuales Costa Rica posee relaciones comerciales, no expiden tal documento, el que, a su vez, es un requisito indispensable para desalmacenar la mercadería que se encuentra en las aduanas; b) quebranto a los principios de razonabilidad y proporcionalidad, dado que, la norma en cuestión, lejos de facilitar y agilizar las operaciones de comercio exterior, tal y como dispone el artículo 6°, de la Ley General de Aduanas, las impide, convirtiéndose el requisito citado en una barrera no arancelaria al comercio y c) vulneración al principio de igualdad, toda vez que, la norma bajo estudio crea una desigualdad ante la ley entre aquellos países que sí emiten una declaración oficial aduanera y los países que no poseen esa declaración. Se declara con lugar la acción de inconstitucionalidad planteada por violación a la libertad de comercio y al principio de razonabilidad y proporcionalidad. En consecuencia, se anula por inconstitucional la frase del párrafo 5° del artículo 86 de la Ley General de Aduanas, Ley No. 7557 de 20 de octubre de 1995, reformada por la Ley No. 8373 de 18 de agosto de 2003 que establece lo siguiente: "(...) y una copia de la declaración oficial aduanera del país exportador, que incluya el valor real de la mercancía, el número y monto de la factura, el número del contenedor, el peso bruto y neto, y el nombre del importador". Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. CL

1568-08. CERTIFICACIONES EXPEDIDAS POR CONTADOR PUBLICO. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 166 de la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica. Alega el recurrente que la reforma realizada -por medio de los cuáles se le otorga el carácter de título ejecutivo a la certificación de saldos expedidas por un Contador Público Autorizado- es contraria a los principios constitucionales de igualdad ante la ley, debido proceso y derecho de defensa consagrados en la Constitución Política. A diferencia de otros títulos ejecutivos, la indicada certificación de contador público solo admite como único medio de defensa el de pago. Por otro lado, la defensa de prescripción del documento que sirvió de base al crédito otorgado no puede alegarse, todo ello en contra de los principios constitucionales de defensa, ya que el funcionario emisor del certificado ni siquiera menciona si existe o no documento base de garantía, sino que simplemente certifica la existencia de un saldo, sin respaldo, por el sólo hecho de tener fe pública. De la simple lectura de la norma impugnada, es obvio que éste no establece ninguna de las restricciones o limitaciones que le achaca el actor, relativas al debido proceso, específicamente en cuanto a las posibles defensas que pueda ejercer un demandado en la vía ejecutiva frente a un título cobratorio de esa naturaleza. En tesis de principio, esto por sí sería suficiente para desestimar la demanda. Ahora bien, es menester recordar que la Sala ya ha tenido oportunidad de examinar el artículo 611 del Código de Comercio ante alegaciones similares a las que se formulan en este caso. Se citan las sentencias 785-99, 1790-99, 8767-00, 10089-02, 3056-03, 3909-05. RF
18484-07. MONOPOLIO DEL CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCION.  Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 9° de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Producción. El artículo impugnado restringe el libre intercambio de bienes y servicios, al excluir a productores y proveedores privados; promueve una estructura de proveedor monopólico en cabeza del CNP; afecta el derecho de los usuarios de los respectivos entes públicos a recibir calidad de productos y servicios, a precios razonables, ya que éstos podrían ser menores si no fuera por la referida obligación; y perjudica a todos los consumidores al limitar el libre despliegue de los mecanismos de oferta y demanda. Además, el Estado ejerce una invasión impropia en su ámbito de independencia,  obligándolas a comprarle insumos al CNP, a los precios que éste fije, sin    importar estudios de costos, factibilidad, ahorro y proyección del gasto, aspectos todos que integran el deber de la Administración de procurar el   mejor aprovechamiento y ahorro de fondos públicos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se determinó que la norma no es en sí misma inconstitucional, pues su vigencia no implica per se monopolios privados. La determinación en el caso concreto de que en un determinado momento el CNP haya obviado cualquiera de sus obligaciones, no es una cuestión que compete dilucidar, comprobar, verificar o examinar a este Tribunal Constitucional. Se cita la sentencia 6969-00. En virtud de que este Tribunal Constitucional ya había establecido con anterioridad a la presentación de esta acción que el artículo 9° de la ley impugnada no es violatorio de la libertad de empresa; y en virtud de que la violación a la autonomía administrativa de las instituciones autónomas sólo puede ser alegada por éstas, lo procedente es declarar sin lugar la acción presentada. Se declara sin lugar la acción. El Magistrado Jinesta salva el voto y declara con lugar la acción. SL
18461-07. CANCELACION DE PERMISO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL SIN DEBIDO PROCESO. Alega el recurrente que la autoridad recurrida irrespetó sus derechos fundamentales al cancelarle el permiso número A2-109-95 de aprovechamiento forestal, que se le había otorgado desde el año 1995, ello sin seguir el procedimiento establecido en el artículo 173 de la Ley General de la Administración Pública. Sobre la anulación o revisión de oficio de actos administrativos favorables o declaratorios de derechos para el administrado, se citan los votos 2186-94 y 899-95. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la resolución No. SN-076 de las nueve horas treinta y nueve minutos del tres de junio del dos mil cinco, de la Subregión Norte del Area de Conservación Cordillera Volcánica Central, sin perjuicio de que se corrijan los vicios y se sustancie el procedimiento administrativo que en Derecho corresponde. CL
17969-07. FALTA AL DEBIDO PROCESO EN PROCEDIMIENTO PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 367.2 inciso h) de la Ley General de la Administración Pública, y otros. El accionante alega que en la norma impugnada se dispone que se exceptúa de la aplicación del procedimiento administrativo creado por la Ley General de la Administración Pública los que disponga el Poder Ejecutivo por decreto, por ese medio se excepcionaron de la aplicación una serie de procedimientos especiales, entre ellos el de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, por lo cual esa institución creó un procedimiento especial para verificar o exigir el cumplimiento de obligaciones patronales, lo que le fue aplicada a la empresa que representa el accionante. Sobre el debido proceso se citan las sentencias 15-90, 3811-01 y 4837-02. La aplicación supletoria del libro segundo de la Ley General a casos en que existe normativa especializada, ha quedado plasmada en diferentes asuntos sometidos a esta jurisdicción constitucional, se citan los votos 6550-02 y 4245-02.  Con base en estos antecedentes y otras consideraciones dadas en la sentencia se rechaza por el fondo el recurso. RF
17335-07. PROBLEMAS QUE GENERA PISTA DE MOTOCROSS.  Alegan los recurrentes que en la comunidad de Aguas Claras de San Vito de Coto Brus; funciona actualmente una pista de MotoCross, denominada Los Manzanos, ubicada contiguo a sus casas de habitación y centros de trabajo de otras personas;  allí se realizan carreras de forma individual y se organizan competencias entre varios corredores, en perjuicio de la integridad física, del derecho a un ambiente sano y libre de contaminación y del patrimonio de quienes, como ellos, residen en las cercanías; esa pista no cuenta con los permisos ambientales, sanitarios y municipales, a pesar de sus quejas las autoridades no hacen nada por arreglar el problema. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en contra del Área Rectora de Salud de Coto Brus y se ordena a su director que, dentro de los ocho días posteriores a la comunicación del fallo, adopte las medidas necesarias, incluida la clausura de la pista, de ser procedente, para garantizar los derechos fundamentales del recurrente y demás personas afectadas. CL
16955-07. CIERRE DE NEGOCIO. NIEGAN ACCESO AL EXPEDIENTE. Alega el recurrente que se inició en su contra procedimiento ordinario administrativo número 03-09-2007, por supuesta infracción a la Ley de Licores. Acusa que se apersonó en  las oficinas del Departamento Legal de la  Municipalidad de Curridabat, que constituye la sede del órgano director del procedimiento, a fin  de revisar el expediente y poder obtener copias de las pruebas consignadas en el auto de apertura, pero el funcionario que lo atendió le indicó que se desconocía el paradero del expediente, lo que resulta incomprensible y además infringe su derecho de defensa. Afirma que, además, de previo al dictado del auto de apertura se había emitido resolución de las diez horas treinta minutos del trece de septiembre del dos mil siete, en  que el Alcalde Municipal dispuso -como medida  cautelar- la  suspensión temporal por espacio de quince días de la patente de licores número  39-10, así como el cierre provisional del área de licores del negocio Super Energéticos, sin darle oportunidad de defensa. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por violación al derecho de acceso a la información administrativa. En consecuencia, se le ordena al Alcalde Municipal del Cantón de Curridabat el primero y de Órgano Director del Procedimiento Administrativo Ordinario N° 03-09-2007 el Segundo, que le brinden al recurrente acceso al expediente administrativo seguido en su contra en los términos del artículo 272 de la Ley General de la Administración Administrativa. CL Parcial
16625-07. PROBLEMAS QUE GENERA NEGOCIO EN ABANGARES.  Señalan los recurrentes que en la comunidad de San Joaquín de Abangares, existe un bar y salón llamado El Diamante, el cual ocasiona grandes escándales públicos y alteración del orden, pues se abre y cierra en horas no permitidas, se genera contaminación sónica por los niveles tan elevados de ruido, se da la permanencia de menores en el lugar, por ello en reiteradas ocasiones han puesto los hechos descritos en conocimiento de varias autoridades como el Patronato Nacional de la Infancia, el Organismo de Investigación Judicial, Ministerio de Salud y la Municipalidad del lugar, sin embargo al día de hoy, no han obtenido el apoyo necesario de dichas instituciones, para solucionar este grave problema. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Abangares y a la Ministra de Salud, que de inmediato adopten las medidas que sean necesarias dentro del ámbito de sus competencias para que se le de seguimiento debido a las denuncias presentadas por los recurrentes en relación con el funcionamiento del Bar y Salón El Diamante. CL
16492-07. REQUISITOS IMPUESTOS A VENDEDORES DE ARMAS. Acción de Inconstitucionalidad contra del Decreto Ejecutivo número 31383-SP, Reforma al artículo 57 (antes 39) del Reglamento a la Ley de Armas y Explosivos. La norma se impugna en cuanto el exigen a los establecimientos  autorizados para la venta de  armas permitidas, el cumplimiento  de una serie de obligaciones y requisitos previos a la comercialización de cada una de  las armas, obligaciones y  requisitos previos que la Ley no  solamente no exige a los vendedores sino que, más bien,  impone a los compradores de cada arma. Se declara sin lugar la acción. Los Magistrados Armijo y Abdelnour salvan el voto y declaran con lugar la acción. SL
15248-07. PERMISO DE FUNCIONAMIENTO DE SALUD EN OFICINAS DE PROFESIONALES. Alega el recurrente que las autoridades de salud lo apercibieron en el sentido de que para la instalación de su bufete requiere de un permiso de funcionamiento, aplicándole el Decreto Ejecutivo 33240-S que es Reglamento General para el Otorgamiento de Permisos Sanitarios de funcionamiento del Ministerio de Salud, con lo que se está equiparando el desempeño de una actividad liberal y profesional como es la de un abogado, al funcionamiento de un establecimiento de servicios. Sobre el tema se cita la sentencia 8728-04. Efectivamente, en este caso se constata que la actividad desplegada por el recurrente en su condición de abogado, no encaja dentro de ese marco de acción. No obstante, ello no impide que las autoridades puedan fiscalizar las distintas actividades humanas, a fin de garantizar que las acciones que se realizan se hagan en las mejores condiciones sanitarias. Se declara con lugar el recurso. Se anula el acto administrativo contendido en el oficio UPAHC-MAB-DO2-2007 notificado al recurrente respecto de su obligación de contar con el permiso sanitario de funcionamiento, para realizar su actividad profesional. CL
14879-07. SANCION EN FERIA DEL AGRICULTOR.  Acusa el recurrente el quebranto al debido proceso porque alega que días atrás se produjo un malentendido con inspectores de la Asociación de Ferias del Agricultor del Valle Central Oriental (AFADECO), lo que trajo como consecuencia que se le impusiera la sanción de tres meses de suspensión que le impide vender sus productos en cualquiera de las Ferias del Agricultor que existen, sanción contra la que alega no ha tenido oportunidad alguna de ejercer su defensa. Se declara con lugar el recurso. Se anula el acuerdo de la Junta Directiva de la Asociación Ferias del Agricultor del Valle Central Oriental No. 2° del acta No. 078-03-2007 que dispuso sancionar al recurrente con la suspensión, por tres meses, de su participación en todas las Ferias del Agricultor que se realizan. CL
14549-07. INSTALACION DE MAQUINAS DE JUEGOS EN GOICOECHEA. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 2 del Reglamento de Instalación de Juegos, Espectáculos Públicos y Permanencia de menores en establecimientos donde se expende licor, N° 40 emitido por la Municipalidad de Goicoechea el 9 de noviembre de 2005. La norma dispone: “Artículo 2º—Sólo se permite la instalación de juegos, en locales que cuenten con sala de juegos, conforme a la definición del artículo anterior.”  Se impugna en cuanto establece una restricción absoluta para el desarrollo de la actividad lucrativa de máquinas para juegos con destreza “pin ball”, sin fundamento legal, lo cual excede la potestad discrecional de la Administración. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se dispone declarar sin lugar el recurso. SL
13932-07. RETIRO DE ROTULOS DE VIA PÚBLICA. Señala el accionante que su representada es una empresa dedicada al turismo ecológico ubicada en Palmita de Abangares, Guanacaste.  Como única referencia la empresa tenía colocados tres rótulos del tamaño de una lámina de zinc pequeña, en la entrada frente a la carretera, con información sobre el lugar y la distancia a la que se encuentre desde ese punto.  Indica que con base en lo dispuesto en el Reglamento de Publicidad Exterior, le fueron retirados los  rótulos; sin embargo, a otros negocios no le fueron retirados. Lo planteado por el recurrente es inadmisible. Debe tener presente el amparado que el principio de igualdad no puede ser invocado para mantener una situación contraria al ordenamiento jurídico –como lo pretende- motivo por el cual su reclamo no es amparable.  RP
13581-07. AUTORIZACION DE USO DE REPERTORIO QUE SE EXIGE A LAS SALAS DE CINES. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 4° del Decreto Ejecutivo número 23485-MP, del 4 de julio de 1994. La normativa impugnada establece que todo organismo público que deba otorgar o renovar licencia o permisos de funcionamiento u otorgar contratos de concesión y operación para establecimientos en que se utilicen públicamente obras musicales de cualquier índole, como requisito previo para tal trámite, deberán exigir al interesado que presente la autorización de uso de repertorio. Tal autorización deberá ser extendida por cada autor de las obras que se ejecutarán en su local o en forma global por la entidad que representa legítimamente a esos autores." Aseguran que la disposición legal que le sirve de sustento en ningún momento menciona a las "salas de cine" como sujetos de cobro, lo que significa que la norma incurre en un exceso y viola el principio de potestad reglamentaria. RP

13576-07. REGULACION DE LA RELACION DE LAS EMPRESAS CON AUDITORES EXTERNOS. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 3, 4, 5, 7, 9, 10, 12, 17, 19, 24, 25, 26, 29, párrafo 4 del artículo 30 y el Transitorio IV del Reglamento sobre auditores externos y medidas de gobierno corporativo aplicables a los sujetos fiscalizados por SUGEF, SUGEVAL y SUPEN. El reglamento impugnado pretende reforzar la normativa en relación con los auditores externos e introducir un marco mínimo de medidas de gobierno corporativo que asegure la calidad y el trabajo de esos auditores. Aseguran que el Conassif no tiene potestades para dictar lo que estipulan.  Se pretende entre otras cosas, que el Conassif fiscalice y regule empresas domiciliadas en el extranjero, se pretende definir las condiciones que deben reunir los despachos de auditores (entre ellas inscribirse en un registro) y a ello se suma que los sujetos fiscalizados deben comprobar que el auditor que contraten los cumpla,  prohíbe que las empresas fiscalizadas contraten ciertos servicios complementarios con la misma firma que las audita y, en cuanto a los que sí permite, limita el monto de honorarios que por esos servicios puede recibir una firma del mismo cliente que audita, se obliga a rendir un informe, tanto del sujeto fiscalizado como del auditor, en caso de que se rompa la relación en entre ellos, bajo pena de desinscripción del registro. Se declara sin lugar la acción. El Magistrado Jinesta salva parcialmente el voto y declara parcialmente con lugar la acción. SL
13580-07. LIMITACIONES PARA SER PARTE DE JUNTA DIRECTIVA DE CONARROZ. ANTECEDENTE PENAL. Acción de Inconstitucionalidad contra del inciso b) del artículo 19 de la ley 8285, Ley de Creación de la Corporación Arrocera. Alega la recurrente que la norma impone una limitación para formar parte de una Junta Directiva en razón de tener un antecedente penal, lo cual se convierte en una especie de “pena perpetua” que lesiona el principio de igualdad en relación con los parámetros constitucionales de razonabilidad y proporcionalidad así como los artículos 40 y 42 constitucionales que proscriben la imposición de penas perpetuas y el derecho de no ser juzgado dos veces por un mismo hecho.  Se declara sin lugar la acción. El Magistrado Vargas salva el voto e interpreta conforme al Derecho de la Constitución que el inciso b) del artículo 19 de la Ley de Creación de la Corporación Arrocera (CONARROZ) no es inconstitucional, en la medida que se interprete que los delitos dolosos a los que hace referencia son aquellos ligados al ejercicio de la función pública. SL
13578-07. CIERRE DE NEGOCIOS POR FALTA DE PAGO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 48 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social y el Reglamento para el Cierre de Negocios por Mora en el Pago de Cuotas. Alega que la norma impugnada otorga prerrogativas a la Caja Costarricense del Seguro Social en perjuicio de los empresarios, pues les faculta cerrar una empresa por mora en el pago de las cuotas. Esa violación a derechos fundamentales que se otorga a la institución es innecesaria porque el artículo 56 de la citada Ley prevé otras formas coercitivas de exigir lo adeudado. Adicionalmente, no se pueden establecer por Reglamento disposiciones que violen derechos fundamentales. Sobre el tema se cita la sentencia 10103-06. RF

13385-07. CANCELAN PATENTE COMERCIAL. Señala el accionante que aún cuando los ha depositado el pago de sus impuestos municipales, en las cuentas de la entidad recurrida, no se los quieren aplicar. Afirma que  sin procedimiento alguno, que le permitiera ejercer su derecho de defensa, le cancelaron la patente de su local comercial. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la disposición tomada por la Municipalidad de San José de cancelar la patente comercial otorgada al recurrente para la actividad de fotocopiado en el local denominado Multiservicios Muñoz S.A.  CL
12525-07. CIERRE DE RELLENO SANITARIO POR FALTA DE PERMISOS AL DÍA. Señala el recurrente que la Municipalidad de Alajuela, sin cumplir con la obligación de realizar dos intimaciones consecutivas procedieron a clausurar el Relleno Sanitario Los Mangos,  por cuanto el permiso de funcionamiento se encuentra en trámite de renovación. Sobre el tema planteado se cita la sentencia 6776-99. SL
11154-07. MAQUINAS DE JUEGOS EN LUGARES DONDE SE EXPENDEN LICORES. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 7 del Reglamento de Máquinas de Juegos, Decreto Ejecutivo número 8722-G del 13 de junio de 1968. La norma impugnada prohíbe de manera absoluta la instalación de máquinas para juegos en los lugares donde se expendan licores. Se declara que no es inconstitucional el artículo 7 del Reglamento de Máquinas para Juegos, Decreto Ejecutivo número 8722-G del trece de junio de mil novecientos setenta y ocho, en tanto se interprete que se aplica únicamente a los lugares en donde sólo se expendan licores, como bares y cantinas. Comuníquese este pronunciamiento a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, y al Instituto de Fomento y Asesoría Municipal. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese. Los Magistrados Solano y Cruz salvan el voto y rechazan de plano la acción.-

11156-07. IMPIDEN A EXTRANJEROS PARTICIPAR MAYORITARIAMENTE EN SOCIEDADES DE TRANSPORTE AEREO. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 156 inciso 3 y 179 de la Ley General de Aviación Civil y el artículo 5 del Decreto Ejecutivo número 3326 de 25 de octubre de 1973, que es “Reglamento para el Otorgamiento de Certificados de Explotación”. Los artículos se impugnan en cuanto impiden que los extranjeros participen mayoritariamente en el capital social y el control efectivo de las sociedades costarricenses que tengan certificados de explotación aéreos para el transporte de personas, carga y correo; lo cual consideran discriminatorio, contrario a la dignidad humana, al principio de razonabilidad jurídica y a la libertad de empresa. Se declara con lugar la acción. En consecuencia se anulan el inciso 3) del artículo 156 y el artículo 179 de la Ley General de Aviación Civil, así como el artículo 5 del "Reglamento para el Otorgamiento de Certificados de Explotación", que es Decreto Ejecutivo T #3326 de 25 de octubre de 1973. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Comuníquese a los Poderes Legislativo y Ejecutivo. El Magistrado Mora declara parcialmente con lugar la acción en cuanto se aplica al artículo 5° del Reglamento para el Otorgamiento de Certificados de Explotación a empresas de explotación de servicios aéreos internacionales de transporte público. Los Magistrados Armijo Sancho y Cruz Castro salvan el voto y declaran sin lugar la acción.-
9560-07. REQUISITO PARA PATENTE COMERCIAL. Señala el recurrente que  la Municipalidad de San José clausuró el Asilo de Ancianos ubicado en calle 23-25 avenida 15, por carecer de permiso municipal. Sostiene que se exige la autorización de los dueños registrales de la propiedad en la solicitud de patente comercial, requisito que no se encuentra en la ley. En este caso, el requisito exigido se encuentra debidamente motivado en el artículo 10 del Reglamento de Patente  Municipales del Cantón Central de San José. Sobre la ejecución de la clausura se cita el voto 8307-06. SL 

8735-07. FALTA AL DEBIDO PROCESO EN INVESTIGACION POR CUOTAS OBRERO PATRONALES DE LA CCSS. Manifiesta el recurrente que en la Sucursal de  Pérez Zeledón, se estableció proceso en contra su empresa; no obstante, considera que se lesionó su derecho al debido proceso, por cuanto no se realizó la comparecencia oral y privada, a fin de evacuar la prueba testimonial que interesa a las partes y dar inmediatez  a la prueba, por lo que no tuvo la posibilidad de  interrogar A LOS supuestos testigos.  Indica que el fundamento de las declaraciones se tiene por una "entrevista" que  realiza el funcionario de la Caja Costarricense de Seguro Social a dichas personas, pero no está presente el representante de la empresa afectada.  Se declara con lugar el recurso. Se anula el informe de inspección resolutivo No. 1602-00808-20006-I de las trece horas del trece de abril del dos mil siete de la Sucursal de Pérez Zeledón de la Caja Costarricense de Seguro Social. CL
7310-07. CIERRE DE NEGOCIO. Acusa el recurrente que es propietario de un negocio comercial denominado "Restaurante y Bar Sabroso", para lo cual cuenta con las patentes comercial y de licores correspondientes al día.  Indica que los permisos autorizan la operación normal del local en un horario de las 12:00 medio día a las 02:30 de la mañana; sin embargo, funcionarios de la Municipalidad de Mora se apersonaron al local junto con dos oficiales de la Fuerza Pública y procedieron al cierre del negocio. En este caso, consta que el cierre cautelar que se dio por el incumplimiento de horarios. SL
7316-07. CIERRE DE NEGOCIO. ASUNTO PENDIENTE EN VIA JUDICIAL. Señala el recurrente que a pesar que interpuso un incidente de suspensión ante el Juzgado Contencioso Administrativo el cual no ha sido resuelto, la autoridad recurrida procedió al cierre de su local comercial,  alegando actuar bajo órdenes de la Procuraduría General de la República, y sin contar con una resolución de parte de la Administración de Grandes Contribuyentes de la Dirección General de Tributación Directa ni haber observado procedimiento alguno ni haber sido puesto al corriente de actuación alguna ejercida en su contra por la Procuraduría General de la República. En este caso, consta que al recurrente se le dio debido proceso. Asimismo, la actuación de la Procuraduría General de la República es conforme al ordenamiento jurídico, por las razones indicadas en la sentencia. Sobre la orden de cierre cuando existe un proceso en el Juzgado Contencioso Administrativo, pendiente de resolver, se cita la sentencia 14191-06. Se reitera el criterio emitido en la sentencia 1080-04, en el sentido de que la autoridad administrativa debe suspender el ejercicio de su competencia en el caso concreto siempre y cuando conste que la autoridad judicial haya emitido una orden deteniendo la ejecución del acto administrativo de cierre. SL
7198-07. CIERRE DE NEGOCIO. Alega la recurrente que el Bar Hotel Bachata cuenta con las licencias para el servicio de Bar y Hotel como actividades independientes, así como la de espectáculos públicos para la presentación de bailarinas en el área de bar.  Señala que en forma totalmente arbitraria, el Departamento de Patentes cambió la actividad principal para el negocio disponiendo que es la de hotel, de modo que al solicitarse la renovación de la patente de licores, previo cumplimiento de todos los requisitos de ley, el Alcalde Municipal la niega indicando que el Hotel no califica, cuando éste es una actividad independiente, secundaria y accesoria, que no tiene nada que ver con la patente de licores. Aduce que el Departamento de Patentes ordenó el cierre de su establecimiento comercial. En este caso, consta que la autorización para funcionar como bar ha sido accesoria, como actividad secundaria al amparo de un servicio que brinda el hotel a sus huéspedes, pero nunca como el principal y que la clausura, fue ejecutada únicamente para el área del bar, no así para el funcionamiento del hotel. SL 

7230-07. CIERRE DE BALNEARIO OJO DE AGUA. Alega el recurrente el cierre del Balneario de Ojo de Agua, sin debido proceso. Según consta en este caso el cierre se debió a que carecía de permiso sanitario de funcionamiento desde julio de 2003 y no fue sino hasta después que se dispusiera su clausura, que los administradores presentaron la solicitud del permiso. SL
6261-07. MODIFICACION DE HORARIOS DE LOCAL COMERCIAL SIN DEBIDO PROCESO. Señala el recurrente manifiesta que a su negocio se le otorgó patente de restaurante y bar desde el año 1986, y desde entonces ha funcionado de forma continua y en el mismo lugar. Señala que el 5 de enero del año en curso se pagó a la Municipalidad de Moravia, los impuestos para ejercer la actividad comercial permitida por la licencia comercial de restaurante y bar, siendo que dicha Corporación Municipal expidió la licencia comercial para el período 2007. Indica que el 27 de febrero del presente año se le otorgó al local comercial amparado la renovación del permiso sanitario de funcionamiento por parte del Ministerio de Salud. No obstante lo anterior, en forma intempestiva y sorpresiva, el Encargado de Patentes de la Municipalidad recurrida, se le notificó el acuerdo tomado por el Concejo Municipal, en el cual se adecua en los registros del Departamento de Patente, la calidad y atributos de la licencia comercial y, por ende, también se ajusta el horario de atención a partir de las 11:00 hasta las 24:00 horas. Acusa que en ningún momento fue intimado del acuerdo del Concejo Municipal impugnado, que el oficio DPMM-046-03-2007 citado carece de la correcta intimación y no establece la posibilidad de defensa ni establece los medios ni las instancias a través de las cuales podrá defenderse y, no conoce de la existencia de un procedimiento administrativo dirigido a cambiar el estatus de su licencia comercial, de donde se le ha dejado en estado de indefensión y afectándolo dada la revocatoria del permiso otorgado a su negocio.  Se declara con lugar el recurso. Se anula el acuerdo número 569 artículo 7 tomado por el Concejo Municipal de Moravia en la sesión ordinaria 42 del 19 de febrero de 2007 que impuso la restricción de horarios al negocio amparado. Deberán los recurridos subsanar los trámites conforme a las reglas del procedimiento de lesividad. CL
06122-07. INS RECHAZA FACTURAS DE NEGOCIOS DE VENTA DE REPUESTOS. La recurrente reclama que el INS rechaza las facturas que presentan los clientes de la empresa amparada —dedicada a la venta de repuestos y partes automotrices— porque no cuenta con local abierto al público ni inventario de repuestos, lo que es falso. La decisión perjudica no solo a los clientes, sino también a la empresa misma, por lo que solicita a esta Sala que obligue al INS a aceptar las facturas, a indemnizar a la empresa amparada por el daño causado y a sancionar a los funcionarios culpables. En este caso se considera que lo planteado se trata de un asunto que no debe dilucidarse en esta sede. Si se interpretara que toda lesión económica o a la imagen de una empresa lesiona derechos fundamentales, esta Sala invadiría la competencia de los tribunales llamados a sentar la responsabilidad civil por daños causados, por lo que será en allí donde debe la recurrente dirigir su reclamo. SL
3655-07. PERMISO PROVISIONAL DE SERVICIO DE CABOTAJE PARA RUTA PUNTARENAS-PAQUERA.  Alega el recurrente que la Ministra de Obras Públicas y Transportes por resolución número 000123 de las catorce horas del cinco de marzo del dos mil siete, ordenó dar por terminado el permiso provisional de prestación del servicio público de cabotaje para la ruta Puntarenas-Paquera y viceversa que se había otorgado a la Asociación amparada, no sólo porque resulta una orden intempestiva, sino porque además, se les notificó con muy pocos días de antelación a que se haga efectiva, con el agravante de que no se respetan los derechos adquiridos que se derivan del Convenio suscrito entre dicha asociación y la empresa Naviera Tambor para brindar de manera conjunta dicho servicio público, convenio que a su juicio aún se encuentra vigente. Si el recurrente tiene alguna inconformidad con la fecha fijada por la autoridad recurrida para que la concesionaria inicie con la ejecución del contrato para prestar el servicio de cabotaje, o bien,  estime que no se le notificó con la suficiente antelación sobre el fenecimiento del permiso provisional otorgado a la asociación amparada para que prestara ese servicio; ello constituye un asunto ajeno al ámbito de competencia de esta Jurisdicción, que deberá plantearse y resolverse ante el propio Ministerio de Obras Públicas y Transportes, por medio del recurso de reposición respectivo, tal y como se le indicó en  la sentencia 123-07 de esta Sala. En virtud de lo dispuesto por la Ley de Servicio de Cabotaje de la República y la jurisprudencia constitucional, esta Sala no observa que la declaratoria del fenecimiento del permiso provisional para prestar el servicio de cabotaje que prestaba la asociación amparada, resulte contrario a derecho. RF
4398-07, 4400-07. REGULACION DE PREGONEROS DE PERIODICOS. Señala el recurrente que la Municipalidad de San José les entregó un circular, en que se regula la actividad de los pregoneros de periódicos. Tal circular se hace referencia a la supuesta existencia de un proceso de diálogo o negociación con las empresas productoras y distribuidoras de medios de comunicación escrita. No saben si tal proceso efectivamente existe, pero lo cierto es que ellos no han sido invitados a participar en el mismo, a fin de poder ejercer la defensa de sus derechos e interesas. Además, en la mencionada circular se indica que sólo se permiten dos puestos por cuadra, y que las dimensiones de los mismos deben ser de un máximo de 1.20 metros de largo por 0.60 metros de ancho. Además, que independientemente de cuál sea la empresa que facilita el mobiliario al pregonero, éste no podrá ejercer una venta exclusiva del producto de ese medio, sino que debe vender los productos de todos los medios de prensa escrita que circulen en el país, así como que sólo podrá vender aquellos productos editados por los medios de prensa escrito que circulan en el país, por lo que está prohibida la venta de revistas, códigos, periódicos para adultos, confites, cigarros, tarjetas telefónicas y todo aquel producto que no sea editado por las empresas de medios de comunicación escrita. Sobre la regulación municipal de las ventas informales, se cita el voto 7728-05. SL
4190-07. SANCION SIN DEBIDO PROCESO. Alega el recurrente que la Administración Mercados Calle Artesanía dispuso por oficio número 013-S7-07, la  suspensión de la concesión de su puesto por un período de quince días, así como su reubicación temporal, en razón de disturbios ocasionados el cuatro ese mes y año. Asegura que lo anterior, si hizo sin darle traslado de los cargos ni mucho menos otorgarle audiencia para que se refiriera a los hechos en función de los cuales se le sancionaba. Se declara con lugar el recurso por violación del derecho a un debido proceso. Se anulan los actos números 013-S7pm-07 y 050-S7pm-07. Se ordena al de Administrador Mercados Calle Artesanía –Antiguo Registro Civil restituir a la agraviada en el pleno goce de sus derechos fundamentales. CL 

3188-07. CANCELACION DE LOTERÍA.  Señala el accionante que violando su derecho de defensa y debido proceso en un procedimiento administrativo iniciado en su contra en la Junta de Protección Social de San José, le fue impuesta como sanción la cancelación de la adjudicación como vendedor de lotería, por cuanto no se consideraron sus condiciones específicas y el hecho que esa venta constituye su único medio de subsistencia. Se declara parcialmente con lugar el recurso y en consecuencia, se deja sin efecto la cancelación de la cuota de lotería al amparado dispuesta por oficio G 3053 del 19 de octubre del 2006 de la Gerencia General de la Junta de Protección Social de San José. CL
2842-07. REVOCATORIA DE PERMISO SANTARIO DE FUNCIONAMIENTO. Alega el recurrente que el Ministerio de Salud  clausuró la empresa que representa, porque se el otorgó el permiso sanitario de funcionamiento sin contar, previamente, con viabilidad ambiental. En este caso, el Ministerio otorgó tan solo 48 horas a la empresa para ponerse a derecho, el plazo es claramente desproporcionado. Si bien la actividad comercial está sujeta a regulaciones por parte del Estado, lo que ampliamente ha reconocido esta Sala, las reglas deben estar definidas. Si el Ministerio de Salud otorgó el permiso y el funcionamiento de la empresa se ajusta a los términos de éste, no es posible ahora simplemente desconocerlo. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anulan los oficios No. DRCN-PAH-47-07, de la Dirección Central Norte, y No. ARSA-2-058-2007, del Área Rectora de Salud 2, ambas del Ministerio de Salud. CL
2549-07. MEDIDA CAUTELAR IMPUESTA A EMPRESA. (CIERRE) Acusa el recurrente que presentó ante el Tribunal recurrido una denuncia, en vista de que un trabajador de la Bomba SERPASA derramó lubricante en las tuberías pluviales. Aduce que por ese hecho aislado, lo cual comprobaron los funcionarios del órgano recurrido al realizar la inspección, se sancionó a la empresa amparada con la paralización de operación de la estación de servicio, como medida cautelar, lo cual estima irrazonable y desproporcionado, aún cuando dentro de las recomendaciones no se sugirió ello.  Además, acusa que no se les dio traslado de la denuncia, lo que no les ha permitido ejercer su derecho a la defensa. Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Jinesta y Sosto salvan el voto y declaran parcialmente con lugar el recurso. SL
2410-07. DELIMITACIÓN DE LINDEROS MARINOS DE PARQUES NACIONES Y ZONAS PROTEGIDAS.  Acción de Inconstitucionalidad contra de las normas que determinan límites de los parques y áreas protegidas marinas del Pacífico. La normativa que se impugna establece la delimitación de linderos marinos de los Parque Nacionales y zonas protegidas terrestres dentro del mar territorial,  que se establecen por leyes y decretos sin estudios técnicos reduciendo el área de pesca de pobladores de la zona. RF
2064-07- PROCEDIMIENTO DE DECOMISO DE MERCADERIA QUE SE VENDA SIN PATENTE EN MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDON. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 46 inciso e) y f) y artículo 47 inciso a) del Reglamento de Patentes Municipales de la Municipalidad de Pérez Zeledón. Contra decomiso de máquinas de juego. Señala que la norma impugnada ordena el decomiso de la mercadería a quienes vendan sin patente y cobra una multa del 40% del valor de los bienes decomisados. Se considera que limita el derecho de propiedad, la cual, únicamente puede ser restringida por razones de interés público y mediante un procedimiento establecido que garantice al administrado la defensa de sus intereses y patrimonio frente al poder estatal. Se declara parcialmente con lugar la acción. En consecuencia, se anula por inconstitucional la frase “… las cuales no podrán ser inferiores al monto señalado en el inciso d) de este artículo.” contenida en el inciso f) Sexto del artículo 46, así como el inciso a) del artículo 47, ambos del Reglamento de Patentes Municipales de la Municipalidad de Pérez Zeledón. En lo demás se declara sin lugar. CL Parcial
1784-07. CIERRE DE NEGOCIOS JUEVES Y VIERNES SANTO. Alega el recurrente que la disposición legal que prohíbe la venta de licores durante jueves y viernes santos, obedece a criterios considerados válidos en la Costa Rica del siglo pasado y amparados en una simple visión subjetiva de moral y respeto, lo cual cercena el derecho a la libertad de comercio. Sobre el tema se cita la sentencia 3630-93 y al no encontrarse motivos para variar el criterio, se rechaza de plano el recurso. RP   

1556-07. SANCIONES A COMERCIALIZADORAS DE SEGUROS. Acción de Inconstitucionalidad contra del Reglamento para la Operación de Entidades Comercializadores de Seguros. Las normas se impugnan en cuanto, en criterio de la accionante, las sanciones que en ellas se prevé constituyen materia reservada a la ley, de manera que su establecimiento por medio de la vía reglamentaria resulta inconstitucional. SL
1553-07. COBRO DE PLANILLAS POR PARTE DE LA CCSS, CON BASE EN UNA CERTIFICACION. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 53, párrafo segundo, de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social. Alega el recurrente que la normativa impugnada que dispone que la certificación extendida por la Caja, mediante su Jefatura de Cobro Administrativo o de la sucursal competente de la Institución, cualquiera que sea la naturaleza de la deuda, tiene carácter de título ejecutivo, una vez firme en sede administrativa” es violatoria del Derecho de la Constitución. Considera que en nuestro sistema jurídico constitucional no puede haber una “suplantación de poderes”, en virtud de la cual pueda la CCSS certificar y cobrar deudas sin que exista sentencia judicial firme, por corresponder a ésta decidir si existe o no tal obligación. Sobre el tema se citan las sentencias 4264-00 y 2996-05 y con base en este antecedente se rechaza por el fondo el recurso. RF
1548-07. QUEJA SOBRE UBICACIÓN DE TOLDOS EN CARNAVALES DE PUNTARENAS. Alega el recurrente que las autoridades recurridas no han tomado las acciones correspondientes para hacer respetar el acuerdo municipal firme tomado en Sesión Ordinaria número 2 celebrada el 21 de julio del 2006, articulo 5 inciso a, en donde se dispuso tomar como base lo dispuesto en la resolución número DFOE-SM-51-2005 emitida por la Contraloría General de la República, considerando prohibido instalar toldos, bares, ventas de comida y otros negocios a diez metros de distancia de una serie de esculturas de piedra ubicadas en el Paseo de los Turistas en Puntarenas. En este caso la pretensión del recurrente excede la naturaleza sumaria del recurso de amparo, por lo que deberá plantear su inconformidad ante las propias autoridades municipales recurridas, podrá denunciar el hecho por incumplimiento de deberes y podrá interponer la queja correspondiente ante la Defensoría de los Habitantes. RF
01135-07. REGULACION PARA LA IMPORTACION Y CONTROL DE EQUIPO MEDICO. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 17 y 18 del Decreto Ejecutivo número 32.425-S. La norma impugna regula la importación y comercialización de los equipos y materiales biomédicos. Se imponen por reglamento sanciones administrativas e inclusive de tipo penal. Con ello le atribuye potestades de imperio que sólo por ley se pueden conferir. Señala que el Ministerio de Salud delega funciones que le corresponden.  En cuanto al primer reclamo que se hace ante esta Sala, se estima que es inadmisible, por constituirse en un problema de mera legalidad lo relativo a la determinación de la potestad del Ministerio de Salud para verificar el control estatal en la regulación de la compra e importación de equipo biomédico, en tanto ello más bien atiende a la sujeción de la actuación de la Administración al principio de legalidad. Asimismo, se constata que la norma no delega potestades en otro Poder de la República ni a particulares –como afirma la accionante–, únicas opciones que sí podrían implicar un problema de constitucionalidad. Por otra parte, la reglamentación del control en la actividad de importación y venta de material y equipo biomédico está sustentada en la misma Ley General de Salud.  A este respecto, debe la accionante tener en cuenta que ningún derecho fundamental es irrestricto ni absoluto, y la libertad de comercio, como todos los demás, es susceptible de ser limitado en su ejercicio. Sobre el tema se citan las sentencias 0401-91, 0619-91, 1273-95, 2002-6515-2002 y 2003-2864. Por último, la posibilidad de que el Ministerio de Salud saque del mercado un producto que se tenga la certeza de que causa un daño a la salud pública, en modo alguno puede tenerse como una sanción, sino más bien, como lo indica la norma, como una medida precautoria o protectora. Se rechaza de plano respecto de la impugnación del artículo 17 del Reglamento para Notificación, Registro, Clasificación, Importación y Control de Equipo y Material Biomédico, Decreto Ejecutivo número 32.425-S; y se rechaza por el fondo en relación con la impugnación del artículo 18 del mismo cuerpo reglamentario. RP Y RF
000935-07. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CONTRA EMPRESA PRIVADA. INFORMACION SOLICITADA POR MEIC. Señala el recurrente que se tramita un procedimiento administrativo ordinario contra los amparados por supuestas prácticas monopolísticas absolutas relativas a la manipulación de precios en el mercado de la cebolla.  Reclama que la Directora de la Unidad Técnica de Apoyo de la Comisión, ordenó a los amparados rendir declaraciones juradas sobre la determinación de la condición de agentes económicos de los amparados, de lo que podrían derivarse sanciones de naturaleza penal, por lo que considera violado el derecho reconocido en el artículo  36 constitucional y pide que los procedimientos vuelvan a su estado inicial, a efecto de que se proceda de conformidad con las normas y principios legales y constitucionales que rigen la materia. Sobre el tema planteado se cita la sentencia 13283-01. SL 
898-07. MUNICIPALIDAD ORDENA REUBICAR FERIA DEL AGRICULTOR. Alega el recurrente que el Concejo Municipal de Garabito, en forma intempestiva y arbitraria, les informa la decisión del órgano municipal recurrido consignado en el artículo VII de la sesión ordinaria número 35 celebrada el tres de enero del dos mil siete, de retirar la Feria de la Calle Ancha de Jacó, obligándolos a trasladarla a cualquier otro lugar fuera del centro de Jacó y otorgándoles un plazo totalmente imprudente de escasos nueve días para dicha movilización, pues de lo contrario los amenazan con el cierre de esa actividad. Sobre las potestades legales que tiene la Municipalidad recurrida para tomar el tipo de decisiones que aquí impugna el recurrente, se citan los votos 11089-04 y 12675-04. Por otra parte, consta que la medida no fue intempestiva y arbitraria. RF
000832-07. DISTANCIA DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE LICORES CON IGLESIAS, CENTROS EDUCATIVOS Y OTROS. REGLAMENTO Y LEY TIENEN DIFERENCIAS EN LAS DISTANCIAS. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 9 inciso a) del Decreto número 17757-87 del Reglamento a la Ley de Licores.La norma se impugna en cuanto estima irracional que el Poder Ejecutivo ejecute un reglamento ejecutivo cincuenta años más tarde de la emisión de la Ley de Licores. Específicamente en relación con la instalación de puestos de licores, aduce que el reglamento establece que debe haber una distancia de  cuatrocientos metros hacia adentro, del punto lineal de una iglesia, centro educativo, centro de salud y otros, lo que sobrepasa la distancia establecida vía ley, de ochenta y cuatro metros hacia  afuera de los puntos descritos con lo que  se impone una restricción distinta a la establecida legalmente y que se encuentra también en las propuestas de reforma que no fueron aceptadas por los legisladores en tres oportunidades distintas. Concluye que no puede establecerse restricción a una actividad regulada, con base en una disposición reglamentaria. Se declara sin lugar la acción de inconstitucionalidad. La Magistrada Calzada y el Magistrado Vargas salvan el voto y declaran con lugar la acción con sus consecuencias. SL
00455-07. FONDO DE CONTINGENCIAS BANANERAS. Acción de Inconstitucionalidad contra de los Decretos Ejecutivos números 29.507 MAG-H de 10 de mayo de 2001 y 29.594 MAG-H de 31 de mayo de 2001. Los decretos se impugnan en cuanto a la creación del Fondo de Contingencias Bananeras, en donde se incluye dentro de los objetivos de tal Fondo el brindar apoyo financiero a las fincas propiedad de cooperativas que se encuentran entregadas en fideicomiso a una subsidiaria de la Corporación Bananera Nacional (CORBANA) o las fincas bananeras rematadas que se encuentren administradas por una subsidiaria de CORBANA, estableciendo que tales recursos no serán reembolsables al Fondo. Consideran que existe una clara desviación de poder ya que el Ejecutivo se ha excedido en deberes y atribuciones propias, cayendo en la arbitrariedad. Finalmente, reclaman que no se puso en conocimiento de las organizaciones representativas de intereses de carácter general o corporativo las modificaciones impugnadas, con el fin de ejercieran el  derecho de defensa. Se rechaza de plano la acción. La Magistrada Calzada y el Magistrado Vargas salvan el voto y declaran con lugar la acción. RP
00071-07. OBLIGACION DE FORTIFICAR ARROZ. Acción de Inconstitucionalidad contra el Reglamento para el Enriquecimiento del Arroz, Decreto Ejecutivo No. 33124-S que modifica el Decreto Ejecutivo No. 30031-S. La norma impugnada obliga a los industriales y comerciantes de arroz en Costa Rica a fortificar el arroz utilizado para el consumo humano. Sobre el tema se cita la sentencia número 17598-06, con base en la cual se rechaza por el fondo el recurso. RF
17747-06. SUSTANCIAS TOXICAS EN HARINA DE PANIFICACION. Acción de Inconstitucionalidad contra del Decreto Ejecutivo número 23703-S. La normativa se impugna por permitir en una cantidad máxima el uso del bromato de potasio en la harina de panificación y cualquier otro alimento, y por prohibir la importación de harinas con niveles superiores; y por permitir la importación de productos de harina con esos niveles de este producto, lo cual estima que es violatorio de los derechos a la salud y a la obligación del Estado de proteger la vida humana, como derivado del derecho ambiental. Se declara con lugar la acción. Se anula por inconstitucional el Decreto No. 26703-S del 21 de enero de 1997. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia del acto anulado, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. CL
17682-06. CANCELACION DE CUOTA DE LOTERIA. Alega la recurrente que fue privada arbitrariamente de la cuota de lotería de la cual era adjudicataria desde 1997, por una causa inexistente y sin dar explicaciones ni razones concretas que justifiquen la decisión. Consta que la razón de la cancelación de la cuota de lotería fue la venta de tiempos ilegales y el acto encuentra debidamente fundamentado. SL
17598-06. OBLIGACION DE FORTIFICAR EL ARROZ. Acción de Inconstitucionalidad contra del Reglamento para el Enriquecimiento del Arroz, Decreto Ejecutivo número 30031-S, artículo 3 párrafo primero y artículo 11. En  el reglamento impugnado se obliga  a los industriales y comerciantes  del arroz en Costa Rica a  fortificar dicho grano para el  consumo humano con los nutrientes  establecidos mediante el procedimiento de una o varias  mezclas de excipientes  para  producir los niveles mínimos de  nutrientes que se establecen en  el mismo reglamento. Lo anterior, tiene un  costo financiero aproximado de  sesenta y ocho colones con  setenta y dos céntimos por saco  de 73,6 kilos de arroz pilado,  equivalente al uno por ciento del valor total de la tonelada  métrica, por lo que el costo debe  trasladarse al consumidor o ser  cancelado por el Estado.  Sin  embargo en la normativa impugnada  no se establece quién cubrirá el  costo de la fortificación. Se declara sin lugar la acción. La Magistrada Calzada pone nota.  SL
16563-06. INFORMACION SOLICITADA A EMPRESA DE TARJETAS DE CREDITO EN PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISION NACIONAL DEL CONSUMIDOR.  Alega el recurrente, Gerente de Credomatic,  que en la Comisión de Promoción de la Competencia se sigue procedimiento administrativo en contra de la sociedad amparada por supuestas prácticas monopolísticas. Que en dicho procedimiento la empresa ha tenido que dar información sobre el listado de establecimientos con los cuales se tenían suscritos contratos de línea de crédito con pago asociado a facturación con Credomatic de Costa Rica, S.A.. Considera que la falta de fundamentación y motivación de la resolución que solicitó copia de todos los adendum a los contratos de afiliación que la empresa Credomatic mantenga vigentes en la actualidad, información protegida por el secreto bancario,  violenta los derechos de la sociedad amparada. Consta que el acceso a documentos privados no es antojadizo en el contexto de las relaciones comerciales, sino que resulta adecuado para combatir, como eventualmente en este caso, prácticas monopolísticas y proteger en general a los consumidores. Además se tiene que el órgano que los solicita se encuentra habilitado por ley en relación con sus competencias. Sobre el tema se cita la sentencia 13283-01. SL
15892-06. CIERRE DE LOCAL COMERCIAL. Acusa el recurrente que hace mes y medio funcionarios de la Municipalidad de Limón cerraron su establecimiento de compra y venta de chatarra, a pesar de que cuenta con los premisos necesarios para realizar dicha actividad comercial, sin indicarle por escrito las razones por las cuales dispusieron el cierre. Se declara con lugar el recurso. Se ordena Alcalde Municipal de Limón dejar sin efecto el cierre del establecimiento comercial del amparado dispuesto el 30 de mayo del 2006 hasta tanto no se notifiquen por escrito las razones del mismo.CL
15490-06. SANCIONES IMPUESTAS POR SUGEVAL. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 161 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores. Se alega que no se definen conductas sancionables (faltas leves), que puede imponer SUGEVAL, dando con ello amplia discrecionalidad. Deber de conservar documentación mínima relativa a los inversionistas.  Se rechaza por el fondo la acción. Los Magistrados Mora, Armijo y Abdelnour salvan el voto y disponen darle curso a esta acción. RF
15401-06. DECOMISO DE MAQUINAS ELECTRONICAS. Alega el recurrente que a pesar de contar con los permisos respectivos otorgados por la Municipalidad de San José para el funcionamiento de las máquinas de pin ball, estas le fueron decomisadas sin razón alguna. Sobre la posibilidad de que las Municipalidades impongan limitaciones al ejercicio de una actividad comercial, tomando como base la protección del interés del menor, se cita la sentencia 6859-04. Consta que las máquinas del amparado no cumplían con los requisitos legalmente exigidos por la Ley de Juegos y el Reglamento de Máquinas para Juego. SL
15260-06. REQUISITOS PARA INSCRIPCIÓN DE EMPRESAS ANTE LA SUGEF. Acción de Inconstitucionalidad contra de los requisitos para inscripción de empresas ante la Superintendencia General de Entidades Financieras, artículo 2 inciso c), sub-incisos I y II de la Normativa para la inscripción ante la Superintendencia General de Entidades Financieras de personas físicas o jurídicas que realizan algunas actividades descritas en el artículo 15 de la Ley sobre Estupefacientes, Sustancias Psicotrópicas y Drogas de Uso no Autorizado. Se les solicitan copias de contratos de fideicomiso existentes, para inscribirse ante la SUGEF, lo que consideran que es información confidencial. Se rechaza de plano la acción. La Magistrada Calzada salva el voto y continúa el trámite. RP
15109-06. NIEGAN PERMISO PARA COLOCAR VALLAS PUBLICITARIAS. Alega el recurrente la violación al debido proceso y el principio de reserva legal, por la negativa de la Municipalidad de Santa Ana de conceder permiso para colocar vallas publicitarias en la radial Santa Ana- Belén. Sobre los temas planteados la Sala se pronunció en las sentencias 1972-05 y 5503-02 y al no haber razones para variar el criterio, se rechaza por el fondo el recurso. RF
15108-06. CANCELACION DE CUOTA DE LOTERIA. Señala el recurrente que la Junta de Protección Social le canceló la cuota de lotería adjudicada desde hace más de 28 años, no obstante la sentencia de sobreseimiento definitivo que dictó el Juzgado Penal de La Unión. Considera una doble sanción, pues son los mismos hechos en vía administrativa y penal. La Sala ha señalado en su jurisprudencia que el procedimiento administrativo y el proceso penal son diversos, porque buscan fines distintos, sobre el tema se cita la sentencia 10198-01. RF
14642-06. LIMITACIONES A VENTAS CERCA DE LAS FERIAS DEL AGRICULTOR. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 7° del Decreto Ejecutivo número 28.699-MAG de cinco de junio de dos mil. La norma se impugna en cuanto, en criterio del accionante, la restricción que allí se establece a la operación de ventas ambulantes, estacionarias o miniferias a menos de 500 metros de donde se lleve a cabo una Feria del Agricultor, es discriminatoria, lesiva del derecho constitucional al trabajo y a la igualdad entre clases de trabajadores. Se declara con lugar la acción y, en consecuencia, se anula por inconstitucional el artículo 7° del Decreto Ejecutivo número 28.699-MAG de 5 de junio de 2000. Comuníquese este pronunciamiento al Poder Ejecutivo y al Ministerio de Agricultura y Ganadería. Esta sentencia produce efectos declarativos y retroactivos a la fecha de entrada en vigencia de la norma impugnada. Reséñese en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese. CL
14634-06. PLAZO PARA EMPADRONAR TRABAJADORES EN LA CCSS. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, artículo 44 inciso a). Alega el recurrente que la norma impugnada establece una multa del equivalente al cinco por ciento del total de los salarios, remuneraciones o ingresos omitidos, para quien no inicie el proceso de empadronamiento previsto por el artículo 37 de esa Ley, dentro de los ocho días hábiles siguientes al inicio de la actividad. Estima la accionante que el hecho de que se establezca una multa fija, vulnera los principios de igualdad, proporcionalidad y culpabilidad, en virtud de que no se puede graduar la sanción en proporción a la gravedad de los hechos, en el caso concreto. Sobre el tema se citan las sentencias 8191-00 y 9738-04. RF
14633-06. FALTA DE PAGO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 44, inciso c), de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social. La norma se impugna en tanto se sanciona con una multa  de cinco salarios base a quien no incluya, en planillas a uno o varios trabajadores o incurra en falsedades en cuanto al monto de sus salarios, remuneraciones, ingresos netos o la información que sirva para calcular el monto de sus contribuciones a la seguridad social. RF
14538-06. UBICACIÓN DE FERIA DEL AGRICULTOR EN OREAMUNO DE CARTAGO.  Alegan los recurrentes que se reubicó la Feria del Agricultor que se desarrolla desde las 12 horas de cada viernes hasta las 15 horas de cada sábado en la vía pública que abarca 400 metros lineales tomando como referencia al Edificio de la Municipalidad de Oreamuno, sin los permisos de las autoridades sanitarias. Señalan que la basura que se acumula atenta contra la salud de los habitantes de ese lugar, además, la carencia de servicios sanitarios y agua potable hacen imposible que se realice el proyecto en ese lugar. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal del Cantón de Oreamuno y al Coordinador del Área Rectora de Salud de Oreamuno, respectivamente, que de manera conjunta y dentro del ámbito de sus competencias, adopten las medidas necesarias y que ejecuten las acciones pertinentes, para adecuar al ordenamiento jurídico el funcionamiento de la Feria del Agricultor, dentro del plazo improrrogable de dos meses a partir de la notificación de esta sentencia. CL  
13403-06. SERVICIOS QUE PRESTAN PARTICULARES EN INSTITUCIONES PUBLICAS. Alega el recurrente que es trabajador independiente en turismo para lo cual goza de licencia como Guía Turístico extendida por el Instituto Costarricense de Turismo, en tal condición programa con extranjeros que contratan sus servicios, visitas guiadas en la ciudad de San José, dentro de las cuales se encuentra el Museo de Jade del INS; sin embargo, en ese lugar le han prohibido el ingreso aduciendo que no puede lucrar con la actividad que desarrolla alegando además que se ve muy mal que ofrezca sus servicios en los alrededores del Museo. No consta que al recurrente se le prohíba el ingreso al lugar, sólo se le ha solicitado no ubicarse frente a la puerta del museo a promover sus servicios. Asimismo se reitera la jurisprudencia la prestación de servicios públicos y la ubicación de espacios internos y externos de las instituciones. Sentencias 8830-97, 8616-98, 737-02. SL 

13329-06. SANCIONES A PUESTOS DE BOLSA. Acción de Inconstitucionalidad contra los artículos 158 y 160 de la Ley Reguladora del Marcado de Valores y resoluciones de la Superintendencia General de Valores SGV-163-2000 y SGV-278-2001. Las normas se impugnan en tanto la accionante considera que la sanción impuesta a "FINANCORP S.A." de un mes de suspensión de toda actividad en el mercado de liquidez y por la misma causa, una multa de doscientos salarios mínimos respectivamente, que fue confirmada por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, se basa en normas inconstitucionales, porque establecen sanciones fijas para las conductas punibles descritas en la Ley, que impiden imponer sanciones razonables y proporcionadas al hecho y no deja margen alguno para individualizar  cada caso, atendiendo a las circunstancias objetivas y subjetivas particulares. Se declara sin lugar la acción en cuanto a los artículos 155 y 158 inciso 3) de la Ley Reguladora de Mercado de Valores. En relación con los demás incisos del artículo 158 y artículo 160 de la Ley Reguladora de Mercado de Valores y las resoluciones de la Superintendencia General de Valores impugnadas, se rechaza de plano la acción. SL y RP
13334-06. ESTRUCTURA DEL INSTITUTO COSTARRICENSE DE CAFÉ. REPRESENTACION EQUITATIVA DE TODOS LOS SECTORES. Acción de Inconstitucionalidad contra la Ley número 2762 y su Reglamento. En este caso, el recurrente alega que la norma impugnada reforma la estructura y sistema electoral del Instituto Costarricense del Café, trastocándose la finalidad específica de la ley, sea, la de establecer un régimen equitativo de relaciones entre los cuatros sectores que conforman la actividad cafetalera (productores, beneficiadores, exportadores y torrefactores), en el que se garantice una participación racional y cierta a cada sector en esta actividad. Se establece que el sector productor tendrá una representación en el Consejo Nacional Cafetalero del 76%, frete a un 24% de los restantes sectores. Afirma que la Junta Directiva está dominada por el sector que  tiene mayor representación. SL
13335-06. FALTA DE SANCIONES POR COMPETENCIA DESLEAL EN EL ALCANCE DE LAS CUOTAS DE CAÑA DE AZUCAR. REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA LOS RECURSOS DE APELACION. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 125 párrafo 3º de la Ley Orgánica de la Agricultura e Industria de la Caña de Azúcar, Ley Nº 7818 de 2 de setiembre de 1998, y los artículos 72 y 73 del Reglamento a la Ley Orgánica de la Agricultura e Industria de la Caña de Azúcar, Decreto Ejecutivo Nº 28665-MAG de 27 de abril de 2000. Las normas son impugnadas porque se considera que existe una omisión, pues no sólo no prohíbe, sino que no sanciona, la práctica de competencia desleal de los ingenios, por la que pueden comprar caña de azúcar producida en zonas que no corresponden a las asignaciones realizadas por la Junta Directiva de la Liga, para cumplir la cuota nacional de producción de azúcar, a fin de poder alcanzar el 2% de la cuota de referencia individual de la totalidad para cada año azucarero, para obtener el subsidio que la ley otorga, con una producción que tiene un precio inferior. Por su parte, el artículo 72 del Decreto Ejecutivo Nº28665-MAG, de 27 de abril de 2000 es cuestionado porque limita la posibilidad de formular el recurso de apelación ante la Asamblea General, en cuanto se requiere el aval de por lo menos tres miembros propietarios de la Junta Directiva para interponerlo. Finalmente, el artículo 73 ídem es impugnado, en cuanto obliga a interponer el recurso de apelación dentro de 30 días calendario, contados a partir del día siguiente de la fecha en que se adoptó el acuerdo impugnado, por violación del derecho al proceso debido. Se declara parcialmente con lugar la acción y en consecuencia se anula el artículo 72 del Reglamento a la Ley Orgánica de la Agricultura e Industria de la Caña de Azúcar, Decreto Ejecutivo Nº 28665-MAG de 27 de abril de 2000. Se interpreta conforme al Derecho de la Constitución el artículo 73 ídem, en el sentido que el plazo de treinta días calendario para interponer la apelación comienza a correr desde el momento en que se notificó el acuerdo impugnado a todos los interesados. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se anula la frase “por tres directores de la Junta Directiva de la Liga de la Caña” del artículo 24 inciso a) de la Ley N° 7818 de 2 de setiembre de 1998”. En cuanto se dirige la acción contra el artículo 125 párrafo 3° de la Ley N° 7818 de 2 de setiembre de 1998, se declara sin lugar. Esta sentencia produce efectos declarativos y retroactivos a la fecha de entrada en vigencia de las normas impugnadas, salvo lo referente a las situaciones jurídicas que se hubieren consolidado por prescripción o caducidad, en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa material o por consumación de los hechos, cuando éstos fueren material o técnicamente irreversibles, o cuando su reversión afecte seriamente derechos adquiridos de buena fe, en cuyo caso produce efectos constitutivos e irretroactivos a partir de la fecha de notificación de esta sentencia. Comuníquese este pronunciamiento al Poder Ejecutivo y al Director Ejecutivo de la Liga Agrícola Industrial de la Caña de Azúcar. Los Magistrados Mora y Abdelnour salvan el voto en relación con lo dispuesto en el artículo 125 párrafo tercero de la Ley número 7818 y declaran con lugar la acción en ese extremo, con las consecuencias correspondientes. CL Parcial
13331-06. DISTRIBUCION DE LA CUOTA NACIONAL DE AZUCAR. Acción de Inconstitucionalidad contra el párrafo tercero del artículo 125 de la Ley Orgánica de la Liga Agrícola e Industrial de la Caña. Alega el accionante que el artículo 125 señala que la cuota de referencia de los ingenios, "...será el promedio de producción totales de azúcar en las cinco zafras anteriores, calculada con base en el azúcar de 96° de polarización. (...). No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, a ningún ingenio le corresponderá una cuota de referencia inferior al dos por ciento (2%) del total de las cuotas de referencia individuales, para cualquier año azucarero...". El tercer párrafo del artículo de cita, crea una discriminación injustificada al otorgarle a los ingenios pequeños una garantía de una cuota mínima del 2% de la cuota nacional de la producción que no se ajusta a los objetivos y fines de la Ley, con lo que algunos ingenios aumentan injustificadamente su cuota de referencia para la presente zafra (2003-2004), lo que les  permite traer caña de extracuota de otras zonas del país y así llenar una cuota que se les dio adicionalmente y que no es reflejo de su producción real. Se declara sin lugar la acción. Los Magistrados Mora y Abdelnour salvan el voto y declaran con lugar el recurso con sus consecuencias. El Magistrado Solano pone nota. SL
12789-06. SANCIÓN EN FERIA DEL AGRICULTOR. Manifiesta el recurrente que es agricultor y desde hace más de diez años participa en la Feria del Agricultor del Cantón de Limón; sin embargo, se le impuso una suspensión por el plazo de un mes, sin haber instaurado de previo un procedimiento, en que se brindara la posibilidad de hacer ejercicio de su derecho de defensa. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se anula la sanción impuesta al tutelado por el Centro Agrícola Cantonal de Limón, en el sentido de no participar en la Feria del Agricultor por el término de un mes. CL  

12159-06. CIERRE DE NEGOCIO POR CAMBIO EN EL PLAN REGULADOR. Alega el recurrente que es propietario de un Bar y Restaurante en San Isidro de Pérez Zeledón desde mil novecientos ochenta y ocho, sin embargo con la entrada en vigencia del Plan Regulador a partir de mil novecientos noventa y siete, se declaró esa área como de alto riesgo, por lo que la Municipalidad no permite realizar mejoras en los negocios y además no pueden contar con permiso de funcionamiento al día pues para ello necesitan el uso de suelo conforme y la Municipalidad no lo extiende, con lo cual estima se violenta su derecho de propiedad pues ya se ordenó la clausura de su establecimiento. Se acoge el recurso a fin de que el recurrente realice el cobro de los daños y perjuicios ocasionados por la conducta lícita de la Administración. CL
11940-06. NIEGAN INSCRIPCIÓN COMO PATRONO. Se recurre contra negativa de la CCSS de inscribir como patrono a la sociedad recurrente, que se dedica al cultivo y comercialización del banano en la zona atlántica. No lleva razón la empresa recurrente, pues la medida está debidamente fundamentada por la CCSS, ya que se pretende asegurar trabajadores que aparecen  realizando sus labores en el mismo lugar de trabajo de compañías que mantienen una deuda millonaria con la seguridad social costarricense, por cuotas obrero patronales. Es claro que en el ejercicio de sus potestades, la accionada puede ordenar -por morosidad-  el cierre de la actividad comercial del patrono, como un mecanismo ágil  para obligar al pago de lo adeudado, posibilidad que se vería afectada con la nueva inscripción que se pretende. De todas formas,  no corresponde a esta Sala determinar sobre los alcances de la normativa que aplica la recurrida en este caso,  para denegar la inscripción que se pretende y, el recurrente puede  acudir ante el Juez  laboral competente a solicitar la revisión de lo resuelto por la CCSS. RF
11673-06. INVESTIGACION POR MONOPOLIO. Alegan los recurrentes que la Comisión Para Promover la Competencia del Ministerio de Agricultura, inició una investigación contra la Corporación Hortícola Nacional, a efecto de determinar supuestas prácticas monopolísticas absolutas por parte de dicha organización en lo referente al manejo de precios en el mercado de la cebolla, investigación a la cual no tuvieron acceso y sobre la cual no se les dio audiencia. Esta Sala en su jurisprudencia, ha señalado reiteradamente que en las investigaciones preliminares no se aplican las exigencias del debido proceso, pues se trata de una etapa investigativa que no ha individualizado persona alguna y será en la etapa de procedimiento administrativa en que aquellos requerimientos sean aplicables. Se citan las sentencias 5726-96 y 6280-96. SL
11669-06. COBRO DE PATENTE MUNICIPAL POR ACTIVIDAD DE TAXI. Acusa el recurre la actuación de la Municipalidad de Pérez Zeledón que mediante proceso ejecutivo pretende el cobro de patente municipal por actividad de taxi en el cantón. Sobre el tema la Sala ya se había pronunciado en la sentencia 2008-99 y consideró que la inconformidad planteada escapaba en todo a las competencias de la Sala Constitucional. RF
11733-06. COBRO DE LA ASOCIACIÓN DE COMPOSITORES Y AUTORES MUSICALES DE COSTA RICA. Alega el recurrente que la Asociación de Compositores y Autores Musicales de Costa Rica (ACAM), recauda derechos patrimoniales de autor y cobra tarifas, de manera unilateral sin ajustarse a las normas vigentes en la materia de rango internacional, lo cual considera que es lesivo de los derechos de su representada por cuanto si no cancela ese monto de dinero, no puede obtener autorización para utilizar o ejecutar públicamente obras musicales de cualquier índole, cuestionando por ello las potestades con que cuenta esa asociación. Debe tenerse en cuenta el derecho que le asiste al autor de una obra literaria o artística de utilizarla, razón por la cual, sólo éste será el competente para aceptar su edición o difusión, si los diferentes autores le han otorgado a la Asociación de Compositores y Autores Musicales de Costa Rica su representación para que ésta, a su vez, autorice la utilización o reproducción de alguna obra musical previo pago de un canon establecido, ese cobro propiamente, constituye un tema de legalidad cuyo cuestionamiento no se analiza en esta Sala. Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Armijo y Cruz salvan el voto y declaran con lugar. SL
11560-06. PLAZO DE ARRENDAMIENTO DE AERONAVES. Acción de inconstitucionalidad contra del Decreto Ejecutivo número 13317-T del 2 de febrero de 1972. Se impide registrar o inscribir un contrato de subarriendo o arriendo por un término mayor a  seis meses, prorrogable a juicio  del Consejo Técnico de Aviación  Civil. Que esto afecta la libertad  de comercio pues impide a LACSA registrar o inscribir un contrato de subarriendo o arriendo múltiple de aeronaves y fletamiento en plazos mayores de seis meses. Se declara con lugar la acción. En consecuencia se declaran inconstitucionales los Decretos Ejecutivos, el artículo 1° del  No. 13317-T del 2 de febrero de 1972, y los numerales 35 y 36 del Decreto Ejecutivo No. 4440-T del 3 de enero de 1975, modificados por el Decreto Ejecutivo No. 6171-T, del 22 de julio de 1976. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Comuníquese este pronunciamiento a al Poder Ejecutivo y a la Dirección General de Aviación Civil y al Concejo Técnico de Aviación Civil. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. CL
11492-06. ICE NIEGA PERMISO PARA BRINDAR SERVICIO DE INTERNET. Alega el recurrente que presentó ante el Departamento de Comercialización de Servicios Internacionales, una solicitud para contratar con el ICE cinco enlaces satelitales  T1, (5X,1,544 Kbps), los cuales utilizaría para brindar el servicio de Internet en el territorio nacional, a través de una estación terrena de su propiedad; ello en tanto después de hacer un estudio legal detallado llegó a la conclusión de que en Costa Rica no existe impedimento legal alguna para la provisión de los servicios de Internet al público en general. No obstante, se le denegó la solicitud considerando que "…hasta tanto no demuestre que cuenta con concesión legislativa para explotar servicios de telecomunicaciones en nuestro país, no nos queda otra salida que declinar la solicitud…". Se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada Miranda salva el voto y declara con lugar el recurso. SL
11493-06. ANULAN PERMISO DE ESTACION DE SERVICIO. Alegan los recurrentes que la Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo anuló el acuerdo municipal que les otorgaba permiso de suelo para la construcción de una estación de servicio en Tilarán, por considerarlo contrario al Plan Regulador vigente en esa municipalidad, sin que dicho plan se hubiera publicado de manera completa en La Gaceta, produciendo como consecuencia que la Dirección Regional Chorotega del Ministerio de Salud anulara el permiso de ubicación que se le concedió a la amparada para construir una estación de servicio en Tilarán, sin que de previo se otorgara oportunidad de proveer su defensa y dejando sin efecto un acto declarativo de derechos sin un proceso previo. Sobre la vigencia o no del Plan Regulador emitido en su oportunidad  por la Municipalidad de Tilarán, es un diferendo que debe ser ventilado en la vía ordinaria. La anulación que se acusa fue acogida por el Despacho recurrido, en función de jerarca impropio de los gobiernos municipales, declarando nulo el acuerdo apelado en ejercicio de sus competencias.  Sobre la anulación del permiso de ubicación por parte del Ministerio de Salud, consta que se trata de acto motivado. SL
11183-06. CIERRE DE NEGOCIO. Alega la recurrente que le fue cerrado su negocio, denominado Pampa Brava Discoteque, en Cañas de Guanacaste, por parte del Área Rectora de Salud, aún cuando contaba con permiso de funcionamiento, cuando una persona autorizada fue a retirarlo, para exhibirlo en el local, no se le entregó el permiso por falta de autenticación de la firma del propietario. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, procede restablecer al amparado en el pleno goce de sus derechos fundamentales, lo que implica ordenar la reapertura de su negocio y dejar sin efecto las clausuras dispuestas y ejecutadas por la recurrida, con lo que se tiene por prorrogado automáticamente el permiso por un plazo similar al del permiso que venció el 2 de setiembre de 2005.  CL
11095-06. NIEGAN AUTORIZACIÓN PARA MAQUINAS ELECTRÓNICAS. Alega el recurrente que solicitó autorización para máquinas electrónicas de juego, acreditando que dichas máquinas cumplían con los requerimientos técnicos dispuestos en la normativa aplicable; sin embargo, esta solicitud fue rechazada.    

En cuanto a la denegatoria de las solicitudes de patentes  para la explotación del tipo de máquinas en cuestión, se cita sentencia de número 4059-04. Además, el recurrente pretende que el Alcalde recurrido le otorgue un permiso para el ejercicio de ese tipo de actividades en un lugar que no pertenecen a su jurisdicción. SL
10923-06. DESALOJO DE COMERCIANTES DE ZONA MARITIMO TERRESTRE. Alegan los recurrentes que la Municipalidad de Aguirre los desalojó y demolieron sus puestos de ventas de forma intempestiva y sin debido proceso, a pesar de que se han dedicado por más de quince años a la venta de artículos para turistas en la Playa Espadilla de Manuel Antonio. Se reitera el criterio que corresponde a las Municipalidades, entre otros entes, dar permisos de uso a las personas que tengan el deseo de dedicarse al comercio mediante ventas ambulantes o estacionarias en aceras públicas, parques y otros, para ejercerlo, también se ha reconocido la facultad con que cuentan las autoridades municipales de retirar de las aceras y vías, los enseres y mercaderías de los vendedores ambulantes o estacionarios que no se encuentren a derecho. En este caso, consta que los vendedores que fueron desalojados se encontraban en la zona pública, que es propiedad del Estado, inalienable e imprescriptible. SL
10103-06. POSIBILIDAD DE CERRAR LOCALES COMERCIALES QUE SE ENCUENTREN MOROSOS CON LA CCSS. Acción de Inconstitucionalidad. Se impugna parcialmente el artículo 48 de la Ley Constitutiva de la CCSS, en la medida que permite el cierre del local comercial por incumplimiento de pago de las cuotas obrero-patronales, en la medida que estima el accionante que dicha sanción debe ser impuesta por los tribunales mediante resolución fundamentada; aduce también que se está ante una doble sanción, por cuanto aún ejecutando dicho cierre,  a la CCSS le asiste el derecho de interponer la acción judicial contra los patronos. Se rechaza por el fondo la acción.- El Magistrado Sosto salva el voto y ordena dar curso a la acción.- RF
10068-06. SEGURIDAD CIUDADANA. Reclaman los amparados contra omisiones de las autoridades públicas recurridas en cuanto al control y solución de la problemática surgida por la acumulación de basura en un inmueble cercano a su local comercial en San José, en las inmediaciones del Museo de los Niños, producida por quienes estiman indigentes y drogadictos que deambulan y viven en la zona, quienes intimidan a las personas incluyendo a los recolectores de basura. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Ministro de Seguridad Pública, y a  la Alcaldesa Municipal de San José a.i., o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, que emitan las órdenes que estén dentro del marco de sus atribuciones y de sus competencias, a efecto de brindar de forma inmediata, una solución efectiva al problema de contaminación ambiental e inseguridad ciudadana que les aqueja. CL
8812-06. SANCIONES POR ENVIAR CORREO ELECTRONICO NO DESEADO. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 1°, 2°, 4°, 6° y 10 del “Reglamento general para la regulación del correo electrónico masivo o no deseado” dictado por Radiográfica Costarricense S. A. y publicado en La Gaceta número 52 del 14 de marzo de 2002. Las normas se impugnan en cuanto se prohíbe la difusión de mensajes de contenido comercial por medio del correo electrónico, a la vez que se aplica sanciones diversas que van desde el bloqueo temporal hasta el cierre definitivo de las respectivas cuentas de acceso a Internet. SL
8813-06. VENTA AL MAYOREO DE PRODUCTOS DE RECOPE. SERVICIO DE PEDDLER (DISTRIBUIDORES). Acción de Inconstitucionalidad contra del Decreto Ejecutivo número 31.257-MINAE del 28 de mayo de 2003, publicado en La Gaceta número 134, Alcance 38 del 14 de julio de 2003. La normativa se impugna en su totalidad, por cuanto en el decreto impugnado se establece la regulación relativa a la determinación de la venta al mayoreo de los productos que expende la Refinadora Costarricense de Petróleo (RECOPE), de manera tal que establece un volumen de compra para ser tenido como "cliente directo" de RECOPE, pero no la periodicidad, lo cual permite que con una sola compra, los usuarios del servicio Peddler se constituyan en clientes directos. Se declara sin lugar la acción. El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar la acción. SL
8748-06. SUSPENSION DE SERVICIO TELEFÓNICO. Alega el recurrente que el Instituto Costarricense de Electricidad, sin darle audiencia alguna, procedió a suspender la operación de varias líneas telefónicas que tenía a pesar de que está al día con sus respectivos pagos. Sin darle debido proceso se ha nombrado un órgano director del procedimiento, a pesar de que la competente para zanjar cualquier diferendo en ese sentido es ARESEP. Contrario a lo afirmado pro el recurrente, la medida tomada por el ICE es de carácter cautelar, - que pretende  evitar daños irreparables al erario público- es temporal, por ende, llamada a desaparecer, una vez definida la situación que la motiva.  La adopción de medidas cautelares, dentro de un procedimiento administrativo  han sido admitidas por la Sala en sentencias 6131-00, 602701 y 5516-01. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo indicado en el último considerando.  SL
8815-06. REGIMEN DE INMUNIDADES PARA EMPRESA PRIVADA.  Acción de Inconstitucionalidad contra de la Ley número 6689 de 11 de noviembre de 1981. Se discute la inmunidad de jurisdicción formal que se otorgó en virtud de la normativa impugnada y que fue extendida por el Ministerio de Relaciones Exteriores a la empresa británica CDC "Cítricos de Guanacaste CIGASA, Sociedad Anónima", "Del Oro, Sociedad Anónima", "Inversiones Guanaranja, Sociedad Anónima", "Macadamia de Costa Rica, Sociedad Anónima" y "Aquacorporación Internacional, Sociedad Anónima", sus esposas e hijos. Privilegios e inmunidades propios de los Estados o de organismos. SL
8633-06. SUSPENSION DE CERTIFICADO DE ESTABLECIMIENTO DE EXPORTADOR. Alega el recurrente que su representada es exportadora de carne desde 1998. No obstante, mediante oficio DZE-279-06 del 27 de marzo del 2005  se le canceló el certificado de establecimiento de exportador, con el cual se cancelaba a su vez la autorización, permiso o licencia para exportar carne de ganado bovino,  lo que estima surgió sin un procedimiento que determinara el incumplimiento de normas alimentarias nacionales e internacionales y sin las intimaciones correspondiente. Se declara con lugar el recurso únicamente en lo que respecta a las garantías del debido proceso. En consecuencia, se anula el oficio del Departamento Zoosanitario de Exportación de la Dirección de Salud Animal del Ministerio de Salud Nº DZE-279-06 del 27 de marzo del 2006. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. No ha lugar a la gestión formulada. El Magistrado Armijo salva el voto y declara sin lugar el recurso. CL Parcial
8494-06. MONOPOLIO DE FANAL PARA COMERCIALIZACION DE “GUARO”. Acción de Inconstitucionalidad contra del numeral 3.2.1.1. del Decreto Ejecutivo número 19873-MEIC, y el artículo 1° del Decreto Ejecutivo número 21005-MAG. La norma se impugna en cuanto a la venta de aguardiente de caña de bajo contenido alcohólico, que es una actividad lícita que no lesiona la moral pública, el orden público ni los derechos de terceros. No obstante lo anterior, las disposiciones reglamentarias impugnadas permiten a la Fábrica Nacional de Licores explotar de manera exclusiva una actividad comercial lícita, sin que exista una razón objetiva que justifique ese privilegio. Se declara con lugar la acción interpuesta y en consecuencia se declara contrario a la Constitución Política, el artículo 1° del Decreto número 21005-MAG, pero solamente en cuanto se interpreta que dicha norma contiene una autorización exclusiva en favor de la Fábrica Nacional de Licores, y dada únicamente para ella, para la comercialización de un producto denominado "guaro"  con un grado alcohólico de 30% volumen de alcohol etílico. En consecuencia, debe aplicarse la autorización del artículo 1° de ese Decreto, en favor de cualquier persona que pretenda, importar, inscribir y comercializar una bebida alcohólica denominada "guaro" con un grado alcohólico de 30% volumen de alcohol etílico. En aplicación de los artículos 90 y 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional los efectos de esta sentencia se retrotraen hasta la fecha de entrada en vigencia del Decreto número 21005-MAG, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe. En lo demás se declara sin lugar la acción. CL Parcial
8387-06. DECOMISO DE MERCADERIA. Alega el recurrente que funcionarios de la Municipalidad de Limón le decomisaron los productos que estaba vendiendo, a pesar de que tiene su patente al día. Acusa falta al debido proceso. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula el acto de decomiso practicado por la Municipalidad de Limón, en contra del recurrente,. Se restituye al amparado en el pleno goce de sus derechos. CL
8222-06. PRESENTACION DE PELICULA. Alega el recurrente que como católico estima que la película “El Código Da Vinci” atenta contra la moral y las buenas costumbres de los creyentes de la fe católica, así como contra las encíclicas y fe de la Iglesia Católica, que es la religión del Estado costarricense, según lo dispuesto en el artículo 75 de la Constitución Política.  Lo que el recurrente pretende es que esta Sala ejerza una censura previa contra la película en cuestión e impida su exhibición, lo cual no sólo sería contrario al Derecho de la Constitución, sino que desbordaría las competencias de esta jurisdicción, ya que no es a ésta a la que corresponde determinar si una película debe o no tener alguna censura y las condiciones en que debe exhibirse, pues ello es competencia propia de la Administración. Si el recurrente estima que el contenido -tanto del libro El Código Da Vinci como de la película- ofende sus creencias religiosas está en plena libertad de expresar su oposición y de no leer el libro ni ver la película. RP
8095-06. COBRO A NEGOCIOS COMERCIALES QUE HACE LA ASOCIACION DE COMPOSITORES Y AUTORES MUSICALES DE COSTA RICA. Derechos de Autor. Propiedad Intelectual. Acusa el recurrente que la Asociación de Compositores y Autores Musicales de Costa Rica le cobra a su negocio un impuesto a la música, bajo amenaza de impedirle la continuidad de su actividad y la confiscación de equipos. Manifiesta que ACAM no le detalla cuáles compositores y autores representa, ni a cuáles de ellos  ha  puesto en  "exposición pública" y por lo cual debe pagar una licencia. Además cuestiona por inconstitucional la ley 7686 por exceso legislativo. Señala la Sala que el cobro realizado no es un impuesto como incorrectamente indica el recurrente, sino el cobro por  comunicación pública de obras musicales protegidas por derechos de autor. Sobre si el cobro se ajusta o no al repertorio musical difundido en los establecimientos comerciales y a los contratos de representación otorgados previamente por autores nacionales e internacionales, no es esta la vía para reclamarlo. SL
7435-06. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. Contra investigación antidumping contra importaciones de pintura LATEX a base de agua, que tramita la Oficina de Prácticas de Comercio Desleal y Medidas de Salvaguarda del MEIC contra empresa BRZ GROUP SA. Se alega violación al debido proceso. SL
7143-06. REVOCAN LICENCIA MUNICIPAL. Alega el recurrente que la Municipalidad de Belén le está revocando una licencia municipal de su negocio, aplicándole el plan regulador de ese cantón a los terrenos en donde se realiza la actividad desde mucho antes de que se dictara dicho plan. Según se comprueba, a la empresa amparada no se le otorgó licencia municipal, antes de la vigencia del nuevo Plan Regulador y siendo prohibida la actividad que desarrollaba en ese lugar, se procedió a revocarle la licencia municipal.  SL
6737-06. RESTRICCIONES A INSTALACION DE MAQUINAS DE JUEGO. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 3, 4 y 5 del Reglamento de Máquinas para Juegos. Las normas se impugnan en tanto regulan lo relativo a la participación de los menores, el uso de monedas y el horario de operación de los establecimientos de máquinas electrónicas para juegos, pues se considera que restringen derechos constitucionales, porque no es específica para los juegos orientados a los adultos, permite mezclar la diversión y los juegos entre mayores y menores de edad. Se rechaza por el fondo con base en las sentencias 2982-96, 3054-96, 13913-05, 5294-06. RF 

6584-06. CIERRE DE NEGOCIO. MODIFICACION DE LA SANCION MEDIANTE RESOLUCION DE RECURSO DE APELACION.  Alega el recurrente que se ordenó el cierre de una parte de su negocio, por lo que apeló la resolución, pero el Alcalde Municipal recurrido, al resolver, ordenó el cierre de todo el lugar. Considera la Sala que con el actuar del funcionario  recurrido, se varió el objeto de lo que se estaba conociendo mediante la acción recursiva, que era el acto de clausura y suspensión de operación de unas habitaciones del Hotel, lo que es abiertamente contradictorio con lo que establece el artículo 351 inciso 2 de la Ley General de la Administración Pública, en el sentido de que el recurso podrá ser resuelto aun en perjuicio del recurrente, sólo cuanto se trate de nulidad absoluta, lo que no se da en este caso, por lo que se constata una violación al debido proceso. Se declara con lugar el recurso en cuanto a la violación del debido proceso. Se anula, de la resolución número 004-05-DAM de fecha 29 de marzo del 2005 del Despacho del Alcalde Municipal de Pérez Zeledón, la orden de cierre total del establecimiento comercial denominado Hotel Verolís Brunka S.A., y en lo demás se mantiene lo allí dispuesto. En cuanto al derecho de petición y pronta resolución se acoge el recurso únicamente para efectos indemnizatorios conforme el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. CL
6274-06. AUTORIZACIÓN PARA INSCRIPCION DE PRODUCTOS QUÍMICOS. Señala el recurrente que el Jefe Programa Registros de Agroquímicos del Servicio Fitosanitario del Estado del Ministerio de Agricultura y Ganadería, rechazó las solicitudes de inscripción de los varios productos químicos, bajo el argumento de que no se proporciona un criterio armónico y coherente sobre el potencial de afectación de esos productos a la salud humana y al ambiente, a pesar de que en el informe emitido por el Ministerio de Salud en que se basa dicha resolución se indica que precisamente no puede cumplirse ese requisito en virtud de que no está previsto en el Reglamento sobre Registro, Uso y Control de Plaguicidas Agrícolas y Coadyuvantes. Considera la Sala que el asunto planteado es de legalidad. Asimismo, se indica que no es arbitrario que el órgano competente para otorgar la autorización, haga las integraciones normativas correspondientes para verificar que el bien jurídico tutelado por la Ley General de Salud, en este caso la salud humana y el medio ambiente,  no se vean afectados con los productos que se pretende inscribir. SL 

6264-06. TRANSPORTE DE MERCADERIAS EN GOLFITO. Alega el recurrente que  JUDESUR prohíbe a los usuarios del Depósito Libre Comercial de Golfito,  que enviar los artículos adquiridos, en empresas de transportes distintas a las que fueron adjudicadas mediante licitación. La actuación de la entidad recurrida se fundamenta en la sentencia 12424-01, mediante la cual se le ordenó sacar a licitación y adjudicar la prestación del servicio de carga y descarga de mercancías para los visitantes de las instalaciones del Depósito Comercial de Golfito. Además, el hecho de que la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur realizara las licitaciones respectivas para regular lo concerniente a la carga y descarga de productos en el Depósito Libre, se ajusta a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico y a todos los principios constitucionales que ordenan la materia.  Por otra parte, no existe prueba en el expediente de que se obligue a los usuarios del Depósito a enviar su mercadería en determinada empresa, por cuanto las empresas adjudicatarias operan únicamente dentro de las instalaciones del Depósito Libre, pero no así afuera de dichas instalaciones. SL
5833-06. CIERRE DE NEGOCIO. Contra cierre total del Hotel Bachata en San José, porque no tiene al día la patente de licores y la de espectáculos públicos, sin tomar en cuenta que la actividad de hotel se encuentra a derecho. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anulan las actas de notificación números 39795 del 5 de febrero del 2004 y 38800 del 12 de febrero del 2004. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de San José que proceda, inmediatamente, a la reapertura del local comercial denominado Bar y Hotel Bachata y permita que el mismo continúe funcionando de conformidad con las actividades, originalmente, autorizadas por la Municipalidad, si otro motivo no lo impide así como resolver la solicitud de renovación de la Patente de licores presentada el 10 de febrero del 2004 por el recurrente. CL
5811-06. FUNCIONAMIENTO ILEGAL DE NEGOCIO. Acusan los vecinos de la comunidad de Linda Vista de Miramar de Montes de Oro, que han denunciado ante la Municipalidad recurrida sobre el funcionamiento ilegal del negocio denominado Bar y Restaurante, el cual expende bebidas alcohólicas y realiza actividades de karaoke, sin que cuente con los permisos sanitarios y con las patentes municipales correspondientes y a pesar de la intervención de la Defensoría de los Habitantes, las autoridades recurridas no han dado una solución definitiva y efectiva al problema que los aqueja. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Montes de Oro, y a la Ministra de Salud, lo siguiente: a) disponer las medidas necesarias para dar cabal cumplimiento a la resolución de esa Alcaldía de las 10:00 horas del 19 de julio del 2004 y b) ordenar la clausura o cierre del local de haberse incumplido la orden sanitaria No. 071-2004. CL
5803-06. PERMISOS PARA LA ACTIVIDAD DE PORTEO. Alega el recurrente que a pesar que solicitó a la Municipalidad de Atenas una patente para ejercer la actividad de porteo y de parqueo privado, dicha autorización se le denegó bajo el argumento que el Concejo Municipal acordó suspender el otorgamiento de patentes para esas actividades, lo cual estima violatorio de su libertad de comercio pues no existe justificación alguna. Se aclara que no es a esta Sala a la que le corresponde determinar si el recurrente cumple o no las condiciones necesarias para que se le otorgue una patente para la actividad de parqueo privado y porteo, toda vez que ello es competencia exclusiva de la Municipalidad recurrida, una vez que verifique el cumplimiento de todos los requisitos legalmente establecidos. Sin embargo, sí estima la Sala que resulta arbitraria la actuación del Concejo Municipal recurrido al suspender la entrega de las patentes comerciales para realizar dichas actividades, por cuanto ello es violatorio de la libertad de comercio. Tal como lo ha reconocido esta Sala en anteriores oportunidades, la libertad de comercio que existe como garantía constitucional. En consecuencia, si bien las corporaciones municipales se encuentran facultadas para impedir la apertura de establecimientos dedicados a actividades lucrativas que no cuenten con la respectiva licencia municipal o patente, lo cierto es que no puede negar el otorgamiento de dichas autorizaciones en forma general, si ello no encuentra justificación alguna en una norma jurídica o si no responde a razones de interés público.  En el caso concreto, la Municipalidad recurrida no argumenta motivo válido alguno que respalde su actuación, ni alega norma alguna en el ordenamiento que la autorice a suspender en forma general el otorgamiento de patentes sin la existencia de un criterio técnico que lo fundamente. En consecuencia, estima la Sala que la Municipalidad recurrida únicamente podía negar el otorgamiento de la patente si no se cumplía con lo dispuesto en la ley para ese efecto, pues no puede de hecho imponer una limitación a la libertad de comercio.  Se declara con lugar el recurso por violación a la libertad de comercio. Se ordena al Alcalde Municipal de Atenas, que gire las instrucciones respectivas para que en el plazo improrrogable de CINCO DIAS contado a partir de la notificación de esta sentencia, se resuelva por el fondo y notifique la solicitud de patente municipal presentada por el recurrente para desarrollar la actividad de parqueo privado y porteo, como en derecho corresponda. CL
5294-06. SANCIONES EN ACTIVIDAD COMERCIAL. Acción de Inconstitucionalidad contra del Reglamento de Máquinas para Juegos, Decreto Ejecutivo número 8722-G del 13/06/78 y artículos 1, 2, 4 y 5 de la Ley de Patentes de Actividades Lucrativas del Cantón Central de San José, artículo 15. Reclama el accionante que las normas del Reglamento de Máquinas para Juegos  establecen prohibiciones sin que se indique en las mismas la sanción a imponer, se impugna también, la norma que establece el pago de patentes por el funcionamiento de máquinas de juego. Sobre el tema de las sanciones, la Sala se pronunció en las sentencias 3542-95, 2981-96, 3054-96 y 13913-05, por lo que procede rechazar por el fondo el recurso. Se rechaza por el fondo la acción en cuanto a los artículos 1, 2, 4 y 5 del Reglamento de Máquinas para Juegos, Decreto Ejecutivo número 8722-G del trece de junio de mil novecientos setenta y ocho. En lo demás, se rechaza de plano. RF
5142-06. NIEGAN PERMISO PARA VENDER EN FERIA DEL AGRICULTOR. Alega el recurrente que se presentó a la Feria del Agricultor de Coronado pero se le indicó que ya no tenía lugar para vender sus productos agrícolas, toda vez que se le había impuesto una sanción por ausentarse injustificadamente. Señala que se le impuso una sanción por una falta que no está tipificada y sin que se le otorgara la posibilidad de ejercer su derecho de defensa. Se declara con lugar el recurso. Se ordena la restitución del recurrente en el pleno goce de sus derechos. Se anula la sanción impuesta al amparado mediante la cual se dispuso su retiro de la Feria del Agricultor de Coronado. CL
3515-06. CIERRE TOTAL DE LOCAL COMERCIAL POR OPERACIÓN DE MAQUINAS DE JUEGOS. Se cuestiona el cierre del negocio denominado Bar el Vergel, por explotar dos máquinas de juego sin contar con licencia para ello, pese a que Municipalidad recurrida autorizó tal actividad en ese sitio, cerró todo el establecimiento sin permitir presentar las copias de las patentes, los que les causó grave perjuicio. Se considera que si la administración, en el caso concreto constató la presunta explotación irregular de dos máquinas electrónicas en ese Local, eso no acredita que se hayan presentado irregularidades en la explotación de la actividad principal, de manera que el cierre del Bar El Vergel sí lesiona la libertad de comercio de su propietario, pues resulta una medida desproporcionada e irrazonable.  Se declara con lugar el recurso. Se anula la notificación 67658 de 10 de junio del 2005 del Departamento de Patentes de la Municipalidad de San José y se ordena a Natalia Gamboa Granados, Jefe del Departamento de Patentes, o a quien en su lugar ejerza el cargo, restituir a los amparados en el goce de sus derechos fundamentales y permitirles el ejercicio de la actividad comercial para la que están autorizados. CL  

3138-06. CANCELACION DE PATENTES Y PERMISOS DE MAQUINAS DE JUEGOS. Alega la recurrente que la Municipalidad de Tibás le otorgó permisos y patentes comerciales para la instalación y explotación de máquinas de pin ball en algunos comercios ubicados en el cantón. Sin embargo, en forma sorpresiva y sin debido proceso, el Jefe del Departamento de Patentes le indicó que se prohibía ubicar máquinas de juegos a menos de ochenta metros de centros religiosos y escuelas, y además era prohibida la ubicación de tales máquinas en urbanizaciones. Que ante ello se le concedía un día hábil para retirar o inhabilitar la máquina ubicada en la Soda Mama Lía, por ubicarse a menos de ochenta metros de la Escuela La Colima, y la máquina ubicada en el Abastecedor Viclaro, pues se encontraba ubicada en la Urbanización Don Carlos. Se declara sin lugar el recurso, con base en un antecedente de esta Sala, que es la sentencia número 6859-04, en donde se indica que las Municipalidades tienen competencia para regular la actividad comercial y además se indica que la Procuraduría ha indicado que en esta materia se aplica la Ley de Juegos.  SL 
3129-06. CIERRAN NEGOCIO POR FALTA DE PERMISO. Alega el recurrente que el Ministerio de Salud ha ordenado la clausura de su negocio comercial de Gimnasio, que tiene más de 10 años de operar,  solo por el hecho de que el permiso sanitario de funcionamiento ha vencido. Contrario a lo que señala el recurrente, se demuestra que el permiso de funcionamiento no le ha sido otorgado porque no ha presentado requisitos que le han sido solicitados, como el permiso de uso de suelo, el cual se ha negado a presentarlo, porque existe una incompatibilidad entre la actividad comercial que realiza y el lugar donde está ubicado el local y por ello, antes de aportar ese documento ha preferido seguir operando de manera ilegal. SL
2994-06. PAGO EN DOLARES DEL PERMISO DE SALUD. Alega el recurrente que por la vía reglamentaria se establece un impuesto, lo que —de ser así— evidentemente lesionaría los principios de legalidad y de reserva de ley en materia tributaria. No obstante lo anterior, la razón de cobro del servicio no surge del reglamento, como asegura el accionante, sino de una ley. En consecuencia, no hay, en cuanto toca a la creación del cobro de servicio, violación a los principios aludidos en la acción. Ahora bien, la conformidad o no del monto y de la forma de fijarlo se deben revisar en relación con la ley citada, ejercicio que no le corresponde a esta Sala y de todas formas, ya fue analizado en la sentencia número 9264-05. RF
2772-06. NO RENUEVAN PERMISO DE TRANSPORTE. Acusa el recurrente que los últimos 20 años, ha sido operador en la modalidad de permisionario, del servicio de transporte de estudiantes, Alajuela -Universidad de Costa Rica y viceversa. Indica que el de noviembre del  2003, presentó formal solicitud de renovación del permiso de transporte de estudiantes, para el periodo comprendido entre el 31 de diciembre del 2003 al 31 de diciembre del 2004, la cual fue rechazada, lo que considera violatorio del debido proceso, y pone a su empresa en un estado absoluto de indefensión, ya que, el mismo no se encuentra debidamente razonado o motivado. Se declara con lugar el recurso por violación al artículo 39 de la Constitución Política. En consecuencia, se anula el artículo 4.7.1 de la sesión ordinaria N° 39-2004 del Consejo de Transporte Público, celebrada a las 16:30 horas del 03 de junio del 2004, por falta de fundamentación. Asimismo, se ordena al Presidente de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que resuelva como corresponda, y con la debida fundamentación. CL
2598-06. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA ELIMINAR CUOTA DE LOTERIA. JPSSJ lo citó para rendir declaración sobre cuota de lotería, sobre hechos que están  pendientes en vía penal. Esta Sala ha resuelto reiteradamente que en nuestro ordenamiento jurídico no resulta ilegítimo, ni siquiera fuera de lo ordinario, que un mismo hecho genere diversos efectos jurídicos. Por lo que un mismo hecho podría generar, a la vez, responsabilidad penal a cargo del amparado -si implica la comisión de un delito, así como responsabilidad en sede administrativa -si entraña la infracción de sus obligaciones como adjudicatario de una cuota de lotería-, sin que dicha situación sea violatoria del Derecho de la Constitución. Tampoco existiría obstáculo para que se tramite procedimiento administrativo para resolver sobre la infracción o no de las obligaciones del amparado, como adjudicatario de una cuota de lotería, por el simple hecho de que no se haya iniciado proceso penal o que tal proceso éste pendiente de resolución. RF
2794-06. REVOCATORIA DE PERMISO DE CABOTAJE. Acusa que le fue notificado el acto final en donde se revoca  un permiso de cabotaje de la ruta Puntarenas-Paquera y viceversa a Naviera Tambor, otorgado por el MOPT, dándole un plazo de 24 horas para apelar, lo cual es contrario a la Ley que otorga un plazo mayor y además no tuvo acceso a los un informe técnico final que corre agregado en el expediente, lo que considera que viene a conjuntar para su representada una lesión a su derecho al debido proceso. Se constataron las violaciones a los derechos alegados por la empresa, por lo que se declara con lugar el recurso, por violación al debido proceso. Se anula la resolución RRG-5391-2006 de las doce horas del tres de febrero de dos mil seis. Retrotráigase el procedimiento al momento de dictado de la misma. CL
2444-06. CONFIDENCIALIDAD EN REGISTRO DE PRODUCTOS. Que la empresa amparada registró ante el Programa de Registro de Agroquímicos del Ministerio de Agricultura y Ganadería. Que dentro de los registros obtenidos se encuentra el del expediente de "Cristal Pendi 40 EC",  que para completar dicho registro la amparada fue la única empresa que ha presentado como documentos confidencial el "Estudio completo de análisis de los componentes del producto Pendimentalina Grado Técnica". Que la elaboración de dicho documento  implicó todo un costo científico, tecnológico y económico. La información confidencial que se encuentra en el expediente citado, se encuentra protegida por los artículos 2, 6 y 8 de la ley número 7975 (Ley de información no divulgada) y responde principalmente a razones de competencia entre empresas. Considera la Sala que como documento confidencial revela la composición del producto, a partir del Registro necesariamente debe ser pública esa información. Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Calzada, Jinesta y Araya salvan el voto y declaran con lugar el recurso. SL
2096-06. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO A EMPRESA POR PRÁCTICAS MONOPOLISTICAS.  Empresa Coca Cola acusa que la Comisión para Promover la Competencia ordenó la apertura de un procedimiento administrativo ordinario en su contra, por cuanto se les acusa de ejecutar actividades monopolísticas, sin que hayan quedado claramente establecidos los hechos que se le atribuyen; además, alegan que no existen elementos probatorios suficientes como para sustentar el procedimiento y no hay una relación de Coca Cola Interamerican Corporation con los hechos que se investigan. Considera la Sala que las autoridades recurridas no han colocado en indefensión a la empresa amparada, por lo que el recurso se desestima. RF
1809-06. OBLIGACION DE RENDIR GARANTIA IMPUESTA MEDIANTE REGLAMENTO A PRODUCTORES Y COMERCIALIZADORES DE CAFÉ. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 2 del Decreto Ejecutivo número 29585-MAG. Se establece para los comercializadores y productores de café, una garantía altamente cuantiosa para continuar en el mercado, que constituye una obligación impositiva para ejercer su actividad. Aseguran que es una imposición que debe establecerse por ley. Finalmente la normativa impugnada se considera violatoria del principio de reserva legal, que constituye una restricción ilegítima a la libertad de comercio. Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula por inconstitucional el artículo 2 del Decreto Ejecutivo número 29585-MAG de treinta de mayo del dos mil uno, en cuanto adiciona el artículo 5 bis al Decreto Ejecutivo número 28018-MAG de ocho de julio de mil novecientos noventa y nueve, que es el “Reglamento a la Ley sobre el Régimen de Relaciones entre Productores, Beneficiadores y Exportadores de Café”. Esta sentencia tiene efecto declarativo y retroactivo a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Reséñese este pronunciamiento en “La Gaceta” y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese. CL
1807-06. CCSS NO PAGA HONORARIOS A LOS ABOGADOS EN CASO DE DEUDAS INCOBRABLES. El accionante alega que el instructivo impugnado fue emitido y autorizado por la Gerencia de la División Financiera de la C.C.S.S.; no reglamenta ley alguna y entre otros aspectos, dispone que en los casos de deudas incobrables, el abogado externo de la C.C.S.S. debe renunciar a las costas personales del juicio y la Caja no pagará suma alguna por concepto de honorarios, sin tomar en cuenta que el Arancel de Profesionales en Derecho, reglamenta lo dispuesto en la Ley Orgánica del Colegio de Abogados en cuanto a los honorarios de los profesionales en Derecho, cuyas tarifas son de orden público y acatamiento obligatorio. Afirma que las disposiciones son absolutamente nulas, no sólo por contradecir en forma expresa la normativa ya citada, sino también por violar principios de equidad, justicia, razonabilidad y proporcionalidad que toda norma o acto debe respetar. Se determinó que la regla de que todo trabajo profesional debe generar honorarios no es de rango constitucional y en cuanto a los cuestionamientos sobre el instructivo, se señala que es un tema de legalidad que debe analizarse en vía contenciosa administrativa. Se declara sin lugar la acción en relación con la alegada infracción a los principios de razonabilidad y proporcionalidad constitucionales. Se rechaza de plano en lo demás. Los Magistrados Jinesta y Abdelnour salvan el voto y declaran con lugar la acción, con sus consecuencias, por violación al principio de razonabilidad y proporcionalidad. En lo demás coinciden con el voto de la Sala. SL Parcial

1591-06. COBRO DE SEGURO OBLIGATORIO A PROFESIONALES LIBERALES. Acusa el recurrente que en el mes de noviembre del dos mil cinco, se presentó en su consultorio privado un inspector de la Caja Costarricense de Seguro Social, solicitando que presentara facturas, estados financieros, libros contables y otros requisitos, para efectos de aplicación del seguro obligatorio por el ejercicio liberal de la profesión. Que luego se le notificó traslado de cargos, por parte de la Dirección de Inspección y el Programa de Trabajadores Independientes, caso número SICERE NO.1233-2006-00103, en que se le afilió de nuevo de forma obligatoria, a pesar de que ya cuenta con seguro obligatorio como asalariado. Se hace referencia a la sentencia 16404-05, en tanto señala que la inclusión obligatoria de los trabajadores independientes -como lo es el ejercicio liberal de una profesión- dentro del régimen de la Caja Costarricense de Seguro Social no es contraria a la Constitución y en esa materia el legislador tiene discrecionalidad, según reforma al artículo 44 de la Ley Constitutiva de la CCSS. RF
5743-06. SEGURO OBLIGATORIO EXIGIDO A PROFESIONALES LIBERALES. El recurrente reclama que funcionarios de la Caja Costarricense de Seguro Social  se presentaron a su consultorio médico privado a solicitar una serie de documentos con la intención de la aplicación de un seguro obligatorio a su actividad profesional liberal y privada, lo cual estima ilegal e inconstitucional pues además es asalariado de dicha institución y por tal motivo se le deduce de su salario bruto el importe correspondiente a las obligaciones del seguro obligatorio. Sobre el tema se cita la sentencia 643-00 y se indica que, el hecho de que el recurrente labore para la Caja Costarricense de Seguro Social, y en tal condición, cotice para el régimen de la Caja, no implica que la afiliación obligatoria a dicho régimen en el ejercicio de su profesión liberal en su consultorio privado constituya una doble imposición, pues se trata de labores distintas. SL  

1592-06. CUOTAS DE CAÑA. Contra la distribución de cuotas de caña, porque cuando ingresa un nuevo productor, se les rebaja a los productores independientes y no a los ingenios. El artículo 74 de la Ley Orgánica de la Agricultura e Industria de la Caña de Azúcar (Ley No. 7818 del 2 setiembre de 1998) regula específicamente, la forma en que se debe distribuir, entre los productores independientes,  el porcentaje que los ingenios deben adquirir de éstos y la constitucionalidad de dicho artículo, fue analizado mediante la sentencia número 2005-02826. RF

1376-06. VENDEDORES AMBULANTES. Contra Reglamento de Ventas Ambulantes de la Municipalidad de Puntarenas. Se les obliga a vendedores a demoler estructuras y quitarlas todos los días. RF 

1144-06. CIERRE DE NEGOCIO POR VIOLACION A LA INTIMIDAD DE LOS VECINOS. Se impugna la clausura de su negocio de lavado de autos –que funciona conjuntamente con un parqueo– y la negativa a conferirle viabilidad ambiental a la primera actividad dicha sin una razón específica. Asimismo, acusa que no se resolvió el recurso interpuesto. Se declara con lugar el recurso únicamente por violación del derecho a la justicia administrativa pronta. Se ordena a LA Jefa del Departamento de Patentes de la Municipalidad de San José, o a quien ocupe su cargo: a) resolver en los cinco días siguientes a la notificación de esta sentencia la petición de patente del actor, con base en los lineamientos de esta sentencia, conciliando la libertad comercial del recurrente con el derecho a la intimidad de los vecinos del local; b) pronunciarse sobre el recurso de revocatoria presentado por el actor el 1º de diciembre de 2004 en los tres días siguientes a la comunicación de esta sentencia y, de ser necesario, tramitar el recurso de apelación a la mayor brevedad posible. En lo demás, se declara sin lugar. CL Parcial.
944-06. PERMISOS Y DECOMISOS DE MAQUINAS PIN BALL. Acusa el recurrente que se le decomisaron las máquinas de pin ball y se niegan a devolverlas, aduciendo que servirán como prueba en el proceso en su contra. En cuanto a los requisitos para operar las máquinas de pin ball se le indica al recurrente que con arreglo a lo normativa vigente, es a las Municipalidades, entre otros entes, a las que les corresponde dar permisos a las personas que tengan el deseo de dedicarse al comercio en un establecimiento y desde luego, con arreglo a las disposiciones que regulan la actividad comercial que se pretenda desarrollar. En este caso consta que el recurrente no tenía patente municipal. Sobre el decomiso de las máquinas, considera la Sala la mercadería debe ser devuelta a sus propietarios y no se requiere de un procedimiento administrativo, ni para proceder a levantar esa mercadería, ni para su devolución, ya que de ninguna manera puede apropiarse de los bienes decomisados, basta con levantar un acta de decomiso, puesto que, una conducta de tal naturaleza infringe el derecho fundamental a la propiedad y la intangibilidad del patrimonio del particular al suponer para el ente administrativo un enriquecimiento sin causa o injusto que no tiene sustento en título ninguno. Así las cosas procede declarar con lugar el recurso en cuanto a este extremo. CL
870-06. CIERRE DE NEGOCIO. Contra cierre por orden sanitaria del restaurante Subway en Heredia sin previa audiencia y mediante una comunicación por fax. Asimismo, se dirige orden sanitaria tendiente a suspender la descarga de aguas negras y residuales, hasta tanto la empresa proceda a regular la situación del manejo de agua. Sostienen que la orden es susceptible de impugnación, pero les están impidiendo ejercer su derecho, pues se ordena de inmediato una suspensión del servicio público (alcantarillado sanitario). SL
314-06. PATENTE. Le denegaron concesión de patente para ferretería, porque no quiere pagar sumas que retroactivamente le están cobrando. RF


277-06. CIERRE DE NEGOCIO. Le cerraron local por tener juegos que consideran prohibidos (20 x 1, 30 x 1) a pesar de contar con los permisos respectivos. RP
603-05. PROHÍBEN VENTA DE POLVORA. Acusa que sin debido proceso se le prohibió la venta de expendió de todo tipo de pólvora en Curridabat, a pesar de que con anterioridad se les había dado permisos. RF

630-06. LIMITACIONES DE USAR AEROPUERTOS PRIVADOS. Alega el recurrente que su empresa se dedica al control  de plagas en plantaciones  agrícolas de gran volumen,  actividad que ha desarrollado por más de cuarenta y cinco años. Que por oficio  número OA-0764-05 del veinticuatro de mayo anterior,  Inspector y Jefe de Operaciones  Aeronáuticas de la Dirección  General de Aviación Civil, se  prohíbe a su representada realizar operaciones de aviación  agrícola   en los aeródromos de las zonas  donde trabajan, resolución que no se encuentra motivada y sobre la que no se le dio derecho de defensa. SL

631-06. NIEGAN ESPACIO PARA DESCARGA DE MERCARIA. Que les impiden seguir con la descarga de granos (trigo, maíz amarillo y frijol de soya) del buque MV TAMIL NADU, que desde el pasado 6 de febrero están haciendo en el muelle de Caldera, y que sin mediar razón ordenaron el desatracar dicho buque lo que les esta causando grandes pérdidas económicas. SL

682-06. REUBICACION DE VENTA ESTACIONARIA. Contra reubicación de puesto estacionario, por parte de la Municipalidad de San José, sin tomar en cuenta su condición de discapacitado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de San José o a quien en su lugar ejerza el cargo, que proceda en forma inmediata a ubicar al recurrente, en su condición de vendedor estacionario, en un lugar que le permita ejercer su actividad comercial tomando en cuenta su discapacidad. CL

143-06. LIMITACIONES AL COMERCIO. Mediante acuerdo del ICT, en sesión ordinaria 5302 del 4-5-04 y directriz No. SJD-429-2004 se dispuso que  en caso de solicitudes de declaratorias  turísticas para centros de diversión nocturna, se otorgarán bajo condición de no mostrar desnudos totales o parciales, a fin de no fomentar el turismo de connotación sexual. Señala que es una forma de aplicar  censura previa de los espectáculos públicos. RP

17752-05. CIERRE DE NEGOCIO. Le cierran su negocio ubicado en Santo Domingo de Heredia, aduciendo que no tiene patente para nuevo anexo que hizo. RF

17743-05. ROTULOS. Contra retiro de rótulos  de  negocios comerciales, en aplicación a las nuevas regulaciones impuestas por la Municipalidad de San José. RF

17639-05. PATENTE DE LICORES. Contra diposición de La Municipalidad de Santa Cruz, de sacar a remate cincuenta patentes de licores. RP


17381-05. DESALOJO. Contra desalojo de vendedores de lotería de Heredia de las aceras ubicadas en las inmediaciones del mercado municipal. RF

17361-05. VENTA DE POLVORA. Alega que de forma arbitraria le prohíben la venta de pólvora, por parte de la Municipalidad de Montes de Oca. RF

17187-05. PATENTE A PROFESIONALES.  Municipalidad de San José le cerró su oficina de Técnico Dental, porque no tiene patente. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución número 66407 de las 9:00 horas del 21 de abril del 2005 del Departamento de Patentes y Espectáculos Públicos de la Municipalidad de San José, que dispuso la clausura de local del amparado. El Magistrado Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso. CL

17141-05. DESALOJO. Aviación Civil ordenó a la empresa ATA SA, desalojar área que ocupaba en las instalaciones del aeropuerto Tobías Bolaños, sin debido proceso. SL

17103-05. PERMISO DE FUNCIONAMIENTO. Le niegan permiso de funcionamiento de taller que tiene hace mucho tiempo está en operación. Taller de Verjas y Portones Rocha. RF

16963-05. RESTRICCIONES A LA VENTA DE LICORES. Restricciones impuestas por FANAL para la comercialización de licores, sólo para personas que tienen contratos de distribución. Se rechaza de plano el recurso. La Magistrada Calzada salva el voto y declara sin lugar el recurso en cuanto a la infracción al principio de igualdad. En lo demás rechaza de plano el recurso. RP

16796-05. SANCION. Contra sanción impuesta por LAICA a  COOPEAGRI RL por incumplimiento de cuota individual de producción asignada. SL
16216-05. REGULACION DE PROPAGANDA. Acusa que el IAFA le requirió a GARNIER BBDO SA, el material publicitario definitivo, para aprobar propaganda comercial. RP
16431-05. CENSURA A PROPAGANDA. Acusa que el IAFA censuró calendario de Pilsen, aduciendo que las fotografías atentan contra la dignidad de la mujer. RF
16657-05. FERIA DEL AGRICULTOR. Municipalidad acordó trasladar la feria del agricultor en Heredia, para poner otra actividad similar en el mismo lugar, con el fin de que se vendan otro tipo de productos además de lo usual. SL
16763-05. REVOCATORIA DE PERMISOS. Contra clausura de tres máquinas de juegos “Pin Ball”. Alega el recurrente que el local donde estaban instaladas tienen la patente comercial al día. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula el acto administrativo mediante el cual la Municipalidad de Desamparados dejó sin efecto la licencia que había aprobado para el funcionamiento de la máquina de “pin ball” ubicada en la “Verdulería Valeri” perteneciente a la empresa Rey Dragón. Se ordena a la Coordinadora del Subproceso de Fiscalización Tributaria de la Municipalidad de Desamparados o a quien en su lugar ejerza el cargo, adoptar de manera inmediata las medidas necesarias para que esa máquina pueda continuar en funcionamiento.  CL
16762-05. SUSPENSION DE PATENTE. Contra suspensión de patente de licores en su negocio, sin debido proceso. Asegura que tienen toda la documentación al día. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anulan los actos de suspensión de las patentes municipales de los amparados No. 105 y No. 205 del 5 de abril del 2005 emitidos por el Departamento de Patentes de la Municipalidad de Palmares. Se restituye a los amparados en el pleno goce de sus derechos. CL

15993-05. REGULACIONES A VENTAS ESTACIONARIAS EN PUNTARENAS. Contra orden de la Municipalidad de Puntarenas, donde obliga a los vendedores estacionarios quitar todos los días las estructuras de sus chinamos, bajo pena de desalojo. RF 

15915-05. UNIFORME. Contra obligación de taxistas de utilizar uniforme. RP
16034-05. TRAMITADOR. Tramitador se queja de que funcionarios de seguridad del Tribunal Supremo de Elecciones, no le permiten vender timbres y hacer gestiones. Acusa persecución. SL

15604-05. CIERRE DE NEGOCIO. Contra cierre de negocio que ejecutó la Municipalidad de Limón, porque los dueños fueron acusados de venta de droga. SL
15573-05. UBICACIÓN DE VENTA ESTACIONARIA. Contra cambio de ubicación de su venta estacionaria, ordenado por la Municipalidad de Puntarenas. Tiene más de 20 años de trabajar en el sitio. RF
15405-05. PERMISOS. No le dan permiso de salud para taller, porque no tiene permiso de uso de suelo, a pesar de que tiene más de 10 años de funcionar. SL
15375-05. SERVICIOS TURISTICOS EN MOIN. Contra Reglamento de JAPDEVA, publicado el 26-09-05 en donde deja por fuera a los permisionarios de servicios turísticos que venían prestando el servicio. Se limitan los permisos. Alega que no se respetaron derechos adquiridos. RF
15093-05. LIMITACIONES A LA APERTURA DE BOTIQUIN. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 9 del Reglamento de Establecimientos Farmacéuticos Privados. Le prohíben al Colegio de Farmacéuticos otorgar permiso para abrir un negocio con modalidad de BOTIQUÍN a una distancia de 5 kilómetros de una farmacia u otro botiquín, limitando con ello el derecho al comercio, entre otros. Se declara con lugar la acción y en consecuencia se anula por inconstitucional el artículo 9º del Reglamento de Establecimientos Farmacéuticos Privados, Decreto Ejecutivo número 16765-S de trece de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, publicado en el diario oficial La Gaceta número 92 de quince de mayo de mil novecientos ochenta y nueve. CL
14787-05. PERMISOS EN DOLARES. Contra cobros de permisos de funcionamiento sanitario del Ministerio de Salud en dólares. SL
14295-05. IMPORTACION DE INSUMOS AGROPECUARIOS Y ANIMALES. Acción de Inconstitucionalidad contra del Decreto 28852-MAG y artículos 12 y 19 in fine del Decreto 28861-MAG. Se debe estar inscrito para importar insumos agropecuarios y animales. Se impugna el cambio de sistema para control y vigilancia de importaciones en estas áreas. SL
14104-05. LIBERTAD DE TRANSITO. No permiten la salida de contenedores de Puerto Caldera, por la implementación del Sistema de Control Aduanero TICA. Marchamo electrónico. SL
13913-05. REGULACION DE HORARIOS A MAQUINAS DE JUEGOS. -Artículo 4 del Reglamento de Máquinas  para Juegos. Decreto Ejecutivo No. 8722-G del 13 de junio de 1968. Se impone por decreto la regulación de un horario para el funcionamiento de las máquinas de juegos, lo que considera violatorio de la libertad de comercio. RF 

13874-05. APROBACION DE LABORATORIO CLINICO. Colegio de Microbiólogos no aprueba laboratorio clínico de los cantones de Barva y San Pablo de Heredia, que es parte de una cooperativa de autogestión, exigiéndoles requisitos que no están en la ley, en tanto se les exige que las muestras de sangre deben ser recogidas por microbiólogos y no por los asistentes. SL
13357-05. CENSURA DE ANUNCIO PUBLICITARIO. IAFA Niegan a empresa que importa RON CENTENARIO, pasar anuncio por televisión, limitando así su libertad de comercio. El texto fue aprobado sólo para radio y no para televisión.  RF 

12916-05. DECOMISO DE VEHICULO. Le decomisaron su vehículo por prestar servicio de porteo, está a la orden de ARESEP y se niegan a devolverlo. Se declara con lugar el recurso. Se deja sin efecto la medida cautelar del 9 de marzo de 2005 que decomisó el vehículo placas No. 510832 del amparado. Se restituye al amparado en el pleno goce de sus derechos. CL
12277-05. PRESENTACIÓN DE CERTIFICADOS DE EMISION DE GASES EN VEHICULOS USADOS. Contra directriz del MOPT en cuanto a la obligación de presentar los certificados de emisión de gases de vehículos usados importados, los cuales no son otra cosa que obstáculos técnicos al comercio. Directriz No. 2004-2179 del Director del Consejo de Transporte Público. SL
12255-05. PERMISOS. Contra requisitos que se le solicitan para renovar permiso sanitario de funcionamiento, le solicitan un “Reporte Operacional de Aguas Residuales” y se cobra el permiso  en dólares. RF
12258-05. AUDIENCIA EN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. En audiencia dentro de procedimiento administrativo para cancelar patente turística de un negocio comercial, la dueña del negocio no se pudo presentar por problemas de salud y aún así, se llevó a cabo la audiencia y se canceló la misma. RF

12202-05. SANCION A PATRONOS. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 44 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se refiere a la sanción que se impone a quién no incluya en las planillas a uno o varios trabajadores o incurra en falsedad en cuanto al monto de sus salarios. RF
12188-05. DECOMISO DE VEHICULO. Contra decomiso de su vehículo por parte de ARESEP, el cual se hizo hace más de un mes y no se ha ordenado el procedimiento en su contra. Se le acusa de “porteador”. Se declara con lugar el recurso. Se deja sin efecto el decomiso el vehículo placas No. 573944. Se restituye al amparado en el pleno goce de sus derechos. CL
12075-05. DESALOJO DE VENDEDORES DE PUNTARENAS. Contra desalojo de vendedores estacionarios de Puntarenas. Acusa que las autoridades municipales le indican que debe desmantelar la estructura del puesto, al final de cada jornada. Se declara con lugar el recurso únicamente por infracción del debido proceso. Se ordena a al Alcalde Municipal de Puntarenas, notificar al actor nuevamente la orden impartida, con expresión clara del plazo en que deberá cumplirla. Lo anterior, en el término improrrogable de tres días, contado a partir de la comunicación de esta resolución. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
11940-05. MONOPOLIO DE RACSA EN INTERNET. Acción de Inconstitucionalidad. ANTUNEZ Sociedad Anónima, en contra del monopolio de Radiográfica Costarricense sobre acceso a Internet. El Estado tiene el uso exclusivo de los servicios inalámbricos y RACSA tiene la concesión legislativa limitada a ciertas operaciones; sin embargo tiene el monopolio de INTERNET, sin estar expresamente autorizada para ello. SL
11757-05. DENUNCIA CONTRA NEGOCIO COMERCIAL. Vecinos acusaron ante Municipalidad irregularidades en licorera, donde sólo se puede vender licor, pero lo cierto es que lo consumen en el lugar y no hacen nada por arreglar el problema. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal de Barva de Heredia que en forma inmediata, disponga las medidas necesarias y coordine con los organismos policiales y demás competentes sobre la materia, para que se eliminen las molestias ocasionadas por el consumo de licor en las afueras de la licorera Tauro. CL
11113-05. SUSPENSION DE PUBLICIDAD. Contra resolución del IAFA que ordena la suspensión de publicidad, hecha por la recurrente para promover un “bar restaurante” aduciendo que no cuenta con el permiso correspondiente. SL
11120-05. DESALOJO. ICODER ordenó su desalojo de negocio de venta de en el parque La Sabana. SL
11127-05. CAMBIAN NATURALEZA DE PATENTES DE LICORES. Municipalidad recurrida modificó naturaleza de patentes de licores que le otorgó. Se le había otorgado una patente de licores nacionales y otra de licores extranjeros y se le cambió la naturaliza por patentes  de licores especiales, sometidas a la Ley de Incentivos Turísticos. Alega que no se le dio debido proceso. SL
11180-05. CIERRE DE NEGOCIO. Contra cierre  de granja dedicada a la actividad porcina. Alega el recurrente que tienen los permisos correspondientes al día  y esa actividad le genera el sustento diario. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la resolución de la Directora del Área Rectora de Salud de San Ramón No. RCO-DARS-SR-722-2005 del 12 de abril del 2005. Se restituye al amparado en el pleno goce de sus derechos. CL
10825-05. ADUANAS. Contra sistema de implementación TICA en Aduanas, en donde se ordena a las empresas a tener “marchamos electrónicos”, bajo costo de las mismas. RP
10917-05. MARCHAMO ELECTRONICO. Alega que aduanas le tiene retenidos once contenedores por no contar con los marchamos electrónicos. SL
10942-05. SISTEMA DE CONTROL ADUANERO. Aduanas les exige, a su costo, sistema de control aduanero. Por no portarlo le detuvieron unos furgones. Aduce que esos furgones no están sujetos a las disposiciones aduaneras.  SL
10879-05. REQUISITOS EN PERMISOS. No le renuevan permisos de salud, si no presenta un estudio de aguas.  RF
10883-05. NIEGAN PATENTE. Acusa que el en la Municipalidad de Mora le negaron la patente de máquinas denominadas PIN BOLL. RF
10667-05. DECRETO PRODUCTORES DE MORA. Contra Decreto Ejecutivo NO. 32276-MEIC-MAG-S que es el Reglamento Técnico RTCR-389-2004 “Mora para el consumo en estado fresco”, ordena constantes proceso de inspección por parte de personeros del MEIC, MAC o Min. De Salud, la cual no le fue consultado a la Asociación de Productos y Comercializadores de Mora. RF
10468-05. CIERRE DE NEGOCIO. Contra cierre de negocio porque no tiene permiso de salud. Alega que le dan un tiempo muy corto para conseguirlo. RF
10317-05. CIERRE DE NEGOCIO. Amparo. Contra cancelación de patente comercial de su negocio, aduciendo que en él se vende licor. Acusa que hicieron el cierre material y por el negocio se ingresa a su casa. Désele curso al amparo, en cuanto a la alegada violación del artículo 39 de la Constitución Política, imputada a la Municipalidad de Esparza. Se ordena al Alcalde Municipal y al Director de la Administración Tributaria, ambos de la Municipalidad de Esparza, proceder en forma inmediata al levantamiento de los sellos en la vivienda del recurrente –en caso de que se le hubieran colocado-, a fin de que ésta y su familia puedan entrar o salir libremente de su casa de habitación, lo que no implica, en modo alguno, permiso para que continúe con la actividad de pulpería o abastecedor que pretende ejercer sin contar con los permisos respectivos. RF parcial.

9992-05. DECOMISO DE VEHICULO. Alega el recurrente que le decomisaron su vehículo aduciendo que presta servicio público no autorizado y tiene 3 meses de estar en los patios del tránsito sin resolverle nada al respecto. Se encuentra a la orden de ARESEP. Se declara con lugar el recurso y en consecuencia, se deja sin efecto la medida cautelar del 04 de abril de 2005 que decomisó el vehículo placas No. 420887 y se restituye al amparado en el pleno goce de sus derechos. CL
9807-05. ANULACION DE PATENTE COMERCIAL. Ante quejas de vecinos por negocio comercial, la Municipalidad de Santa Ana dispuso cerrar el mismo y anular el permiso de salud, sin tener competencia para ello. Alega además, que se violó su derecho al debido proceso. Se declara con lugar el recurso. Se anula el acto de suspensión de la patente de la Lavandería Bet-El, tomado en la sesión número 200 del veintitrés de octubre de dos mil uno, del Concejo Municipal de Santa Ana. CL
9808-05. CIERRE DE NEGOCIO. Contra cierre de taller aduciendo que no tiene patente. Alega el recurrente que su casa se encuentra al fondo del taller y no puede sacar sus pertenencias. Désele curso al amparo, en cuanto a la alegada violación del artículo 39 de la Constitución Política, imputada a la Municipalidad de Pococí. Se ordena al Alcalde Municipal de Pococí, proceder en forma inmediata al levantamiento de los sellos colocados en la vivienda del recurrente, a fin de que éste y su familia puedan entrar o salir libremente de su casa de habitación, lo que no implica, en modo alguno, permiso para que continuar con la actividad de taller mecánico que pretende ejercer sin contar con los permisos respectivos. Se rechaza por el fondo el recurso, respecto a los demás extremos planteados. RF PARCIAL.
9249-05. CANCELACIÓN DE CUOTA DE LOTERÍA. Se le inició proceso por venta ilegal de lotería, a raíz del cual se le canceló la cuota de lotería. Alega una serie de vicios durante la tramitación del mismo. RF
9264-05. COBRO DE PERMISOS SANITARIOS EN DOLARES. Decreto 32161-S que imponen un gravamen en dólares para la obtención de permisos sanitarios de funcionamiento para los negocios, requisito indispensable para la obtención de cualquier licencia municipal. SL
9032-05. CLAUSURA DE PATENTE. Contra resolución que ordena el cierre del local denominado “uno más uno”. Asegura el recurrente que la miscelánea del lugar vendía droga y ella desconocía la situación, y ahora se le acusa de cómplice. RF
8733-05. PATENTES. Municipalidad de San José otorga patentes a vendedores estacionarios en las inmediaciones del Hospital México, sólo a personas mayores de 65 años, a pesar de que los recurrentes hicieron cursos en la INA de manipulación de alimentos, no se les toma en cuenta. Alegan la violación al principio de igualdad. SL
8735-05. CIERRE DE NEGOCIO. Le suspendieron la actividad bailable en su negocio, la cual no es la actividad principal, pues tiene además bar y restaurante; sin embargo, le cerraron todo el local comercial, por medio de una orden sanitaria. SL
8757-05. CIERRE DE NEGOCIO. Les cierran negocio comercial completamente, por espectáculo público que hicieron, sin los permisos de ley, sin  tomar en consideración que la actividad principal del local era el restaurante. SL
8890-05. SANCION. Contra sanción impuesta a local comercial, por cobrar de más a un cliente mediante la tarjeta de crédito, consideran que la sanción impuesta es excesiva. SL
8114-05. FIESTAS DE ZAPOTE. Contra clausura de locales comerciales de juegos, que estaban a derecho en las fiestas de Zapote. SL 

8115-05. FIESTAS CIVICAS.  Contra la instalación de chinamos de las fiestas de Santa Cruz, cerca de la parada de buses, en tanto obstaculizan el ingreso y la salida de las unidades. SL
7886-05. CIERRE DE NEGOCIO. Contra cierre de negocio por parte de la CCSS, ante la falta del pago de cuotas obrero patronales, apelaron la decisión y les fueron rechazados los recursos, aduciendo que contra esa decisión no existe recurso alguno. SL
7852-05. VENDEDORES AMBULANTES Y ESTACIONARIOS DE PUNTARENAS. A los vendedores ambulantes y estacionarios de Puntarenas, se les notificó resolución en donde se les obliga al levantamiento de las estructuras fijas o móviles todos los días, lo que les acarrea mucho gasto. Alega además la falta al debido proceso. SL
7984-05. REGISTRO DE MEDICAMENTOS. Sin debido proceso el Ministerio de Salud dispuso no renovar medicamentos de una empresa, que contienen cierto ingrediente activo. SL
7672-05. PERMISOS DE TRANSPORTES. Se acusa que les fueron revocados permisos de transporte especial sin debido proceso. SL
7727-05. PERMISO DE TRANSPORTE. Le niegan permiso temporal de transporte. (22 días), el cual se lo han prorrogado por años. SL
7788-05. SANCION. Contra sanción impuesta a Coca Cola FEMSA de Costas Rica Sociedad Anónima, en donde se le prohíbe pactar cláusulas de exclusividad de venta de productos. RF
7311-05. SANCIÓN. Contra sanción impuesta a PepsiCo INC, de la Embotelladora Panamco Tica SA, en donde se le prohíbe pactar cláusulas de exclusividad con sus clientes, respecto al uso del equipo de frío.  RP
7317-05. TARIFAS ARBITRARIAS. Por incumplimiento de deberes y afectación de derechos constitucionales de los usuarios en virtud de tolerar y permitir que la Naviera Tambor cobre una tarifa que no ha sido legalmente autorizada.  RP
7398-05. INSTALACIÓN DE ROTULOS. Contra regulaciones que hace la Municipalidad de San José, sobre la instalación de rótulos a comerciantes. SL
7454-05. SANCIONES POR MORA A PAGO DE CUOTAS DE LA CCSS. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 48 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social.  Contra proceso de cierre de negocios, por mora en el pago de cuotas obrero patronales. Se rechaza de plano la acción en relación con el inciso a) del artículo 48 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social. En lo demás, se rechaza por el fondo. RF
6909-05. PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INTERNET POR PARTE DE EMPRESAS PRIVADAS. Acción de Inconstitucionalidad contra de los Contratos de instalación y mantenimiento de equipo suscritos entre Radiográfica Costarricense, Sociedad Anónima, y las empresas Dodona S.R.L., Vancouver Overseas Investments Sociedad Anónima, Televisora de Costa Rica Sociedad Anónima; y el artículo 57 de la Ley 7018.  Se participa a terceros en la prestación directa del servicio de internet. Se rechaza de plano la acción en cuanto a la impugnación del artículo 57 de la Ley 7018 de veinte de noviembre de mil novecientos ochenta y cinco. En cuanto a lo demás, Se declara sin lugar la acción. SL
6850-05. CIERRE DE CUENTAS CORRIENTES EN FORMA UNILATERAL. Acción de Inconstitucionalidad contra el articulo 616 primer párrafo del Código de Comercio.(cierre de cuentas corrientes en bancos, por decisión unilateral, sólo del banco). RF
6237-05. DECOMISO DE VEHÍCULO POR PARTE DE ARESEP. Contra decomiso de vehículo por parte de ARESEP, aduciendo que prestaba un servicio de taxi pirata. Alega que no se ha iniciado el procedimiento administrativo y ya tiene más de un mes de haberse tomado la medida. Se declara con lugar el recurso. Se deja sin efecto la medida cautelar del dieciocho de marzo del dos mil cinco que decomisó el vehículo del recurrente. Se restituye al amparado en el pleno goce de sus derechos. CL 

6335-05. PROPAGANDA DE LICORES EN JUEGO DEPORTIVO. Contra prohibición de IAFA en partido entre Saprissa y Alajuela, para que no pongan publicidad de licores en la cancha de juego. RP 

6358-05. SANCION A EMPRESA. Contra sanción a COCA COLA por parte de la Comisión para Promover la Competencia del Consumidor de prácticas monopolísticas, le indican que en todo contrato debe incluir la frase que dice que los precios pueden establecerse libremente por el comerciante. La denuncia la interpuso PEPSI COLA. RP
6052-05. CIERRE DE NEGOCIO. Contra cierre de Centro Educativo privado, por falta de pago de las cuotas obrero patronales. SL
6069-05. FALTA DE PAGO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES. Contra cierre de negocio por falta de pago de las cuotas obrero patronales, además se le acusó en vía judicial, ordenando el embargo de sus bienes, lo que considera violatorio de sus derechos, porque lo están sancionando dos veces por la misma causa. SL
5741-05. PERMISOS DE TRANSPORTES ESPECIALES. Acusan que el Consejo de Transporte Público, suspendió la entrega de transportes especiales por 30 días, sin debido proceso. SL
5522-05. CONTRA COBRO DE ACAM. Contra cobro que hace la Asociación de Compositores Musicales, por renovación de patente de derechos de autor. RF
5531-05. CENSURA A REVISTA. Contra censura de la edición 82 de la Revista CARIBEAN RELAXXX, porque no se ajusta a lo establecido en la reglamentación vigente, en cuanto a que el material para mayores de edad, debe estar debidamente sellado, de forma que no pueda verse la portada y contra portada. Resolución CCEP 276-05-05. RF
5305-05. CONCESIONES DE RADIO. Acción de Inconstitucionalidad contra de las Concesiones, Permisos o Licencias para operar bandas de frecuencia modulada de 88 a 100 MHZ como emisoras de Radio; Decreto Ejecutivo número 31608-G de 24 de junio de 2004 y el Decreto Ejecutivo número 27554-G del 6 de noviembre de 1988. Contra frecuencias que están funcionando al margen de la ley, no pagan impuestos y no son otorgadas por concesión. Se rechaza por el fondo la acción en cuanto a las concesiones, permisos o licencias otorgadas para operar comercialmente la banda de frecuencia modulada 88 a 108 MHz como emisoras de radio. En lo demás, se rechaza de plano. RF
5085-05. SANCIÓN. Contra resolución del MINAE, en donde dispone inhabilitar el tanque de 11.500 litros de la empresa ENVASADORA SUPER GAS GLP SA, como medida cautelar, a pesar de que se cuenta con los permisos correspondientes. SL
5130-05. VENDEDORES DE PASEO DE LOS TURISTAS EN PUNTARENAS. Contra decomiso de mercadería a vendedores del Paseo de los Turistas en Puntarenas, aduciendo que no cumplen los horarios. RF
5153-05. CHINAMOS EN FIESTAS CÍVICAS. Acusa que en las fiestas de Santa Cruz, se permitió la instalación de un chinamo frente a su negocio, violando con ello su derecho de comercio e impidiendo el acceso al mismo. SL
5175-05. CAPACIDAD DE BUSES PARA SERVICIO DE TRANSPORTE DE TRABAJADORES. No le renuevan el contrato de transporte de trabajadores de una empresa determinada, hasta que cambie la unidad a una con capacidad para 45 personas, con base en el Decreto 29584-MOPT, sin tomar en cuenta las necesidades del servicio. Se declara con lugar el recurso. Se previene a las autoridades recurridas no incurrir en los hechos o omisiones que dieron mérito para acoger el presente recurso. CL
5006-05. OBLIGAN A PROFESIONALES A PAGAR PATENTE MUNICIPAL. Municipalidad de Alajuela le obliga a pagar patente municipal para la oficina de abogacía que tiene. Se declara con lugar el recurso. Se dejan sin efecto todos los actos de la Municipalidad recurrida tendentes a obligar al recurrente a tributar, por el ejercicio liberal de su profesión. CL
4681-05. VENTA DE LICOR SIN PERMISOS. Acusan negocio comercial ubicado en zona residencial, vende licor sin los permisos de ley y las autoridades estatales no hacen nada por arreglar el problema. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto al Ministerio de Salud. En lo demás se declara sin lugar el recurso, con las advertencias hechas en la parte considerativa de la sentencia. CL
4553-05. NIEGAN PATENTE INDUSTRIAL. Le niegan solicitud de patente para negocio industrial, por tratarse de una zona residencial donde pretende instalarlo. RF
4567-05. DECOMISO A VENDEDORES AMBULANTES. Diputados del Movimiento Libertario acusan la persecución de la Municipalidad de San José, contra los vendedores ambulantes, aseguran que les decomisan su mercadería, aún cuando la llevan en su cuerpo. RF
4575-05. DECOMISO DE VEHÍCULO. Contra sanciones y multas impuestas por ARESEP en el transporte privado (porteo). Le decomisaron vehículo. RF
4578-05. CIERRE DE NEGOCIO. Se impugna cierre de negocio por falta del patentes. RF
4290-05. IMPORTACIÓN DE CARNE DE CERDO. Contra la autorización de importación de cerdos de Canadá, con base en el decreto 31105-MAG del 9 de diciembre del 2002, sin que el MAG haya evaluado ni aprobado los sistemas de inspección de plantas o establecimientos de procesamiento para cerdos vigentes en Canadá. Ya la Sala había declarado inconstitucional esa decisión mediante voto 4634-03, que aplicaba un decreto anterior.  Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese esta resolución al Presidente de la República, a los Ministros de Agricultura y Ganadería, Comercio Exterior, Relaciones Exteriores y  de Economía, para lo de sus cargos. CL
4004-05. CENSURA A TELENOVELA EN CANAL NACIONAL Y NO EN CABLE. Se acusa que la Comisión de Control y Calificación de Espectáculos Públicos, no regula la programación de los canales de cable, lo que es una violación al principio de igualdad, porque no les permiten a televisoras nacionales, pasar  novela “Velo de Novia”, por canal 4 a la misma hora que el Canal de Las Estrellas de México. SL 

3819-05. ROTULOS COMERCIALES. Contra arbitrariedad de las reglas impuestas por la Municipalidad de San José, para la instalación de rótulos comerciales. Al recurrente se le notificó una prevención, que considera violatoria de su derecho al debido proceso. SL
3171-05, 3176-05. DECOMISO DE VEHÍCULO POR PORTEO. Le decomisan su vehículo y lo ponen a la orden de ARESEP, por prestar un servicio de transporte privado. Se declara con lugar el recurso. Se deja sin efecto la medida cautelar del catorce de octubre de dos mil cuatro que decomisó el vehículo placas No. 434227. Se restituye al amparado en el pleno goce de sus derechos. CL
3438-05. LICITACIÓN DE TAXI. Sin debido proceso se le deja sin efecto la adjudicación de una placa de taxi. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se deja sin efecto la exclusión de la oferta del recurrente dispuesta en la sesión ordinaria número 9-2003 del 18 de marzo del 2003. CL

3052-05. JUEGOS EN FIESTAS. Contra suspensión de juegos de bingo en fiestas de Zapote, por parte del MSP. Asegura que sus permisos se encontraban a derecho. SL
2996-05. PATRONOS MOROSOS. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 53 párrafo segundo de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social. Patrono moroso con la CCSS debe pagar primero y luego ir a juicio. RF
2838-05. SANCIONES A TAXISTAS PIRATAS. Contra sanciones impuestas a taxistas piratas por parte de ARESEP -decomiso de vehículo-, que no es el órgano competente para establecer ese tipo de sanciones. SL
2910-05, 2921-05. COBRO DE PATENTE A PROFESIONALES. Contra el cobro de impuesto de patente a profesional que tiene oficina abierta en Alajuela. CL
2303-05. PARALIZACIÓN DE OPERACIONES. Contra la paralización de operaciones de empresa envasadora y de comercialización de gas GLP, por parte del MINAE. Aseguran que concomitantemente ordenó a RECOPE suspenderles las ventas de derivados de hidrocarburos. Alegan falta al debido proceso. RF
2236-05. TRANSPORTE DE TURISTAS. Acción de Inconstitucionalidad contra del Decreto Ejecutivo número 15203-MOPT de 31/01/1984 y sus reformas modificado por Decreto Ejecutivo número 29584-MOPT del 22 de marzo del 2001, artículo 5 párrafo segundo. Se exige una capacidad mínima de 15 asientos a los buses que transportan turistas. Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula la frase “...así como de transportación de turismo...” contenida en el artículo 5 párrafo segundo del Decreto Ejecutivo número 15203-MOPT del treinta y uno de enero de mil novecientos ochenta y cuatro y sus reformas, modificado por el Decreto Ejecutivo número 29584-MOPT del veintidós de marzo del dos mil uno, denominado “Reforma al Reglamento de Explotación de Servicios Especiales de Transporte Automotor Remunerado de Personas”. CL
2238-05. VENTA DE COMBUSTIBLES. Acción de Inconstitucionalidad contra del Decreto Ejecutivo número 31502-MINAE-S del 29 de setiembre del 2003 “Reglamento para la distribución de combustibles derivados de hidrocarburos sin punto fijo de venta”. Requisitos para venta de combustibles. (PEDDLER). SL 

2077-05. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. Consejo de Transporte Público le inician procedimiento administrativo para cancelarle permiso de operación de ruta, por supuestos incumplimientos que constan en un estudio, al que no tuvo acceso. Se declara con lugar el recurso por violación al artículo 39 constitucional, por la falta de una debida intimación. En consecuencia, se anula el oficio DAJ-04-02220 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público. CL
1972-05. REGULACIÓN DE ROTULOS COMERCIALES. Contra Municipalidad de San José, por la regulación a través de licencia municipal de los rótulos de sus negocios y por otra parte alquila espacios de publicidad en kioscos que pone en toda la ciudad. SL  

1478-05. CIERRE DE NEGOCIO. Cierran completamente su negocio por efectuar actividad de Karaoke sin contar con el permiso de ley, no se toma en cuenta que tienen los demás permisos para operar con el servicio de bar y restaurante. Se declara con lugar el recurso. Se anula la decisión del Ministerio de Salud de clausurar totalmente el negocio del recurrente por cuanto tiene autorización para realizar la actividad de Bar y venta de comidas, sin perjuicio de las acciones que puedan tomarse en cuanto al ejercicio ilegítimo de la actividad de Karaoke. CL
1481-05. REVOCATORIA DE PERMISO. Se le dio permiso para venta estacional, durante el mes de diciembre y sin debido proceso la Municipalidad de San José lo revocó. Se declara con lugar el recurso por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. En consecuencia, se anula el acto administrativo mediante el cual la Municipalidad de San José aplicó la renuncia de la patente al amparado, aprobada para el funcionamiento de su bazar. CL

1472-05. PERMISO PARA FESTIVAL. Contra permiso para realización de “Festival Tropical Alajuela 2004”, que viola el derecho de salud de los vecinos del lugar. CL

1180-05. SANCION A EMBARCACIÓN. Embarcación China tenía un tripulante que desertó y se introdujo a territorio costarricense, ahora Migración le exige a la empresa que deposite el pasaje de ciudadano chino hasta Beijing y el pasaje de un custodio de Migración, bajo pena de no permitir que la embarcación zarpe de territorio costarricense. SL
1072-05. REVOCATORIA DE PERMISO PARA FIESTAS. Les revocaron permiso para fiestas patronales, que les había sido otorgado, sin debido proceso. Se declara con lugar el recurso por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. CL
846-05. SERVICIO DE TRANSPORTE. Acción de Inconstitucionalidad contra del Decreto Ejecutivo número 29584-MOPT de 22 de marzo de 2001, artículo 1 y Transitorio I y II. Sobre requisitos de capacidad que deben cumplir los buses de transporte de trabajadores o estudiantes. Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula el párrafo tercero del artículo 5 del decreto ejecutivo 15203-MOPT y sus reformas, modificado por el decreto ejecutivo número 29584-MOPT del veintidós de marzo del dos mil uno, denominado “Reforma al Reglamento de Explotación de Servicios Especiales de Transporte Automotor Remunerado de Personas”, en cuanto establece que los vehículos autorizados para la transportación de estudiantes universitarios y trabajadores, deberán contar con una capacidad mínima de cuarenta y cinco asientos. En cuanto a lo dispuesto en los transitorios I y II del Decreto 29584-MOPT, se deja incólume el texto en virtud de la señalada declaratoria de inconstitucionalidad. CL
586-05. CIERRE DE NEGOCIO. Contra cierre de negocio por parte del Departamento de Recaudación y Atención al Contribuyente de la Dirección General de Tributación Directa. Se alega falta al debido proceso. SL
291-05. CIERRE DE NEGOCIO. Tribunal Ambiental Administrativo dispuso el cierre de la planta de Tropigas ubicada en Palmar Norte. RF 

380-05. PRECIO DE COMBUSTIBLE. Pescadores acusan que INCOPESCA incrementa los precios de la gasolina para la venta al sector pesquero nacional, aumenta en 2.50 el litro más de lo que establece ARESEP. RF
170-05. ADUANAS. Acción de Inconstitucionalidad contra la Directriz número DIR-AL-001-2004 de la Dirección General de Aduanas. Establece el plazo de cinco años, para que los agentes de aduanas conserven documentos. SL
110-05, 112-05. NO RECIBEN SOLICITUD DE PATENTE. Acusa el recurrente que para la temporada navideña vende artículos determinados, pero la Municipalidad no le permitió entregar la solicitud de patente, aduciendo que no darían permisos temporales. Se declara con lugar el recurso. Se anula el acuerdo número 2 tomado por el Concejo Municipal de San José en la sesión extraordinaria número 49 del diecinueve de abril de dos mil cuatro. Se ordena a la representante del Área de Plataforma de Servicios de la Municipalidad de San José que gire en forma inmediata la orden respectiva para que se reciba la solicitud de patente temporal del amparado. Asimismo, se ordena a la Jefe del Departamento de Patentes de la Municipalidad de San José que a partir de que el amparado se apersone a presentar su solicitud de patente temporal, proceda a resolverla en el plazo de DIEZ DIAS, tomando en consideración criterios objetivos y motivados, sin considerar lo acordado por el Concejo Municipal en el acuerdo aquí anulado. CL

14907-04. PESCA. Tribunal Ambiental Administrativo dispuso la paralización de todas las actividades de pesca en Jicaral, barrio Las Playitas en Puntarenas.  RF
14752-04. SANCIÓN POR CUOTAS OBRERO PATRONALES. Acción de Inconstitucionalidad contra del inciso c) del artículo 44 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se sanciona con cinco salarios a quien no incluya trabajadores en planilla de la CCSS o incurra en falsedades. RF
14682-04. SANCIÓN. Ministerio de Salud le ordena la suspensión de la venta y despacho de drogas psicotrópicas a su empresa, por irregularidades detectadas en la compra y venta de este tipo de productos por parte de la Farmacia Mansay. Alega falta al debido proceso. SL
14711-04. PERMISOS. Municipalidad revocó permisos a dueños de negocios de boulevard Los Yoses, para acondicionar área de parqueo, con base en pronunciamiento de la Procuraduría. CL 

14377-04. CAMBIO DE CONDICIÓN. Alega que su negocio siempre ha sido bar y restaurante y, sin debido proceso, la Municipalidad recurrida le cambió la categoría únicamente a bar. SL
14244-04. SANCIONES ADUANERAS. Aduana de Limón interpreta que el transportista o el agente de aduanas será sancionado, en caso de que las mercancías permanezcan más de 8 días hábiles en la aduana, sin ser retiradas, realizando el tránsito aduanero. Lo anterior, sin tomar en cuenta que el dueño de la mercancía puede decidir no cubrir los costos de desalmacenaje y abandonarlas. SL

13165-04. LEY CONTINGENCIA FISCAL. Contra sanciones a empresario hoteleros por la falta de pago de impuestos establecidos a favor del IMAS, en la Ley de Contingencia Fiscal. SL

13138-04, 13116-04. REQUISITOS POLICIA PRIVADA. Contra requisitos impuestos a empresas de seguridad privadas, para su operación. Asegura que se les imponen requisitos que no están determinados en la ley. SL
13115-04. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. Comisión Nacional del Consumidor, solicitó dentro de procedimiento administrativo contra Laminadora Costarricense Sociedad Anónima, información confidencial. RF
12673-04. PATENTES. Acusa que la Municipalidad de Montes de Oca no permite la reapertura de local comercial, aduciendo que se extinguieron las patentes comerciales, contrario a lo dispuesto en un criterio anterior. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anula, de la resolución #34-2004 de las 13:00 horas del 12 de agosto de 2004 de la Alcaldesa suplente de Montes de Oca, la declaratoria de extinción de las patentes comercial y de licores de las amparadas por movimientos registrales del inmueble donde operaban, sin ordenar su reapertura, mientras no se aclare si el edificio es estructuralmente seguro. Se ordena a la recurrida, Alcaldesa suplente de Montes de Oca, o a quien ocupe su cargo, proveer lo necesario para que ese punto se dilucide a la mayor brevedad posible. CL
12631-04. SANCIONES. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 44 inciso c) y 49 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social. Por no reportar planillas a la CCSS, se imponen dos tipos de sanciones, una penal y otra administrativa. RF
12396-04. VEHÍCULOS USADOS. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Directriz de 24-05-2004 del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Certificados de Cumplimiento de Emisiones de vehículos usados importados, que deben hacer constar que son válidos en el país de donde se importan, lo que no es más que un obstáculo al Comercio Internacional. RF
11104-04. ROTULOS. Contra disposiciones emitidas por la Municipalidad de San José, sobre el uso de rótulos en los negocios comerciales de la capital. SL

11273-04. CIERRE DE NEGOCIO. Contra cierre de farmacia por no contar con regente autorizado. SL

2004-11854 PATENTE COMERCIAL. Se le negó patente comercial para establecer el funcionamiento de una farmacia en Monte Sión. SL

2004-11855 ROTULOS. Contra disposiciones emitidas por la Municipalidad de San José, sobre el uso, tamaño y forma que deben de tener los establecimientos comerciales de la capital. SL 

2004-12121 COMERCIO. Local Comercial denominado “Distribuidora Cinco Estrellas” se ubica en una casa de habitación en la cual se almacena una gran cantidad de cilindros de gas en una edificación que no reúne las condiciones mínimas para garantizar el correcto manejo, almacenamiento y custodia de tal cantidad de gas. SL

2004-12142 PERMISO MUNICIPAL. Municipalidad de San José otorgo permiso para realizar un concierto por el cual se cerro la única vía de acceso al Parque Zoológico Simón Bolívar. SL

10177-04, 10762-04. CANOPY. Contra medidas cautelares impuestas sin debido proceso, por el uso de Canopy en su negocio, porque un extrajero inscribió como de su propiedad intelectual la actividad. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se dejan sin efecto las medidas cautelares dictadas en contra del amparado. CL

10110-04. CIERRE DE NEGOCIO. Contra cierre de negocio por parte de la Administración Tributaria. SL
10036-04. SOLICITUD DE LICENCIA COMERCIAL. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 3, inciso c), del "Reglamento de normas administrativas para la aplicación de la ley número 7562 de 28 de noviembre de 1995 de tarifas de impuestos municipales del cantón de Esparza". En tanto se indica “que los interesados deberán presentar solicitud de licencia, con autorización del dueño del inmueble, autenticada o firmada ante funcionarios municipal”. RF
9836-04 FIJACIÓN DE PRECIOS. Compañías navieras se les cobra un monto de $47 en forma retroactiva a enero como una fijación de precios que constituye una práctica monopolística. R.F.

9850-04, 9851-04, 9852-04, 9853-04, 9854-04, 9855-04, 9856-04, 9857-04, 9858-04, 9859-04, 9860-04, 9861-04, 9862-04, 9863-04 9864-04, 9865-04, 9866-04, 9867-04, 9868-04, 9869-04, 9870-04, 9871-04, 9873-04, 9874-04, 9875-04, 9876-04, 9877-04, 9878-04, 9875-04, 9876-04, 9877-04, 9878-04, 9879-04, 9880-04, 9881-04, 9882-04, 9883-04, 9884-04, 9885-04, 9886-04, 9887-04, 9888-04 9889-04, 9890-04, 9891-04, 9892-04, 9893-04, 9894-04. IMPORTACIÓN DE VEHÍCULOS. Importadores de Vehículos. MOPT dejó de tramitar emisiones de gases y exige que los certificados vengan avalados  por la autoridad competente, modificando de esa manera las reglas existentes y sin tener a la fecha talleres avalados o autorizados para tal fin. S.L.

9738-04. MULTAS. Acción de Inconstitucionalidad contra de los incisos e) y h) del artículo 28 de la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, número 7472. Se sanciona con multa las faltas a la Ley cuestionada. SL
9753-04. FIJACIÓN DE PRECIOS. Acción contra el Decreto Ejecutivo número 28907-MEIC del 8 de setiembre del 2000. Fijación del precio del arroz en forma retroactiva. RF
9764-04, 9764-04, 9765-04, 9766-04, 9767-04, 9768-04, 9769-04, 9770-04, 9771-04, 9772-04, 9773-04, 9775-04. CERTIFICADOS DE EMISIÓN DE GASES. Contra directriz del Ministerio de Seguridad Pública, del 24-5-04 en donde se dispone ordenar que los Certificados de Emisión de Gases de vehículos usados, tengan firmas debidamente legalizadas en el país de origen, no simplemente con la autenticación de un notario. SL
9309-04. PERMISOS. Municipalidad de Alajuela no da permisos para la instalación de máquinas tragamonedas. SL
9073-04. FIESTAS PATRONALES. Contra chinamo que se instaló frente a su negocio, en virtud de las fiestas de Santa Cruz, con los permisos municipales, lo que asegura el recurrente, lesiona la buena marcha comercial su actividad. SL
8728-04. PATENTES. Acción de Inconstitucionalidad contra de la frase “y el ejercicio liberal de las profesiones que se hagan en oficinas particulares o de asociados” del inciso d) del artículo 2 de la Ley número 8236. Cobro de Patentes a profesionales. Se declara con lugar la acción. En consecuencia se anula, del inciso d) del artículo 2 de la Ley 8236, las palabras que dicen “particulares o”. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la(s) norma(s) anulada(s), sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. CL
5416-05. PERMISO DE TURISMO. Solicitó prórroga de permiso de turismo para transporte al Consejo de Transporte Público y se le indicó que están resolviendo esas solicitudes cada seis meses. CL
9111-04. BUSES EN VIA PUBLICA. Amparado acusa que empresa  TUASA de Alajuela parque los buses en vía pública y no en su respectiva parada, lo que genera una violación al derecho a un ambiente sano. Lo anterior, a pesar de que existe un acuerdo del Consejo de Transporte Público que así se lo ordena. El acuerdo  del Consejo de Transporte público no le ha sido notificado a la empresa, la Sala ordena que se notifique de inmediato para que cese el parqueo de buses en la vía pública. CL 

8658-04. PATENTES. Dueño del inmueble que alquila se presentó a la Municipalidad de Orotina a solicitar que le suspendieran las patentes de su negocio, porque había interpuesto un juicio de desahucio en los Tribunales, la Municipalidad le cerró el negocio. Se declara con lugar el recurso por violación al debido proceso y al derecho de defensa del amparado. En consecuencia, se anula el acto administrativo mediante el cual el ente municipal suspendió las patentes comerciales y de licores para el Proyecto Turístico Las Huacas S.A. que arrienda el amparado, contra quien se interpuso una demanda de desahucio en los Tribunales de Justicia que pende aún de resolución. CL
4690-04. VENDEDORES AMBULANTES. A vendedores ambulantes en Aguirre les decomisan mercadería y les obligan a pagar multas, a pesar de que cuentan con licencia municipal. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Aguirre, o a quién ocupe su cargo disponer lo necesario para que se devuelva de inmediato a los amparados los montos que pagaron por concepto de multas o gastos administrativos relacionados con el decomiso de sus pertenencias. CL

4524-04. TRAMITADORES. En Migración no se permite a tramitadores hacer su oficio en las afueras del edificio. SL

4118-04. PORTEO. A empresa de porteo no le permiten operar. RF

6179-04. PORTEO.  Acción de Inconstitucionalidad contra del texto del artículo 1° párrafo in fine y el artículo 3 del Decreto Ejecutivo número 31180-MOPT publicado en La Gaceta número 103 del 30 de mayo de dos mil tres. Servicio privado de taxis. Porteo. RF

3122-04. INVESTIGACIÓN POR MONOPOLIO. Contra procedimiento administrativo en contra de empresa privada, acusada de monopolio por la Comisión Nacional del Consumidor, aseguran que informes se hicieron con base en información “confidencial” a la que no tuvieron acceso. SL

3101-04. OBLIGACIONES DE AGENTES DE ADUANAS. Directriz DIR-AL-001-2004 del 7-1-04. Dirección de Aduanas exige a los agentes de aduanas la obligación de conservar documentación más allá de los 5 años, que establece la ley. RF

2737-04. HORARIO DE TRANSPORTE DE PERSONAS. Transportan nicaragüenses a la frontera, pero el MOPT les impuso un horario para hacerlo. (Asoc. Trabajadores Nicaragüenses y Otros). CL

2710-04. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. MEIC vario unilateralmente y sin fundamento alguno el plazo del periodo de investigación, para declarar improcedente una medida de salvaguardia a las importaciones de arroz en granza y pilado, lo cual afecta a los productores nacionales. Se declara con lugar el recurso, únicamente, en cuanto se dirige contra la alegada violación del derecho al debido proceso, por la omisión del Ministerio de Economía, Industria y Comercio de comunicar a la Corporación amparada con anterioridad al dictado del acto final del proceso, la modificación del plazo de la investigación relativa a la aplicación de la medida de salvaguardia a la importación del arroz y, en consecuencia, se deja sin efecto la resolución Nº 132-2002, de las 14:00 hrs. de 15 de noviembre de 2003, adoptada por el Ministerio recurrido. CL

2601-04, 2604-04. PORTEO. Contra partes de tránsito que le hacen a las empresas de taxis privados (porteo), aduciendo que son taxis piratas. RF

2590-04. PORTEO. Contra MOPT por aceptar la figura del porteador, la cual no está reconocida por ley. Alega que son taxis piratas. RF

2592-04. INFORMACIÓN PRIVADA. Contra procedimiento administrativa ordinario que abrió la Comisión para Promover la Competencia del MEIC contra la Asociación de Agentes de Aduanas y les solicitan información privada, bajo pena de sanción. RF

1633-04. PORTEO. Contra acuerdo de ARESEP y MOPT de no permitir empresas privadas de transportes, bajo la modalidad del porteo, ejercer su actividad comercial, aduciendo que son taxis piratas. RF 

1436-04. IMPORTACIÓN DE ARROZ. Contra Decretos 30858-MAG-MEIC-COMEX y 30970- MAG-MEIC-COMEX, en donde se autoriza al CNP y CONARROZ, para importar arroz, con muchas ventajas, ante un desabastecimiento del producto, sin tomar en cuenta a otros interesados en importarlo. SL

1068-04. PORTEO. Contra partes que le hace la Delegación de Tránsito de Nicoya por tener empresa de transportes privada. RF

1000-04. LICENCIA COMERCIAL A PROFESIONALES. Es abogado y la Municipalidad de Alajuela le advirtió que debía sacar licencia municipal, para mantener su oficina abierta. SL

236-04. VENTA EN INSTITUCIÓN PUBLICA. No le permiten vender artesanía a indígena en el Registro Nacional. RF

434-04. CIERRE DE NEGOCIO. Policía Municipal revisó cuartos de su hotel en San José centro. Aduciendo haber encontrado a una menor, ordenaron un cierre por cuarenta y ocho horas hábiles. (Hotel Lido) RF

463-04. DISCRIMINACIÓN A EXTRANJERO. No le dan patente comercial por ser extranjero. CL 

633-04. DECOMISO DE ROTULOS. MOPT decomisa rótulos de su negocio sin debido proceso. SL

637-04. DECOMISO DE ROTULOS. Funcionarios Municipales le retiraron rótulo, porque no cumplió con reubicarlo. SL

837-04. CIERRE DE NEGOCIO. Contra cierre de negocio por parte de la CCSS por falta de pago de las cuotas obrero patronales. SL

7176-04. AGENTES ADUANEROS. Contra artículo 113 del Decreto 25270-H del 14-6-1996. Reglamento General de Aduanas. Se indica que los agentes aduaneros deben tener oficina establecida en la jurisdicción de cada aduana donde esté autorizado para operar, responsabilidad solidaria. RF

7172-04. EMPRESAS DE PORTEO. Contra Decreto 31180-MOPT. (contra empresas de porteo, las cuales jurídicamente no existen). RF

6856-04, 6959-04. MAQUINAS DE JUEGOS. Municipalidad de Tibás prohíbe la instalación de PINBALL o máquinas electrónicas en establecimientos comerciales del cantón. SL 

6861-04. CIERRE DE NEGOCIO. Contra cierre de Marina Flamingo por parte del Tribunal Ambiental Administrativo, por falta de estudio de impacto ambiental. RF

6626-04, 6625-04, 6623-04, 6790-04. VENTAS AMBULANTES. Desalojo de vendedores ambulantes de San José. CL 

6149-04. CANCELACIÓN DE PATENTE. Le fue cancelada patente de vendedor estacionario por escándalo que hizo en vía pública. SL

6153-04. CIERRE DE NEGOCIO. Contra cierre de hotel por presentación tardía de impuestos. SL

5272-04. DECOMISO DE MERCADERÍA. A vendedor ambulante se le pretende cobrar por multa el 60% del costo de la mercadería, para devolvérsela, en vista de que le fue decomisada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Aguirre, o a quien ocupe su cargo, disponer lo necesario para que se devuelva de inmediato al amparado la mercadería que le fue decomisada y en caso de haber pagado suma alguna, el monto por concepto de multa o gastos administrativos relacionados con el decomiso de sus pertenencias. CL

4869-04. SERVICIO DE TRANSPORTE. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 11 del Decreto Ejecutivo número 20141-MOPT. Para prestar servicio de transporte de estudiantes el vehículo debe ser propio, no arrendado.  Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se declara inconstitucional el artículo 11 del Decreto Ejecutivo No. 20141-MOPT del 14 de febrero de 1990, y por conexidad, se anula su reforma dispuesta mediante el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 29584 del 22 de marzo del 2001, pero únicamente en lo referente a los párrafos primero y segundo del artículo 11, creados por dicha reforma. CL

8217-04. DECOMISO. A vendedora ambulante le fue decomisada mercadería, al presentarse a la Municipalidad a pagar la multa le indicaron que no le devolverían lo decomisado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Aguirre, o a quien ocupe ese cargo, que en forma inmediata devuelva al recurrente la mercadería que le fue decomisada el 6 de julio de 2004, o la ponga inmediatamente, junto con la denuncia respectiva, a la orden del juez ordinario competente para que éste resuelva lo que en Derecho corresponda. CL

8017-04. COMPRA DE PRODUCCIÓN DE AZUCAR. Acción de Inconstitucionalidad contra del párrafo tercero del artículo 54 y los incisos a.ii); a.iii) y a.IV) del artículo 74 de la Ley 7818 del 2 de setiembre de 1998 “Ley Orgánica de la Agricultura e Industria de la Caña de Azúcar”. A los pequeños productores de caña no se les compra su producto. SL

7338-04. CERTIFICADO DE EMISIÓN DE GASES. Se deja sin efecto la suspensión de la ejecución de la directriz que ordena la presentación del certificado de emisión de gases del país de origen de los vehículos importados.

11926-03. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 140 párrafo segundo, Ley General de Aduanas, número 7557. Se establece multa al transportista o agente naviero que no retire las mercancías en un plazo de ocho días de las bodegas de aduanas. SL

15198-03. Resolución 0295-03 de las 12:50 horas del 9 de junio del 2003 de la Comisión de Protección al Consumidor. (sanción porque en su negocio había una romana o balanza que incumple lo dispuesto en el Decreto 24980-MEIC). SL
15391-03. Acción de Inconstitucionalidad.  Contra los artículos 1° y 7 de la Ley de Impuestos Municipales del Cantón Central de Alajuela. (Cobro de impuestos de patentes a profesionales con oficina abierta). RF 

14641-03. Contra cierre de locales comercial que tienen CANOPY, por problemas con el Registro de Propiedad Intelectual. SL
13840-03. Contra cierre de local comercial porque no tiene permiso de espectáculos públicos, por lo que no puede poner karaoke. RF
14024-03. Municipalidad de Cartago no da permiso a comerciantes para venta de pólvora. SL
11926-03. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 140 párrafo segundo, Ley General de Aduanas, número 7557. Se establece multa al transportista o agente naviero que no retire las mercancías en un plazo de ocho días de las bodegas de aduanas. SL

11763-03. Suspensión de operaciones de empresa por falta de claridad en declaraciones Tributarias. SL
11640-03. Cooperativas no pueden hacer oferta pública en el mercado secundario, es decir, no pueden captar ahorros de personas que no sean asociadas, lo se se les impide por ley. SL
11226-03. Contra cierre de fábrica de Cortinas de Acero GUIHVI Sociedad Anónima, por parte de la Municipalidad de San José, sin debido proceso. CL
9921-03. Su empresa se dedica a la emisión de tarjetas de débido de cuentas que existen en otros países, la SUGEF solicitó su cartera de clientes e información sobre ellos, lo que considera violatorio de lo dispueto en el artículo 24 de la Constitución. SL
9132-03. No le dan patente comercial si no presenta firmas de vecinos que apoyen el restaurante que pretende instalar. SL
9126-03. No le permiten participar en Feria de la Alegría de Heredia, por ser extranjero. SL
8452-03. Se negó ampliación de patente comercial con base en quejas de vecinos del lugar. La Tapa del Perol Sociedad Anónima. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se anula la resolución RES 189-EP-03 de las nueve horas cinco minutos del trece de mayo de dos mil tres mediante la cual se rechazó la solicitud de patente de espectáculos públicos del negocio La Tapa del Perol, sin perjuicio de lo que se decida una vez realizada la inspección correspondiente. 
8331-03. Contra suspensión de permiso de corta de madera sin debido proceso. SL
7954-03. Solicitan frecuencia de radio y no se las dan porque el Presidente no ha firmado decreto. Víctor Manuel Garita González y otra a favor de Multivisión de Costa Rica Limitada, y otra, en contra del Presidente de la República. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia en vía contencioso administrativa.-

6461-03. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Cartago, o a quien en su lugar ocupe el cargo, que restituya de inmediato al amparado en el pleno uso de sus derechos fundamentales, lesionados con el cierre arbitrario de su negocio “Aerocomercial”, así como que gestione lo pertinente a fin de que se coordine con el órgano competente de la Municipalidad de El Guarco la solución del caso del amparado, y se le notifique oportunamente en cuál ente municipal le corresponde cancelar los derechos respectivos para explotar la licencia comercial de su negocio, con apego a la normativa vigente. 

6126-03. ICE facilita comercialización de celulares de MOTOROLA y SAMSUNG, lo cual deja a su empresa, Corporación André Internacional Sociedad Anónima, con una inversión millonaria y sin vender sus celulares. SL
6143-03. No le permiten vender sus productos indígenas, en las instalaciones del Registro Público. SL
3954-03. Policía municipal clausura su local comercial porque se encontró droga en el mismo, la cual fue dejada por una persona a la que venían persiguiendo. CL
4102-03. Le clausuran negocio de venta de motocicletas en Escazú. Se declara con lugar el recurso. Se anulan las resoluciones número O.D.-02-2002 de 16 de abril de 2002 y número 02-2002 del 29 de mayo de 2002, que dispusieron la cancelación de la licencia comercial número 2452, por violación del principio de proporcionalidad. 

4654-03. Municipalidad de Alajuela obliga a profesionales con oficina abierta, pagar impuestos de patentes. SL
5074-03. Contra cierre de Centro Nocturno en Fandango en Hojancha. SL

5274-03. Se declara parcialmente con lugar la acción. Se anula la potestad conferida al Colegio de Microbiólogos en el artículo 2 del Reglamento de Regencias para los Establecimientos de Microbiología y Química Clínica, en el tanto impone un horario de funcionamiento a los establecimientos de microbiología y química clínica, supeditado al horario mínimo de los regentes, en consecuencia se anula la frase: “...Este tiempo de permanencia obligatoria se considera como el tiempo de funcionamiento del establecimiento.” “Dentro del período antes señalado, los laboratorios podrán recibir muestras o entregar boletas de resultados, desde 2,00 horas antes y hasta 2,00 horas después del horario o tiempo de funcionamiento aprobado para el laboratorio.” “Fuera de este período y del horario o tiempo de funcionamiento de cada laboratorio se podrán atender solicitudes de exámenes sólo si el regente está presente.” También se anula la potestad de cancelación de la regencia, concedida al Colegio de Microbiólogos y Químicos, en el artículo 17 del Reglamento de Apertura y Operación de los Establecimientos de Microbiología y Química Clínica de Costa Rica. En consecuencia, se anulan las frases “...la Fiscalía del Colegio...” y “...el Colegio cancelará la Regencia...”, el resto del artículo permanece igual, concretamente en cuanto a la potestad sancionatoria otorgada al Ministerio de Salud. En cuanto al artículo 16 de ese mismo Reglamento se anula por inconstitucional la frase: “establecidos por el Colegio.” En lo demás, se declara sin lugar la acción. 

5122-03. Contra sanción impuesta a Tabacalera de C.R. y supermercado  Muñoz y Nanne, porque cigarrillos marca Kool tienen indicaciones en inglés no traducidas al Español. SL
9345-04. PERMISOS. Contra paralización de actividades de empresa que se dedica a sembrar helechos en Poás de Alajuela, por la exigencia de gran cantidad de requisitos. SL
557-03. Obligación de los importadores de vehículos de presentar lista de precios de los proveedores, consularizada y traducida al españo. SL
558-03. Rifas prohibidas. Ley de Loterías. SL

742-03. Acusa que la JPSSJ no le permite el ingreso al Cementerio General, para hacer los jadines de las  tumbas, a petición de los familiares.  CL
936-03. Se le revoca patente comercial sin debido proceso. CL

615-03, 4976-03. DESALOJO DE VENDEDORES. Contra desalojo de vendedores de Moín, a quienes se les anularon los permisos otorgados. SL
1062-03. Acusa que Municipalidad de Pococí le decomisó máquinas de juegos, aduciendo que su negocio estaba abierto en las horas no autorizadas. CL
1217-03. Cierre de local de Pizzas. Se anula el oficio N° DAS-P-421-2002 del 16 de octubre del 2002 del Director General del Área Rectora de Palmares del Ministerio de Salud. Se le ordena al Director del Área de Salud de Palmares –Ministerio de Salud-, Dr. Eney Solís Soto, que proceda a la reapertura inmediata del local de la recurrente. CL
1409-03. Contra cierre de negocio sin debido proceso. CL

880-03 y 2525-03. Se cambió el criterio del voto 10469-03 en cuanto a la firma del contrato que debe hacer la administración. 

2307-03. Se declara con lugar el amparo y se declara que la denegatoria de licencia a la recurrente por interpretarse que la actividad cuya autorización solicita no se encuentra permitida por ley expresa viola sus derechos fundamentales reconocidos en los artículos 28, 45 y 46 de la Constitución Política, así como del principio constitucional de legalidad y se ordena a la Unidad Administrativa de Patentes de la Municipalidad de Tibás que previo cumplimiento de los requisitos legales por parte de la amparada le otorgue las patentes respectivas. CL
2602-03. Cierre de negocio por parte del MSP, sin tener competencia para hacerlo. Se declara con lugar el recurso, por violación del debido proceso. Se le ordena al Asesor Legal  de la Policía de Proximidad de Alajuelita del Ministerio de Seguridad Pública que, bajo pena de desobediencia, debe proceder, en forma inmediata, a la reapertura del local comercial de la amparada conocido como “Restaurante y Chicharronera Alajuelita”. Lo anterior, sin perjuicio de lo que dispongan sobre la operación del referido local, la Municipalidad de Alajuelita y las autoridades de Salud, en el ejercicio de sus competencias. CL

10328-02. Contra cierre arbitrario de negocio Rincón del Surf en Puntarenas. Se alega falta al debido proceso. CL
5975-02. Después de 19 años de tener negocio en inmueble de su propiedad, pretende la Municipalidad recurrida cambiarle el uso del suelo y le indica que sólo lo puede usar para vivienda. CL

6784-02. ICE no prorrogó contrato de generación eléctrica con su empresa, a pesar de que no realizó expropiaciones para iniciar el proyecto. SL
6788-02. Ministerio de Economía les solicitó estados financieros auditados y lista de clientes, lo que consideran violatorio a sus derechos porque es información privada de la empresa. SL
6816-02. Cuota de compra de caña. SL
8953-02.  Ministerio de Salud  prohibió venta de producto por contener un ingrediente denominado “Konjac” que ha provocado la muerte de 6 niños en el mundo. El accionante alega que se le suspendió del mercado el producto sin debido porceso. SL
9246-02. A los comerciantes importadores de arroz les imponen precios de venta el CNP. SL
9367-02. Contra cierre de negocio por parte de la Municipalidad. Dueños acusan que no les permiten salir. HC. CL
9870-02. Contra cierre arbitrario de local comercial por parte de  Municipalidad. CL
8865-02. Impuesto de renta a fideicomiso.

11600-02. Acuerdos Ejecutivos mediante los cuales se conceden frecuencias de banda F.M. y el párrafo IV artículo 16 “Reglamento de Estaciones Inalámbricas”, Decreto Ejecutivo número 63 del once de diciembre del año mil novecientos cincuenta y seis.- Se dimensionan los efectos de la sentencia número 06053-2002 de las 14:38 horas del 19 de junio de 2002, en el sentido que la anulación de los acuerdos ejecutivos declarados inconstitucionales por esta Sala, protegen los derechos de terceros adquiridos de buena fe, en consecuencia las personas adjudicatarias de las frecuencias sustentados en los acuerdos ejecutivos anulados por la Sala, conservan su situación actual hasta por un período improrrogable de un año, contado a partir de la publicación de la sentencia 06053-02 de las catorce horas treinta y ocho minutos del diecinueve de junio del dos mil dos en el Boletín Judicial No. 178 del 17 de setiembre de 2002, ello de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 88, 90 y 91  de la Ley de esta Jurisdicción. 
8918-02, 870-98, 6236-96, 3764-99. Venta de licor en vía pública. 

4569-97. REGULACION DE LA ACTIVIDAD CAFETALERA. Acción de Inconstitucionalidad contra el primer párrafo del artículo 45, los artículos 46, 48 y 52 de la Ley sobre el Régimen de Relaciones entre Productores, Beneficiadores y Exportadores de Café, y el artículo 35 de su Reglamento Ejecutivo. Las normas se impugnan en tanto consideran los recurrentes que el establecimiento de criterios de rendimientos mínimos por zonas cafetaleras, que es determinante para la liquidación del precio del café que los diferentes beneficios reciben de los productores, infringe el principio de igualdad e infringen los derechos patrimoniales de los propietarios de los beneficios de café, al no tomar en cuenta los rendimientos reales de cada beneficio. Se acusa además que al permitir que el ICAFE sustituya la voluntad de los caficultores para imponerles los precios provisionales y definitivos que deben pagar los beneficios a sus clientes, infringe la libertad de empresa porque se impide a los beneficiadores y productores pactar libremente las condiciones de la compra venta de café, conforme a sus propios intereses. SL
16567-08, 19173-09, 17972-07. Intereses difusos en materia de consumidores. 

	1618-90
	COMERCIO
	VENTAS DE COMIDA EN DEPÓSITO LIBRE DE GOLFITO. Administrador del Depósito Libre de Golfito no le permite el ingreso al depósito para dejar almuerzo que le compran los empleados del lugar. Se analizan las condiciones de los trabajadores en el lugar y considera la Sala que no es ilegítimo ni irracional impedir el ingreso de comida previamente contratada, siempre y cuando acaten las medidas impuestas por los administradores para mantener el orden y el control del lugar. CL

	1635-90
	COMERCIO
	REGULACIONES A LAS RELACIONES ENTRE PRODUCTORES Y COMERCIALIZADORES DE BANANO. Acusa el recurrente que por Decreto se pretende regular el precio de las cajas de banano, donde el productor debe pagar una parte y el comprador otra. Decreto Ejecutivo 18995-P-MAG-MEC-H-MOPT. Considera la Sala que la determinación de las condiciones por las que se regía y rige las relaciones entre productores y compradores de banano es materia contractual privada. CL 


	88-89
	COMERCIO
	Cierre de avenida central. Contra cierre de avenida central al construir un boulevar, lo que consideran los comerciantes, les baja las ventas. No se trata de un cierre, si no de una readecuación del sector, que se debe a criterios urbanísticos más actuales. 

	74-89


	COMERCIO
	Tramitadores. Limitaciones al ejercicio del comercio de personas que tramitan asuntos de otros en Migración. No se puede garantizar el servicio público sólo a un grupo de personas. 

	75-89


	COMERCIO
	Remoción de venta estacionaria. Caso de copero de la Asamblea Legislativa, que por la cumbre iberoamericana de Presidentes se le ordenó remover su venta, lo que se consideró inconstitucional porque la licencia sólo puede suspenderse por razones determinadas por ley. 


